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domiciliaria y hospitalaria, generando espacios en la comunidad educativa que favorezcan un 
diálogo abierto y un pensar y accionar crítico frente a las problemáticas transitorias o permanentes 
que allí tengan lugar. 
 
Artículo 24.- Son objetivos y funciones del GPAE: 

a) promover, orientar y acompañar las trayectorias escolares de los niños y niñas, como así 
también organizar las asistencias terapéuticas y/o preventivas de la población escolar en los 
niveles inicial, primaria, secundaria y en las modalidades de educación permanente de jóvenes 
y adultos, y educación domiciliaria y hospitalaria;  

b) participar conjuntamente con los equipos directivos y docentes de las unidades educativas de 
los niveles inicial, primaria, secundaria y en las modalidades de educación permanente de 
jóvenes y adultos, y educación domiciliaria y hospitalaria, en el seguimiento y evaluación de 
estrategias que favorezcan las trayectorias escolares de los niños y niñas, jóvenes y adultos en 
función de la atención a la diversidad; 

c) promover espacios de trabajos interdisciplinarios en relación a los diferentes procesos de 
intervención; 

d) participar en instancias de trabajo institucional, de reflexión y capacitación sobre distintas 
dimensiones del campo institucional; 

e) participar conjuntamente con los integrantes del equipo Interdisciplinario en el diseño, 
desarrollo y puesta en práctica de estrategias e instrumentos de investigación inherentes al 
ámbito escolar e institucional; 

f) elaborar e implementar propuestas preventivas a fin de dar respuestas a las diferentes 
problemáticas detectadas en el ámbito escolar; 

g) trabajar en interdisciplinar con profesionales de otras áreas como salud, justicia, desarrollo 
social y defensoría con el fin de promover el intercambio con los mismos y enriquecer la 
práctica en las instituciones educativas; 

h) brindar las asistencias y orientaciones al alumno, respecto del motivo de consulta, como así 
también con todos aquellos adultos significativos del mismo; 

i) asesorar a la institución educativa en relación a los procesos de aprendizaje y enseñanza 
presentados a nivel individual y grupal; y 

j) participar en la implementación de acciones con el fin de generar las condiciones necesarias 
para la integración e inclusión de niños y niñas con necesidades educativas especiales. 

 
Artículo 25.- En la organización de equipos interdisciplinarios del GPAE se contará con 
profesionales de las siguientes disciplinas: asistentes educacionales, asistentes sociales, 
fonoaudiólogos, musicoterapéutas, psicólogos, psicomotricista, psicopedagogos y terapistas 
ocupacionales.  
 

CAPÍTULO II 
NIVEL INICIAL 

 
Artículo 26.- El primer tramo del Sistema Educativo Provincial se denomina Nivel Inicial, 
constituye una unidad pedagógica y comprende a todos los niños y niñas desde los cuarenta y cinco 
(45) días hasta los cinco (5) años de edad inclusive. Siendo obligatorios los dos (2) últimos años del 
nivel, definidos como sala de cuatro (4) y cinco (5) años. El nivel de Educación Inicial define sus 
diseños curriculares, articulados con los diferentes niveles y modalidades, conforme lo establece la 
presente ley. 
 
Artículo 27.- El Estado Provincial garantizará la universalidad del Nivel Inicial a través de 
dispositivos que respondan a los requerimientos de cada zona y localidad, asegurando su provisión 
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en tanto constituye su responsabilidad indelegable. Asimismo deberá regular el funcionamiento de 
todas aquellas instituciones educativas que atiendan la primera infancia en el territorio fueguino, 
priorizando los sectores más desfavorecidos con el objetivo de igualar las oportunidades de acceso y 
permanencia para el logro de aprendizajes valiosos. 
 
Artículo 28.- La Educación Inicial tiene por finalidad, proporcionar una formación integral, básica 
y común, que promueva el pensamiento reflexivo de los niños. Son sus objetivos, además de los 
determinados en el artículo 13 de la presente, los que a continuación se detallan:  

a) promover el aprendizaje y desarrollo de los niños como sujetos de derecho, partícipes activos de 
un proceso de formación integral, en tanto miembros de una familia y una comunidad 
democrática constitutiva de la República; 

b) promover el juego, como valor en sí mismo y como pilar de la didáctica del nivel;  
c) como contenido de alto valor cultural para el desarrollo cognitivo, afectivo, ético, estético, 

motor y social; 
d) favorecer el desarrollo progresivo de su identidad, su autonomía personal y su pertenencia a la 

comunidad local, regional y nacional; 
e) promover la solidaridad, la confianza, el cuidado, la amistad y el respeto a sí mismo y a los 

otros; 
f) ofrecer oportunidades para el aprendizaje significativo, a través del conocimiento del ambiente 

natural, social y del contacto con diversas producciones culturales; 
g) desarrollar la capacidad creativa y el placer por el conocimiento en las experiencias de 

aprendizaje; 
h) desarrollar la capacidad de expresión y comunicación a través de los distintos lenguajes, 

verbales y no verbales, como el movimiento, la música, la expresión artística y la literatura, 
entre otros; 

i) favorecer la formación corporal y motriz a través de la educación física; 
j) propiciar y fortalecer la participación de las familias en el cuidado y la tarea educativa 

promoviendo la comunicación y el respeto mutuo entre la familia y la institución educativa; 
k) atender las desigualdades educativas de origen social y familiar para favorecer una integración 

plena de todos los niños en el Sistema Educativo Provincial; y 
l) contribuir a la detección temprana, prevención, y atender necesidades especiales o dificultades 

de aprendizaje de los niños, asegurando el desarrollo de sus posibilidades, su integración y el 
pleno ejercicio de sus derechos. 

 
Artículo 29.- El Nivel Inicial se organizará en dos (2) ciclos:  

a) Jardín Maternal, que comprenderá a todos los niños y niñas desde los cuarenta y cinco (45) días 
a los dos (2) años de edad inclusive; y 

b) Jardín de Infantes, para los niños desde los tres (3) a los cinco (5) años, siendo obligatorios los 
dos (2) últimos años, conforme a lo establecido en el artículo 26 de la presente ley. 

 
Artículo 30.- Las certificaciones de cumplimiento de la Educación Inicial obligatoria, en cualquiera 
de las formas organizativas reconocidas y supervisadas por las autoridades educativas, tienen plena 
validez para la inscripción en la Educación Primaria. 
 
Artículo 31.- Las actividades pedagógicas realizadas en el Nivel de Educación Inicial en cualquiera 
de sus instituciones, Jardines Maternales, Jardines de Infantes u otras modalidades, son 
supervisadas por las autoridades educativas del Ministerio de Educación y estarán a cargo de 
personal docente titulado con validez provincial y nacional. La reglamentación de esta ley deberá 
establecer los requisitos de títulos docentes para el personal que lleve a cabo estas tareas en los 
Jardines Maternales. 
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Artículo 32.- El Ministerio de Educación desarrollará estrategias organizativas, de gestión y de 
capacitación docente, orientadas a favorecer la articulación entre el Nivel Inicial y la Educación 
Primaria a fin de lograr coherencia en el modelo pedagógico-didáctico y continuidad en el itinerario 
escolar de los alumnos. 
 

CAPÍTULO III 
NIVEL PRIMARIO 

 
Artículo 33.- El segundo tramo del Sistema Educativo Provincial se denomina Nivel Primario y 
constituye una unidad pedagógica y organizativa obligatoria, de seis (6) años de duración, destinada 
a la formación de los niños y niñas a partir de los seis (6) años de edad.  
 
Artículo 34.- La Educación Primaria tiene por finalidad proporcionar una formación integral, 
básica y común que promueva el pensamiento reflexivo de los estudiantes. Son sus objetivos, 
además de los determinados en el artículo 14 de la presente, los siguientes:   

a) garantizar a todos los niños y niñas, como sujetos de derecho, partícipes activos de un proceso 
de formación integral, el acceso a un conjunto de saberes comunes que les permita participar de 
manera plena y acorde a su edad en la vida familiar y escolar, desarrollando y socializando la 
cultura de la comunidad de pertenencia, respetando la diversidad; 

b) ofrecer las condiciones necesarias para el desarrollo integral de la infancia en todas sus 
dimensiones, desde su función específica y en articulación con otros organismos del Estado; 

c) brindar oportunidades equitativas a todos los niños y niñas para el aprendizaje de saberes 
significativos en los diversos campos del conocimiento, en especial lengua, comunicación, 
tecnología, ciencias sociales, matemática, ciencias naturales, medio ambiente, lenguas 
extranjeras, arte, cultura y la capacidad de aplicarlos en situaciones de la vida cotidiana; 

d) contribuir a la detección temprana, prevención, atendiendo necesidades especiales y 
dificultades de aprendizaje de los niños y niñas, asegurando el desarrollo de sus posibilidades, 
la integración y el pleno ejercicio de sus derechos; 

e) acceder a los conocimientos y procedimientos científicos, desarrollando las capacidades de 
investigación, análisis reflexivo y crítico de la realidad, potenciando la creatividad; 

f) garantizar las condiciones pedagógicas necesarias para la incorporación al proceso de 
enseñanza-aprendizaje de tecnologías de la información y la comunicación; 

g) brindar formación ética para el ejercicio de una ciudadanía responsable que permita construir 
los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, 
responsabilidad y bien común; 

h) promover el desarrollo de una actitud de esfuerzo, trabajo, responsabilidad en el estudio y de 
curiosidad e interés por el aprendizaje, fortaleciendo la confianza en las posibilidades 
personales de aprender; 

i) desarrollar la iniciativa individual, el trabajo en equipo y los hábitos de convivencia solidaria y 
cooperación; 

j) fomentar el desarrollo de la creatividad, expresión, comprensión, conocimiento y valoración de 
las distintas manifestaciones del arte y la cultura; 

k) favorecer el desarrollo de los conocimientos y procesos cognitivos necesarios para continuar 
los estudios en la Educación Secundaria; 

l) brindar oportunidades para una educación física que promueva la formación corporal y motriz 
que consolide el desarrollo armónico de todos los niños y niñas; 

m) valorar y respetar la diversidad cultural, la perspectiva de género, la valoración de la pluralidad 
del patrimonio socio-cultural de su comunidad así como aspectos socio-culturales de otros 
pueblos y naciones, no admitiendo ningún tipo de discriminación;  
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n) promover una educación que posibilite el desarrollo de la conciencia ambiental en pos de 
comprometerse con la calidad de vida, contribuyendo activamente al cuidado, preservación y 
mejoramiento del patrimonio natural y cultural; 

ñ) promover hábitos del cuidado del propio cuerpo, la promoción de la salud en general, y la salud 
sexual integral en particular; 

o) promover el juego como actividad necesaria para el desarrollo cognitivo, afectivo, ético, 
estético, motor y social; 

p) promover la implementación de un currículum abierto, flexible e inclusivo que comprenda a 
todos los estudiantes que asistan al Nivel Primario, atendiendo sus necesidades educativas y 
respetando sus derechos; 

q) promover la creación de programas y/o proyectos educativos extracurriculares para el conjunto 
de niños y niñas; 

r) favorecer la equidad, brindando asistencia y orientación a los estudiantes que lo requieran y a la 
comunidad educativa; 

s) fortalecer las condiciones para el desarrollo de competencias lingüísticas, expresión oral, 
lectura y escritura como prioritarias para el desarrollo del conocimiento; y 

t) promover la participación de la familia en el proceso educativo de sus hijos. 
 

Artículo 35.- Las escuelas primarias deberán adecuarse progresivamente a lo establecido en el 
artículo 28 de la Ley nacional 26.206, implementando la Jornada Completa o Extendida para 
mejorar las condiciones de equidad y calidad educativa. 
En el proceso de su gradual implementación se atenderá la revisión y recreación de las condiciones 
que favorezcan los procesos educativos, dando prioridad a las escuelas a las que asisten los sectores 
más desfavorecidos. 
 
Artículo 36.- El Ministerio de Educación desarrollará las estrategias, planificará los modelos de 
organización y de gestión más adecuados para garantizar que todos los niños y niñas logren los 
aprendizajes establecidos para la educación primaria, tengan igualdad de oportunidades en el acceso 
y la permanencia en este nivel educativo. 
 

CAPÍTULO IV 
NIVEL SECUNDARIO 

 
Artículo 37.- El tercer tramo del Sistema Educativo Provincial se denomina Nivel Secundario, 
constituye una unidad pedagógica, organizativa y obligatoria, destinada a la formación de 
adolescentes y jóvenes que acrediten el cumplimiento del Nivel Primario. 
El Nivel Secundario tiene una duración de seis (6) años, con excepción de la modalidad Técnico 
Profesional que tiene una duración de siete (7) años. 
 
Artículo 38.- El Nivel Secundario está constituido por dos (2) ciclos: 

a) Ciclo Básico Común, de tres (3) años de duración, de carácter común a todas las orientaciones; 
y 

b) Ciclo Superior Orientado, de carácter diversificado según distintas áreas del conocimiento, del 
mundo social y del trabajo con una duración de tres (3) años. Para las ofertas de las 
modalidades de Educación Técnico Profesional, cuyos planes de estudio así lo requieran, el 
Ciclo Superior Orientado tendrá una duración de cuatro (4) años. 

 
Artículo 39.- La orientación o especialidad es un área del aprendizaje, formada por el conjunto de 
disciplinas con sus contenidos que permiten una especialización del conocimiento o una opción de 
formación para el campo laboral. 
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Artículo 40.- La Educación Secundaria, en todas sus modalidades y orientaciones, tiene como 
finalidad la formación integral del sujeto como ser reflexivo y autónomo para el trabajo y para la 
prosecución de estudios superiores. Siendo sus objetivos, además de los determinados en el artículo 
14 de la presente, los siguientes: 

a) formar personas pluralistas, democráticas, responsables, reflexivas y críticas, capacitadas para 
ejercer sus derechos y deberes de habitantes o ciudadanos, partícipes activos de un proceso de 
formación integral, utilizando el conocimiento como una herramienta idónea para transformar 
la realidad en sus distintas dimensiones, preparadas para situarse en un mundo en permanente 
transformación con respeto, cuidado por sí mismo y por el otro; 

b) brindar una formación ética que permita a los estudiantes desempeñarse como sujetos 
conscientes de sus derechos y obligaciones, que practiquen la cooperación, la solidaridad, 
respeten los derechos humanos, rechacen todo tipo de discriminación y preserven el patrimonio 
natural y cultural; 

c) favorecer la autonomía, la iniciativa y potenciar las propias aptitudes y capacidades; 
d) desarrollar y consolidar en cada estudiante las capacidades de estudio, aprendizaje e 

investigación, de trabajo individual y en equipo, de esfuerzo, iniciativa, responsabilidad, como 
condiciones necesarias para el acceso al mundo laboral, los estudios superiores y la educación a 
lo largo de toda la vida; 

e) actualizar los conocimientos acordes a la evolución sistemática global y gradual, utilizando las 
herramientas apropiadas para formar egresados que acrediten conocimientos actualizados; 

f) promover el desarrollo de las competencias necesarias para la vinculación e incorporación de 
los estudiantes y egresados al mundo del trabajo, la producción, la ciencia y la tecnología; 

g) comunicar de un modo sistemático, significativo y crítico el patrimonio cultural de la Nación y 
de la humanidad, posibilitando la apropiación, y resignificación personal y comunitaria por 
parte de los estudiantes; 

h) promover el desarrollo de  las competencias lingüísticas, orales y escritas de la lengua española 
y, comprender y expresarse en una lengua extranjera; 

i) estimular la creación artística, la libre expresión y la comprensión de las distintas 
manifestaciones de la cultura; 

j) generar e implementar proyectos que contemplen la educación sexual integral; 
k) promover la formación corporal y motriz a través de una educación física acorde con los 

requerimientos del proceso de desarrollo integral de los adolescentes; 
l) promover la creación o fortalecer los espacios, proyectos extracurriculares, experiencias 

complementarias o innovadoras para el conjunto de estudiantes y jóvenes de la comunidad; 
m) garantizar el ejercicio de la ciudadanía y la gestión democrática de las instituciones del nivel, 

mediante la participación de los estudiantes en la conformación de organizaciones propias y 
autónomas; 

n) concebir y fortalecer en las instituciones educativas, la cultura del trabajo, de los saberes 
socialmente productivos, individuales, colectivos y cooperativos, vinculándolos, a través de una 
inclusión crítica y transformadora de los adolescentes y jóvenes, a los espacios productivos, 
brindando conocimientos generales y específicos para su formación a través de propuestas de 
las distintas modalidades y orientaciones o especialidades; 

ñ) promover la realización de prácticas laborales para lograr la inserción de los         estudiantes en 
el mundo social y laboral;  

o) proporcionar alfabetización científica y tecnológica pertinente, desarrollar la capacidad de 
respuestas sociales y éticas ante los cambios en la ciencia, la técnica, el sistema productivo y el 
mundo laboral. Trabajar en pos de preservar el ambiente, la biodiversidad y la calidad de vida 
desarrollando sistemas de uso, consumo, producción de bienes y servicios socialmente 
sustentables, en especial, el desarrollo de actividades cooperativas; 
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p) propiciar en el marco del proyecto educativo institucional el intercambio de estudiantes de 
diferentes ámbitos y contextos, la organización de actividades de voluntariado juvenil y 
proyectos educativos solidarios con el fin de cooperar con el desarrollo comunitario; 

q) crear programas o proyectos educativos curriculares o extracurriculares a fin de introducir 
saberes relacionados a la prevención y uso indebido de drogas, desarrollando en los estudiantes 
la capacidad para la toma de decisiones saludables como medio para mejorar su proyecto de 
vida; 

r) favorecer la equidad brindando asistencia y orientación a  los estudiantes que lo requieran y a la 
comunidad educativa; 

s) promover el acceso al conocimiento como saber integrado, a través de distintas áreas y 
disciplinas, a sus principales problemas, contenidos y métodos; 

t) desarrollar procesos de orientación vocacional a fin de permitir una adecuada elección 
profesional y ocupacional de los estudiantes de manera articulada con las instituciones 
educativas del Nivel Superior; 

u) promover la participación de la familia en el proceso educativo de sus hijos e hijas; 
v) incluir contenidos que posibiliten el desarrollo de la conciencia ambiental en pos de 

comprometerse con la calidad de vida, contribuyendo activamente al cuidado, preservación y 
mejoramiento del patrimonio natural y cultural; y 

w) promover estrategias pedagógicas que aseguren a todos los estudiantes con discapacidades 
temporales o permanentes, el desarrollo de sus posibilidades, la integración social y el pleno 
ejercicio de sus derechos. 

 
Artículo 41.- Las cargas horarias se definen según los requerimientos de Formación Específica para 
cada orientación, siendo la carga horaria mínima de veinticinco (25) horas reloj de clases 
semanales.  
 
Artículo 42.- El Nivel Secundario tendrá diferentes modalidades, orientaciones o especialidades 
para formar egresados/as que acrediten conocimientos óptimos en las diversas áreas del campo 
técnico profesional, humanístico, económico, agropecuario, deportivo, científico, artístico y otros. 
 
Artículo 43.- Las ofertas de Educación Secundaria pueden articularse con ofertas de Formación 
Profesional brindadas por instituciones acreditadas en el Registro Federal de Instituciones de 
Educación Técnico Profesional. 
 
Artículo 44.- En relación a la Educación Secundaria el Ministerio de Educación deberá: 

a) promover, reglamentar y supervisar regímenes de prácticas y pasantías laborales de carácter 
educativo para alumnos secundarios mayores de dieciséis (16) años que permitan una 
aproximación al mundo del trabajo y de la producción; 

b) implementar acciones de articulación entre la Educación Secundaria y la Educación Superior a 
fin de preparar a los estudiantes para su inserción y permanencia en el Nivel Superior; y 

c) propiciar espacios de integración entre los diversos ámbitos del Estado Provincial y 
organizaciones de la sociedad para la colaboración en el diseño de una agenda integral para la 
juventud. 

 
CAPÍTULO V 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
Artículo 45.- El Nivel de Educación Superior comprende el conjunto de instituciones y carreras 
especialmente diseñadas para la continuación de estudios posteriores a la Educación Secundaria o 
de especialización del Nivel. Está conformado por Institutos de Educación Superior de gestión 
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estatal y gestión privada, sean Institutos Técnicos Superiores o Institutos de Formación Docente, y 
por las Universidades e Institutos Universitarios, estatales o privados, de jurisdicción provincial. El 
nivel de Educación Superior tendrá una estructura organizativa abierta y permeable a la creación de 
espacios y modalidades con el fin de responder a los compromisos sociales, económicos y políticos 
de la Provincia, en concordancia con lo establecido en la Ley nacional de Educación Superior 
24.521 y la Ley nacional de Educación Técnico Profesional 26.058. 
 
Artículo 46.- El Ministerio de Educación como autoridad de aplicación de la presente ley, y en lo 
que respecta a los institutos de educación superior, tiene competencia para: 

a) gobernar y organizar la Educación Superior; 
b) establecer jurisdiccionalmente las condiciones administrativas e institucionales para el acceso a 

la carrera docente y a los estudios en el Nivel; 
c) asumir la planificación y evaluación de carreras y pos títulos; y 
d) evaluar la oferta de Educación Superior atendiendo a la adecuación, apertura o cierre de las 

carreras existentes de acuerdo a las nuevas demandas educativas y sociales derivadas del 
mundo del trabajo, producción, desarrollo y crecimiento socioeconómico de la Provincia, la 
región y el país. 

 
Artículo 47.- Son finalidades de la Educación Superior: 

a) formar docentes, profesionales e investigadores para todos los niveles, modalidades y 
orientaciones del Sistema Educativo Provincial; 

b) formar profesionales y técnicos, orientados al desarrollo académico, científico, tecnológico, 
artístico, cultural, de la producción, el trabajo, y otros campos relacionados con el desarrollo 
sustentable; 

c) diseñar e implementar programas permanentes de capacitación, perfeccionamiento, 
actualización técnico científica y pedagógica para graduados; 

d) producir investigación de conocimiento científico, tecnológico, humanístico y artístico, en 
relación con los requerimientos, los saberes sociales y culturales existente; en concordancia con 
el desarrollo sustentable de la Provincia, los procesos de desarrollo e integración regional; y 

e) generar proyectos educativos que propicien la realización de pasantías, talleres, laboratorios, 
aulas itinerantes y otras modalidades pedagógicas y/o productivas que contribuyan al desarrollo 
de prácticas profesionalizantes de alumnos y docentes. 

 
Artículo 48.- Son objetivos de la Educación Superior, además de los determinados en el artículo 14 
de la presente, los siguientes: 

a) propiciar la formación de una persona pluralista, democrática, responsable, productiva, creativa 
y reflexiva, solidaria con conciencia ética, con identidad cultural, capacitada para ejercer sus 
derechos y deberes de habitante o ciudadano; partícipe activa de un proceso de formación 
integral, en tanto miembro de una familia y una comunidad democrática, constitutiva de la 
República; produciendo y utilizando el conocimiento como una herramienta idónea para 
transformar la realidad en sus distintas dimensiones; preparada para situarse en un mundo en 
permanente transformación; capacitada para mejorar la calidad de vida; 

b) jerarquizar y reconceptualizar la formación docente, articulándola con los diferentes niveles, 
modalidades y orientaciones, como factor central y estratégico del mejoramiento de la calidad 
de la educación, entendiendo a la misma como un proceso de producción cultural-social y de 
transmisión y de preservación del capital cultural; 

c) impulsar en los campos educativo, artístico, científico, tecnológico y productivo, la 
investigación y la innovación orientándolas a la resolución de las problemáticas de la sociedad; 

d) brindar una adecuada diversificación de las propuestas de la Educación Superior, que atiendan a 
las expectativas y necesidades de la población, especialmente a los requerimientos del campo 
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educativo, problemáticas regionales y a las demandas técnico-profesionales; 
e) promover una formación continua, adecuada a los nuevos escenarios sociales, económicos, 

políticos y culturales, a los cambios operados en los sujetos sociales, favoreciendo la identidad 
patagónica y fueguina acentuando la identidad nacional y latinoamericana;   

f) garantizar la implementación de organismos colegiados que integren la participación de la 
comunidad educativa, ampliando la democratización y autonomía de los mismos en el marco de 
los lineamientos de la política educativa provincial; 

g) coordinar y articular acciones de cooperación y vinculación académica e institucional entre las 
instituciones de nivel de Educación Superior y el nivel Secundario, tendientes a articular los 
conocimientos necesarios para el ingreso y permanencia en el nivel Superior; 

h) valorar y preservar el patrimonio natural y cultural de la Nación y la Provincia en sus diversas 
expresiones, y al sujeto de la historia de hoy que produce cultura y la proyecta a nuevas 
producciones locales, regionales y nacionales; 

i) coordinar y articular acciones de cooperación y vinculación académica e institucional entre las 
instituciones que conforman el nivel, así como con los procesos científicos, tecnológicos, de 
desarrollo e innovación productiva de la Provincia, de la región y del país; 

j) favorecer la continuidad y/o la prosecución de estudios a los estudiantes que ingresen al Sistema 
Educativo Provincial en el nivel, provenientes de instituciones de Educación Superior de otras 
jurisdicciones y para quienes deban continuar sus estudios fuera de la Provincia; 

k) promover la Educación Superior Técnico Profesional en las áreas socio-humanísticas, 
agropecuarias, pesqueras, forestal, minera, industrial y de la producción de servicios; y 

l) articular la continuidad de estudios en las instituciones universitarias de la Provincia, 
promoviendo acuerdos de cooperación que tengan como fin intercambiar prácticas y 
experiencias profesionales y educativas. 

 
Artículo 49.- El Estado provincial tiene la responsabilidad indelegable de asegurar, financiar, 
organizar, planificar y evaluar la Educación Superior Publica Estatal y  planificar, supervisar y 
fiscalizar los Institutos de Educación Superior pública de gestión Privada incorporados a la 
educación oficial de la Provincia que se ajusten a los requisitos de la Ley provincial 749. 
 
Artículo 50.- Podrán ingresar como estudiantes al nivel de Educación Superior quienes hayan 
cumplido con el nivel Secundario. La persona mayor de veinticinco (25) años que no reúna esa 
condición, puede ingresar a las instituciones del Nivel, siempre que demuestre, a través de las 
evaluaciones establecidas por las normativas provinciales y nacionales vigentes, que tiene 
preparación y/o experiencia laboral acorde con los estudios que se propone iniciar, así como 
aptitudes y conocimientos suficientes para cursarlos satisfactoriamente. 
 
Artículo 51.- La articulación entre las instituciones que conforman el nivel de Educación Superior 
tiene por fin facilitar a los estudiantes, la transversalidad del mismo, el cambio de modalidad, 
orientación o carrera, la continuación y/o la prosecución de estudios de grado o postgrado en 
instituciones universitarias y la reconversión de los estudios concluidos, de acuerdo a los criterios 
emanados del Consejo Provincial de Educación, la Ley de Educación Superior 24.521, la Ley de 
Educación nacional 26.206 y el Consejo Federal de Educación. 
 
Artículo 52.- Para facilitar la continuidad de los estudios y alcanzar el reconocimiento automático 
de los mismos el Ministerio de Educación deberá: 

a) promover la articulación de las carreras afines, estableciendo regímenes flexibles de 
equivalencia y reconversión; 

b) asegurar la articulación entre las Instituciones de Educación Superior provinciales, mediante el 
reconocimiento de los estudios parciales o asignaturas de las carreras aprobadas en cualquiera 
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de esas instituciones; y  
c) favorecer la articulación, mediante convenios, entre instituciones de Educación Superior y 

Universidades. 
 

Artículo 53.- Los planes de estudio de las carreras y postítulos serán definidos por la autoridad 
jurisdiccional y diseñados respetando los contenidos básicos que se acuerden en el Consejo Federal 
de Educación. Deberán estar articulados con los Diseños Provinciales de los distintos niveles, 
modalidades y orientaciones para los que se habilite en la formación. Las instituciones de 
Educación Superior podrán proponer formaciones profesionales con validez provincial.  
 
Artículo 54.- Son principios de la Educación Técnica Superior: 

a) promover en las personas el aprendizaje de capacidades, conocimientos, habilidades, destrezas, 
valores y actitudes relacionadas con desempeños profesionales y criterios de profesionalidad 
propios del contexto socio productivo que permitan conocer la realidad a partir de la reflexión 
sistemática sobre la práctica y la aplicación sistematizada de la teoría; 

b) desarrollar oportunidades de formación específica propia de la profesión u ocupación abordada 
y prácticas profesionalizantes dentro del campo ocupacional elegido; y 

c) favorecer niveles crecientes de equidad, calidad, eficiencia y efectividad de la Educación.  
 

Artículo 55.- Los Institutos Técnicos Superiores tendrán como finalidad principal la formación de 
técnicos y profesionales, en las áreas sociales, técnicas, profesionales, humanísticas y artísticas, 
entre otros campos del conocimiento, que habiliten para el desempeño laboral, además de los 
definidos en el artículo 43 de la presente, tienen por funciones y objetivos: 

a) brindar formación inicial como proceso sistemático que posibilita el desarrollo de competencias 
que habilitan para el ejercicio profesional; 

b) ofrecer capacitación, perfeccionamiento y actualización continua que genera nuevas 
competencias requeridas por el avance tecnológico y las transformaciones del sector productivo 
y de la sociedad, incluyendo certificaciones y pos-títulos como instancias de formación 
posterior al título de base que podrán articularse con ofertas universitarias;  

c) promover la investigación y el desarrollo orientada a brindar asistencia técnica, investigación 
aplicada, producción de bienes y prestación de servicios a empresas, organizaciones e 
instituciones públicas y privadas;  

d) acreditar las carreras y/o ciclos de formación realizados para la prosecución de estudios y 
actualización permanente en otros ciclos, instituciones y niveles; 

e) estructurar los estudios sobre la base de una organización curricular flexible, que facilite a sus 
egresados una salida laboral; y 

f) adecuar los estudios a los perfiles profesionales requeridos, tanto como las estructuras 
curriculares, los parámetros de excelencia y los títulos a los criterios que se acuerden en el 
Consejo Federal de Educación y en el Instituto Nacional de Educación Tecnológica en 
concordancia con la Ley de Educación Técnico Profesional 26.058. 

 
Artículo 56.- Son principios de la Formación Docente: 

a) el carácter público, gratuito, inclusivo y permanente, de los Institutos de Formación Docente de 
Gestión Estatal; 

b) la centralidad ética y política del conocimiento como un bien público y como instrumento para 
comprender y transformar la realidad; 

c) el compromiso con la escuela pública, popular y democrática, con sentido nacional y 
latinoamericano; 

d) el sentido histórico político del hecho educativo y el compromiso con los intereses de las 
mayorías populares; 
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e) el reconocimiento del trabajo docente como productor de conocimiento pedagógico. Y 
transmisor del capital cultural provincial, nacional y latinoamericano; y 

f) el compromiso con la democratización de la enseñanza, la cultura y el patrimonio cultural 
tangible e intangible de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

 
Artículo 57.- Los institutos de formación docente tienen como funciones: 

a) promover la formación docente basada en la autonomía profesional; 
b) formar docentes capaces de enseñar, generar y trasmitir conocimientos y valores mediante una 

pedagogía para la formación integral de las personas que favorezca el desarrollo sustentable 
nacional, provincial y el bien común de la sociedad; 

c) vincular la cultura en sus diversas expresiones, el discernimiento de las características de la 
sociedad contemporánea y el conocimiento actualizado de las ciencias y los saberes en general; 

d) perfeccionar en forma continua a los docentes y generar la responsabilidad en el ejercicio de su 
tarea y trabajo colaborativo; 

e) tender a una organización institucional y curricular participativa y dinámica; 
f) organizar el trabajo docente estructurado con una carga horaria para los procesos de enseñanza 

y aprendizaje, carga horaria específica para investigación, formación permanente y proyectos 
de articulación con organizaciones sociales; 

g) otorgar los títulos para el ejercicio de la docencia en los diferentes niveles y modalidades del 
Sistema Educativo y las certificaciones de conformidad con la reglamentación vigente; y 

h) desarrollar las funciones de formación continua y de fortalecimiento del Sistema Educativo 
provincial que le sean asignadas en función de la política educativa provincial y las políticas 
públicas nacionales concertadas federalmente por el Instituto Nacional de Formación Docente y 
el Consejo Federal de Educación. 

 
Artículo 58.- Las carreras de Formación Docente tendrán una duración no inferior a cuatro (4) años 
y se organizan en torno a tres (3) campos, en concordancia con lo establecido por el Consejo 
Federal de Educación y el Instituto Nacional de Formación Docente: 

a) formación general, centrada en la educación humanística, los fundamentos de la profesión 
docente, la identidad cultural, y el conocimiento y reflexión de la realidad educativa nacional y 
provincial; 

b) formación específica, centrada en las disciplinas específicas para la enseñanza de la orientación 
en la que se forma y las características de los estudiantes del nivel o modalidad para la que se 
forma; y 

c) formación en la práctica profesional, orientada al aprendizaje de las capacidades para la 
actuación docente en las instituciones educativas y en las aulas, e integrada con conocimientos 
de los otros dos (2) campos, con énfasis en los contenidos de la formación específica. 

 
TÍTULO III 

MODALIDADES EDUCATIVAS GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL 

 
Artículo 59.- La Educación Técnico Profesional es la modalidad de los niveles Secundario y 
Superior responsable de la formación de técnicos secundarios y técnicos superiores en áreas 
ocupacionales específicas y de la formación profesional. La Educación Técnico Profesional se rige 
por los principios, fines y objetivos de la presente, en concordancia con las disposiciones del 
Consejo Nacional de Educación, de la Ley de Educación nacional 26.206 y la Ley nacional de 
Educación Técnico Profesional 26.058. 
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Artículo 60.- La Educación Técnico Profesional es una necesidad social y brindará formación 
continua en las áreas específicas, teniendo en cuenta, en la definición de sus propuestas formativas, 
las necesidades del mundo del trabajo, la producción, la continuidad de estudios superiores y la 
planificación provincial y regional para el desarrollo humano. 
 
Artículo 61.- La Educación Técnico Profesional es el proceso educativo sistemático que comprende 
la formación científica y tecnológica, relacionada con las actividades productivas que se realizan o 
se realicen en el ámbito provincial, propiciando el desarrollo sustentable y las capacidades 
orientadas al fortalecimiento ético ciudadano en su contexto sociocultural. Sus objetivos y 
funciones, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la presente, son: 

a) aportar propuestas curriculares para la formación de Técnicos Secundarios y Superiores y de 
cursos de Formación Profesional en las áreas a determinar, de acuerdo con las necesidades y 
potencialidades del contexto provincial, regional y nacional, en el marco del proceso de 
desarrollo sustentable;  

b) formular proyectos de mejoramiento y fortalecimiento de las instituciones y los programas de 
Educación Técnico Profesional en el marco de políticas nacionales y de las particularidades y 
diversidades de la política provincial; 

c) plantear articulaciones de las instituciones y los programas de Educación Secundaria y 
Educación Superior, con aquellos ámbitos de la ciencia, la tecnología, la producción y el 
trabajo que puedan aportar recursos materiales y simbólicos, para el completo desarrollo de la 
Educación Técnico Profesional, especialmente la relacionada a las áreas industriales, nuevas 
tecnologías y de servicios, a través de mecanismos que garanticen el carácter pedagógico y 
formador de prácticas vinculadas al mundo del trabajo;  

d) contribuir a la formación integral de los alumnos, cerrando la brecha en la desigualdad 
profesional científica técnica de los egresados del nivel Secundario y favorecer la equidad, 
excelencia, eficiencia y efectividad de la Educación Técnica Profesional, como estrategia de 
inclusión social, de desarrollo y crecimiento socioeconómico de la Provincia; 

e) recuperar y desarrollar propuestas pedagógicas, organizativas y de investigación en el campo 
social, que formen técnicos con capacidades para promover emprendimientos asociativos y/o 
cooperativos, sobre la base de las producciones familiares, el cuidado del ambiente y la 
diversificación en términos de producción y consumo; y 

f) fortalecer la educación técnica y la formación profesional, impulsando su modernización y 
vinculación pedagógica con el trabajo y la producción sustentable. 

 
Artículo 62.- La Educación Técnico Profesional en la Educación Secundaria tendrá una duración de 
siete (7) años organizada en dos ciclos:  

a) Ciclo Básico, de tres (3) años de duración que preservará un núcleo principal de carácter común 
a todas las modalidades y orientaciones que adopte la educación secundaria, y  

b) Ciclo Orientado de cuatro (4) años que abordará la formación técnica específica y las prácticas 
profesionales.  

Se podrán implementar distintas especialidades propiciando la vinculación con el mundo del trabajo 
y la producción, según los requerimientos locales, provinciales o regionales, conforme a la Ley de 
Educación nacional 26.206, la Ley nacional de Educación Técnico Profesional 26.058. 
 

CAPÍTULO II 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

 
Artículo 63.- La Educación Artística comprende:  
a) la formación en distintos lenguajes y disciplinas del arte, para niñas, niños, jóvenes y adultos en 
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todos los niveles y modalidades la que será curricular y obligatoria;  
b) la especialidad orientada a la formación específica de nivel Secundario para los estudiantes que 

opten por seguirla, y  
c) la formación artística impartida en los Institutos de Educación Superior, que comprende los 

profesorados en los diversos lenguajes artísticos para los distintos niveles de enseñanza y 
carreras artísticas específicas. 

 
Artículo 64.- Sus objetivos, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la presente, son: 

a) aportar propuestas curriculares y formular proyectos de fortalecimiento institucional para una 
educación artística integral de calidad articulada con todos los niveles de enseñanza para todas 
y todos los estudiantes del Sistema Educativo Provincial; 

b) propiciar articulaciones de los proyectos educativos institucionales y los programas de 
formación específica y técnico profesional en arte, de todos los niveles educativos, con ámbitos 
de la ciencia, cultura y tecnología a fin de favorecer la producción de bienes materiales y 
simbólicos, garantizando el carácter pedagógico y formador de las prácticas vinculadas al 
mundo del trabajo; 

c) valorar la formación docente artística como una herramienta para el mejoramiento de la calidad 
de la educación;  

d) propiciar la interacción de la modalidad con el Consejo Educativo Autónomo de Pueblos 
Indígenas(CEAPI), en cuanto al rol que el arte tiene en la cosmovisión y la expresión creativa 
de las culturas ancestrales; y 

e) favorecer la difusión de las producciones artísticas y culturales enfatizando en la importancia 
del patrimonio intangible y de los bienes culturales, históricos y contemporáneos, estimulando 
su reelaboración y transformación. 

 
Artículo 65.- El Ministerio de Educación garantizará una educación artística de calidad para todas y 
todos los estudiantes del Sistema Educativo Provincial que fomente y desarrolle la sensibilidad y la 
capacidad creativa de cada persona en un marco de valoración y protección del patrimonio natural y 
cultural, material y simbólico de las diversas comunidades que integran la Provincia. 
Artículo 66.- Todas y todos los estudiantes, en el transcurso de su escolaridad obligatoria, tendrán 
las oportunidades de desarrollar su sensibilidad y capacidad creativa, al menos, en dos (2) 
disciplinas artísticas. En la Educación Secundaria, la Modalidad Artística ofrecerá una formación 
específica en música, danza, artes visuales, artes audiovisuales, plástica, teatro y otras que pudieran 
conformarse, admitiendo, en cada caso, diferentes especializaciones. La formación específica 
brindada en las instituciones educativas especializadas en artes podrá continuarse en instituciones 
de nivel superior de la misma modalidad. 
 
Artículo 67.- La Educación Artística en la Educación Secundaria tendrá una duración de siete (7) 
años, organizada en dos (2) ciclos, a saber: 

a) Ciclo Básico: de tres (3) años de duración, que preservará un núcleo principal de carácter 
común a todas las  modalidades y orientaciones que adopte la Educación Secundaria; y 

b) Ciclo Orientado: de cuatro (4) años de duración, que abordará  la Formación Artística 
Específica. 

 
CAPÍTULO III 

EDUCACIÓN ESPECIAL 
 
Artículo 68.- La Educación Especial es la modalidad destinada a asegurar el derecho a la educación 
de las personas con discapacidades, temporales o permanentes en todo el Sistema Educativo 
Provincial. La Educación Especial se rige por los principios de inclusión educativa e integración de 
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alumnos con necesidades educativas derivadas de la discapacidad que no pueden ser abordadas por 
la educación común. Se entiende a la discapacidad como el resultante entre la deficiencia de la 
persona y su interacción con el entorno. El Ministerio de Educación garantiza la integración de los 
estudiantes con discapacidades en todos los niveles, modalidades y especialidades, según las 
posibilidades de cada persona. 
 
Artículo 69.- Sus objetivos y funciones, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la presente 
son: 

a) generar propuestas pedagógicas flexibles para una Educación Especial que garantice los 
derechos de igualdad, inclusión, calidad y justicia social de todos los niños y niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultos con discapacidades, temporales o permanentes que componen 
la comunidad educativa; 

b) favorecer el desarrollo, constitución física y psíquica en forma integral; 
c) promover una formación que permita a los estudiantes su inserción laboral, académica y social 

garantizando la acreditación y certificación según el caso que corresponda de los saberes 
construidos en los trayectos educativos y de formación laboral; 

d) generar acciones educativas que faciliten la inclusión de personas con discapacidades 
temporales o permanentes y necesidades especiales a la educación común, cuando las 
evaluaciones de los equipos intervinientes de las instituciones reconocidas por el Ministerio de 
Educación así lo recomienden, manteniendo la Educación Especial como complementaria 
cuando la inclusión no pueda ser total; 

e) formular proyectos de mejoramiento y fortalecimiento de las instituciones y los programas, 
articulándolos organizativamente con las respectivas supervisiones de nivel, en el marco de 
políticas provinciales y estrategias que integren las particularidades y diversidades de la 
Provincia, sus habitantes y sus culturas; 

f)   desarrollar la atención educativa de las personas jóvenes y adultas con discapacidades 
temporales o permanentes, físicas o psíquicas y necesidades educativas especiales de manera 
conjunta con el resto de las modalidades; y 

g) promover articulaciones de las instituciones y los programas de formación específica de todos 
los niveles educativos con aquellos ámbitos de la ciencia, tecnología, producción y trabajo que 
puedan aportar recursos materiales y simbólicos para el completo desarrollo de la Educación 
Especial a través de mecanismos que garanticen el carácter pedagógico y formador de toda 
práctica. 

 
Artículo 70.- El Ministerio de Educación asegurará una supervisión o dirección propia de la 
modalidad especial, que atienda a todos los niveles del sistema educativo, con el fin de garantizar la 
transversalidad en todos los niveles y modalidades.  
 
Artículo 71.- El Ministerio de Educación en forma conjunta con los organismos pertinentes, en el 
marco de la Ley nacional 26.061, la Ley provincial 521 y otras normas que las reemplacen, 
establecerá los procedimientos y recursos correspondientes para identificar tempranamente las 
necesidades educativas derivadas de la discapacidad o de trastornos en el desarrollo, con el objeto 
de brindarles la atención interdisciplinaria y educativa para lograr su inclusión. 
 
Artículo 72.- El Ministerio de Educación en acuerdo con el Consejo Federal de Educación creará 
las instancias institucionales y técnicas necesarias para la orientación de la trayectoria escolar más 
adecuada de los estudiantes con discapacidades temporales o permanentes, en todos los niveles, 
modalidades y especialidades de la enseñanza obligatoria y las normas que regirán los procesos de 
evaluación, acreditación y certificación escolar, conforme a las capacidades cognitivas y sociales 
alcanzadas, de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley; participarán en mecanismos de articulación 



PODER LEGISLATIVO 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 

 

 
Secretaría Legislativa - Dirección Legislativa - Departamento Informática Jurídica                                                  20 

entre ministerios y otros organismos del Estado provincial que atienden a personas con 
discapacidades temporales o permanentes para garantizar un servicio eficiente y de mayor calidad. 
 
Artículo 73.- El Ministerio de Educación  en el marco de la Ley nacional 26.061, la Ley provincial 
48 y la Ley provincial 521, y otras normas que las reemplacen, establece en los respectivos niveles 
educativos, los procedimientos y recursos correspondientes para asegurar el derecho a la educación, 
favoreciendo la integración escolar y la inserción social de las personas con discapacidades, 
temporales o permanentes. Con este propósito se dispondrá: 

a) la detección y la educación temprana de los niños y niñas con riesgo en su proceso de 
desarrollo; 

b) una trayectoria educativa integral que permita el acceso a los saberes tecnológicos, culturales, 
de educación física y artística; 

c) docentes de educación especial que trabajen en equipo con los docentes de la institución común 
y con equipos del servicio interdisciplinario de todos los niveles;  

d) asegurar la cobertura de los servicios educativos especiales, el transporte, los recursos técnicos 
y materiales necesarios para el desarrollo del currículo escolar;  

e) proveer alternativas de continuidad para su formación integral a lo largo de toda la vida, a 
través de instituciones, escuelas, centros de formación laboral, talleres protegidos y escuelas de 
educación integral;  

f)   garantizar progresivamente la accesibilidad universal de todos los edificios escolares; y 
g) la formación docente específica y capacitación gratuita continúa en la modalidad.  

 
Artículo 74.- El Ministerio de Educación, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, creará 
las instancias institucionales y técnicas necesarias para la orientación de la trayectoria escolar más 
adecuada de los estudiantes con discapacidades temporales o permanentes, en todos los niveles, 
modalidades y especialidades de la enseñanza obligatoria, y las normas que regirán los procesos de 
evaluación, acreditación y certificación escolar, conforme a las capacidades cognitivas y sociales 
alcanzadas, de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley. 
 

CAPÍTULO IV 
EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS 

 
Artículo 75.- La Educación Permanente de Jóvenes y Adultos es la modalidad educativa que 
garantiza la alfabetización y el cumplimiento de la obligatoriedad escolar de quienes no la hayan 
completado en la edad establecida reglamentariamente, brindando posibilidades de educación a lo 
largo de toda la vida.  
 
Artículo 76.- El Estado provincial garantizará el avance gradual de disponibilidad de instalaciones 
edilicias de uso exclusivo para este tipo de modalidad, incluyendo bibliotecas y laboratorios, en un 
plazo de cuatro (4) años contados a partir de la promulgación de la presente ley. 
 
Artículo 77.- Los programas y las acciones de educación para jóvenes y adultos, se articularán, con 
acciones de otras dependencias del Estado y de organizaciones no gubernamentales, se vincularán 
con el mundo de la cultura, producción, trabajo, ciencia y tecnología. El Estado provincial garantiza 
el acceso a la información y a la orientación sobre las ofertas de educación permanente y las 
posibilidades de acceso a las mismas. 
 
Artículo 78.- La estructura curricular e institucional de la Educación Permanente de Jóvenes y 
Adultos responderá, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la presente, a los siguientes 
objetivos y criterios: 
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a) diseñar propuestas curriculares acordes con las características, aspiraciones y necesidades de la 
población destinataria, en relación con el desarrollo local y regional; 

b) desarrollar propuestas de alfabetización de Nivel Primario y Secundario, que permitan la 
certificación de los niveles educativos, así como la acreditación de saberes adquiridos a través 
de la experiencia laboral; 

c) brindar una formación básica que permita adquirir conocimientos y desarrollar las capacidades 
de expresión, comunicación, relación interpersonal y de construcción del conocimiento, 
atendiendo las particularidades socioculturales, laborales, contextuales y personales de la 
población destinataria; 

d) desarrollar propuestas que  incentiven para la continuidad de los estudios, a la inserción en el 
mundo del trabajo y al mejoramiento de la formación profesional; 

e) incorporar en sus enfoques y contenidos básicos la igualdad de género y la diversidad cultural; 
f)   promover la inclusión de los adultos mayores y de las personas con discapacidades temporales 

o permanentes, en el caso que el tipo y grado de discapacidad así lo permitan, según lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley nacional 24.901, a través de recursos profesionales y 
medios necesarios que permitan un acompañamiento acorde con las características de esta 
población; 

g) implementar sistemas de créditos y equivalencias que permitan y acompañen la movilidad de 
los estudiantes; 

h) desarrollar acciones educativas presenciales, semi presenciales y a distancia, particularmente en 
zonas rurales o aisladas, asegurando la calidad e igualdad de sus resultados; 

i)   promover la participación de docentes y estudiantes en el desarrollo del proyecto educativo y 
la vinculación con la comunidad local y con los sectores laborales o sociales; 

j)   promover proyectos de mejoramiento y fortalecimiento de las instituciones procurando la 
conformación de redes integradas e integrales de atención a las necesidades educativas; 

k) promover el acceso al conocimiento y manejo de nuevas tecnologías;  
l)   desarrollar la capacidad de participación en la vida social, cultural, política y  económica 

haciendo efectivo su derecho a la ciudadanía democrática; y 
m)  disponer en forma progresiva de espacios institucionales destinados al cuidado de los hijos y 

las hijas, durante el horario escolar, de los y las estudiantes de esta modalidad. 
 

CAPÍTULO V 
EDUCACIÓN RURAL 

 
Artículo 79.- La Educación Rural es la modalidad del sistema educativo de los niveles de 
Educación Inicial, Primaria y Secundaria destinada a garantizar el cumplimiento de la escolaridad 
obligatoria, a través de modelos de organización y de gestión adecuados a las necesidades y 
particularidades de la población que habita en zonas rurales. 
 
Artículo 80.- Los objetivos y funciones de la Educación Rural, conforme a lo establecido en el 
artículo 14 de la presente, son: 

a) garantizar el acceso a los saberes postulados para el conjunto del sistema a través de propuestas 
pedagógicas flexibles que fortalezcan el vínculo con las identidades culturales y las actividades 
productivas locales; 

b) promover diseños institucionales que permitan a los estudiantes mantener los vínculos con su 
núcleo familiar y su medio local de pertenencia durante el proceso educativo, coordinados y 
articulados con el Sistema Educativo Provincial; 

c) fortalecer la relación de la escuela con la comunidad rural realizando un aporte real al 
mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes; 

d) favorecer el uso de los sistemas de información, de producción sustentables, de desarrollo de 
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nuevas tecnologías y comunicación en el medio rural; y 
e) promover la igualdad de oportunidades y posibilidades asegurando la igualdad de género.  

 
Artículo 81.- Se admiten, en el medio rural, modelos de organización escolar adecuados a cada 
contexto, tales como agrupamientos de instituciones, salas plurigrados y grupos multiedad, 
instituciones que abarquen varios niveles en una misma unidad educativa, escuela de alternancia, 
escuelas itinerantes u otras que garanticen el cumplimiento de la obligatoriedad escolar y la 
continuidad de los estudios en los diferentes ciclos, niveles y modalidades del Sistema Educativo 
Provincial, atendiendo a las necesidades educativas de la población rural. 
 
Artículo 82.- La autoridad de aplicación es responsable de definir las medidas necesarias para que 
los servicios educativos brindados en las zonas rurales alcancen niveles de calidad equivalentes a 
los urbanos. 
 

CAPÍTULO VI 
EDUCACIÓN MULTICULTURAL E INTERCULTURAL BILINGÜE 

 
Artículo 83.- La Educación Multicultural e Intercultural Bilingüe es la modalidad del Sistema 
Educativo de los Niveles de educación Inicial, Primaria y Secundaria que garantiza el derecho 
constitucional de los pueblos originarios establecido en el artículo 75, inciso 17 de la Constitución 
Nacional, a recibir una educación que contribuya a preservar y fortalecer sus pautas culturales, su 
lengua, su cosmovisión e identidad étnica; a desempeñarse activamente en un mundo multicultural 
y a mejorar su calidad de vida.  
Esta modalidad promueve un diálogo mutuamente enriquecedor de conocimientos y valores entre 
los pueblos indígenas y poblaciones étnica, lingüística y culturalmente diferentes propiciando el 
reconocimiento y el respeto hacia tales diferencias. 
 
Artículo 84.- Para favorecer el desarrollo de la Educación Multicultural e Intercultural Bilingüe, el 
Estado provincial será responsable de: 

a) crear mecanismo de participación permanente de los representantes de los pueblos originarios 
en los órganos responsables de definir y evaluar las estrategias; 

b) crear mecanismo de participación e interacción continua con el Consejo Educativo Autónomo 
de Pueblos Indígenas (CEAPI);  

c) garantizar la Formación Docente Específica, inicial y continua, correspondiente a los distintos 
niveles del Sistema Educativo; 

d) impulsar la investigación sobre la realidad sociocultural y lingüística de los pueblos indígenas, 
que permita el diseño de propuestas curriculares, materiales educativos pertinentes e 
instrumentos de gestión pedagógica; 

e) promover la generación de instancias institucionales de participación de los pueblos originarios 
en la planificación y gestión de los procesos de enseñanza y aprendizaje; 

f) propiciar la construcción de modelos y prácticas educativas propias de los pueblos originarios 
que incluyan sus valores, conocimientos, lengua y otros rasgos sociales y culturales; y 

g) incentivar la formación de espacios de investigación en la modalidad con la participación de las 
universidades nacionales y provinciales, centros de investigación educativa, institutos de 
Formación Docente y otros organismos y organizaciones interesadas en el diseño de propuestas 
curriculares, materiales educativos pertinentes e instrumentos de gestión pedagógica. 

 
Artículo 85.- La autoridad de aplicación adoptará las definiciones que se acuerden en el Consejo 
Federal de Educación, respecto de los contenidos curriculares comunes que promuevan el respeto 
por la pluriculturalidad e interculturalidad y el conocimiento de las culturas originarias que 
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habitaron el actual territorio Nacional y Provincial, en todas las instituciones educativas 
provinciales, permitiendo a los estudiantes valorar y comprender la diversidad cultural como 
atributo positivo de nuestra sociedad. 
 

CAPÍTULO VII 
EDUCACIÓN EN CONTEXTOS DE 

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD 
 
Artículo 86.- La Educación en Contextos de Privación de la Libertad es la modalidad del Sistema 
Educativo Provincial destinado a garantizar el derecho a la educación de todas las personas que se 
encuentran privadas de la libertad para promover su desarrollo y formación integral. El ejercicio de 
este derecho no admite limitación alguna vinculada a la situación de encierro, y será puesto en 
conocimiento de todas las personas privadas de libertad, en forma fehaciente. 
 
Artículo 87.- Los objetivos y funciones Educación en Contextos de Privación de la Libertad, 
además de lo establecido en el artículo 14 de la presente, son: 

a) garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria de todas las personas privadas de 
libertad, dentro de las instituciones de encierro o fuera de ellas, cuando las condiciones de 
detención lo permitan; 

b) favorecer el acceso, la permanencia y tránsito en todos los niveles y modalidades del Sistema 
Educativo; 

c) garantizar un sistema de Educación a Distancia gratuita;  
d) asegurar alternativas de educación no formal y apoyar los proyectos educativos autogestivos 

que formulen las personas privadas de libertad; y  
e) generar propuestas destinadas a estimular la creación artística y la participación en diferentes 

manifestaciones culturales, así como en actividades de educación física y deportiva. 
 

Artículo 88.- Se ofrecerá atención educativa de Nivel Inicial a todos los niños y niñas de cuarenta y 
cinco (45) días a cuatro (4) años, nacidos o criados en estos contextos, a través de Jardines 
Maternales o de Infantes, así como otras actividades educativas y recreativas dentro y fuera de las 
unidades penitenciarias. 
 
Artículo 89.- Todos los niños, niñas y adolescentes que se encuentren en instituciones de 
contención acentuada, según lo establecido por el artículo 19 de la Ley nacional 26.061 y la Ley 
provincial 521 tendrán derecho al acceso, la permanencia y tránsito en todos los niveles y 
modalidades de la escolaridad obligatoria. Las formas de implementación de este derecho 
responderán a criterios de flexibilidad y calidad que aseguren resultados equivalentes a los de la 
educación común.  
 

CAPÍTULO VIII 
EDUCACIÓN DOMICILIARIA Y HOSPITALARIA 

 
Artículo 90.- La Educación Domiciliaria y Hospitalaria es la modalidad del Sistema Educativo 
Provincial en los niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria destinada a garantizar el 
derecho a la educación de los estudiantes que, por razones de salud, se ven imposibilitados de asistir 
con regularidad a una institución educativa por períodos de diez (10) días corridos o más. Su 
objetivo es garantizar la igualdad de oportunidades a los estudiantes, permitiendo la continuidad de 
sus estudios y su reinserción en el sistema regular cuando ello sea posible. 
 

TÍTULO IV 
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MODALIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS 

CAPÍTULO I 
EDUCACIÓN A DISTANCIA 

 
Artículo 91.- A los efectos de esta ley, la Educación a Distancia es la modalidad que se define 
como la opción pedagógica y didáctica donde la relación docente-estudiante se encuentra separada 
en tiempo o espacio, durante todo o gran parte del proceso educativo, en el marco de una estrategia 
pedagógica integral que utiliza soportes materiales y recursos tecnológicos diseñados especialmente 
para que los estudiantes alcancen los objetivos de la propuesta educativa. 
 
Artículo 92.- Quedan comprendidos en la denominación Educación a Distancia los estudios 
conocidos como educación semi presencial, educación asistida, educación abierta, educación virtual 
y aquella oferta que reúna las características indicadas en el articulado precedente. Implica la 
Educación Formal y no Formal. 
 
Artículo 93.- La Educación a Distancia es una estrategia pedagógica y didáctica transversal a los 
distintos niveles y modalidades del Sistema Educativo, puede adoptarse en la Educación Formal y 
No Formal y requiere una organización académica y un sistema específico de gestión y evaluación. 
 
Artículo 94.- La autoridad de aplicación, en el marco de los acuerdos del Consejo Federal de 
Educación, diseñará estrategias de educación a distancia orientadas a favorecer su desarrollo con los 
máximos niveles de calidad y pertinencia, y definirá los mecanismos de regulación, control y 
veracidad de la información correspondiente. 
 
Artículo 95.- La validez nacional y provincial de títulos y certificaciones de estudios a distancia se 
ajustará a la normativa del Consejo Federal de Educación y a los circuitos de control, supervisión y 
evaluación específicos a cargo de la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las 
ofertas de Educación a Distancia y en concordancia con la normativa vigente. 
 
Artículo 96.- Los estudios a distancia como alternativa para jóvenes y adultos sólo pueden 
impartirse a partir de los dieciocho (18) años de edad. Para la modalidad Rural y para  los 
estudiantes que cursan en la Antártida Argentina, los estudios a distancia podrán ser implementados 
a partir del Ciclo Básico del nivel Secundario. 
 

TÍTULO V 
 

CAPÍTULO I 
EDUCACIÓN NO FORMAL 

 
Artículo 97.- La Educación No Formal es el conjunto de actividades educativas, organizadas y 
sistemáticas que se estructuran sin sujeción a los niveles y modalidades establecidas por la presente, 
tiene como finalidad principal completar, actualizar y suplir conocimientos, formar en talleres 
culturales, en aspectos académicos, laborales y preventivos, en general, capacitar en el desempeño 
artesanal, artístico, recreativo, laboral y técnico, tendiente a favorecer el desarrollo sustentable y la 
participación ciudadana y comunitaria. 
 
Artículo 98.- Los objetivos y funciones de la Educación No Formal, conforme a lo establecido en el 
artículo 6º de la presente, son: 

a) desarrollar y ejecutar programas, actividades educativas, proyectos de formación, 
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complementación, actualización científicos, tecnológicos y artísticos, que den respuesta a los 
requerimientos, necesidades e intereses de capacitación, reconversión productiva y laboral, 
promoción comunitaria y animación sociocultural para el mejoramiento de las condiciones de 
vida;   

b) organizar y sostener programas para adolescentes, jóvenes y adultos con la finalidad de 
desarrollar capacidades expresivas, lúdicas, deportivas y de investigación mediante programas 
no escolarizados de actividades vinculadas con lo artístico, ciencia, tecnología,  deporte y 
lenguas extranjeras;  

c) coordinar acciones con instituciones públicas o privadas y organizaciones no gubernamentales, 
comunitarias y sociales para desarrollar actividades formativas complementarias de la 
Educación Formal; 

d) contribuir  a la reinserción escolar  en la Educación Formal ; y 
e) lograr el máximo aprovechamiento de las capacidades y recursos educativos de la comunidad 

en los planos de la cultura, arte, deporte e investigación científica y tecnológica. 
 

Artículo 99.- El Ministerio de Educación incluirá en la estructura de la Educación No Formal, a 
partir de la promulgación de la presente ley, a los Centros Educativos de Actividades Alternativas 
para Discapacitados (CAAD). 

 
TÍTULO VI 

EDUCACIÓN PÚBLICA DE GESTIÓN PRIVADA 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 100.- Los servicios educativos de gestión privada estarán sujetos a la autorización, 
reconocimiento y supervisión de las autoridades educativas jurisdiccionales correspondientes para 
garantizar el cumplimiento de la normativa vigente, de las políticas de igualdad y calidad educativas 
referidas en la presente ley y las establecidas en la Ley provincial 749. 
 
Artículo 101.- La asignación de aportes financieros por parte del Estado provincial a las 
instituciones educativas públicas de gestión privada es para atender una parte o la totalidad de las 
necesidades salariales docentes, según corresponda. A ese fin, la asignación de los aportes 
financieros estará fundada en criterios objetivos de justicia social y distributiva, teniendo en cuenta: 

a) la función social de la institución en su zona de influencia; 
b) su proyecto educativo o propuesta educacional; y 
c) el arancel que establezca. 

 
Artículo 102.- Tienen derecho a prestar servicios educativos: 

a) la Iglesia Católica y demás confesiones religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos;  
b) las sociedades y empresas con personería jurídica;  
c) las fundaciones, asociaciones, sindicatos y cooperativas; y 
d) las personas físicas. 

 
Artículo 103.- Las personas físicas y jurídicas enumeradas en el artículo anterior, tienen los 
siguientes derechos y obligaciones: 

a) derechos: crear, administrar y sostener establecimientos educativos; matricular, evaluar y emitir 
certificados y títulos con validez nacional; nombrar y promover a su personal directivo, 
docentes, administrativo y auxiliar; formular planes y programas de estudio; organizar y 
ejecutar programas de formación, capacitación, perfeccionamiento y actualización del personal 
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docente, técnico y administrativo; elaborar y aprobar el Proyecto Educativo Institucional de 
acuerdo con su ideario, dentro de las pautas fijadas en el diseño curricular provincial y 
participar del planeamiento educativo; y 

b) obligaciones: cumplir con la normativa y los lineamientos de la política educativa provincial; 
ofrecer servicios educativos que respondan a las necesidades de la comunidad; brindar 
establecimientos con espacios e instalaciones que cumplan con las normativas que regulan la 
materia; aportar toda la información necesaria para la supervisión pedagógica; el control 
contable y laboral por parte del Estado; comunicar, con un año lectivo de antelación como 
mínimo, el cierre del establecimiento educativo a la autoridad de aplicación.  

 
Artículo 104.- Los docentes de instituciones educativas públicas de Gestión Privada tienen las 
mismas obligaciones y se ajustan a las mismas incompatibilidades que tiene el personal docente de 
las instituciones educativas estatales, sin perjuicio de la legislación laboral vigente y de la 
negociación colectiva del sector. Las obligaciones contraídas por los propietarios con su personal o 
terceros no responsabilizan ni obligan en modo alguno al Estado provincial. 
 
Artículo 105.- Los docentes de las instituciones educativas públicas de gestión privada, en todos 
sus niveles, percibirán, como mínimo, salarios equiparados a las remuneraciones con los del 
personal docente de igual función, cargo, categoría y responsabilidad docente del orden provincial. 
El Estado provincial garantizará que los aportes financieros requeridos para las remuneraciones del 
personal docente de las instituciones educativas públicas de Gestión Privada, sean remitidos en la 
misma fecha en las que se hacen efectivos los salarios a los docentes de las instituciones estatales en 
concordancia con la Ley provincial 749. 
 
Artículo 106. - Los Establecimientos educativos creados o que se creen, adoptarán los planes y 
programas de estudio de la enseñanza oficial, incorporando los contenidos mínimos que se dictan en 
los establecimientos educativos de gestión estatal de igual nivel, modalidad y orientación. Éstos 
deberán ser tramitados para su evaluación y posterior aprobación ante la autoridad del 
correspondiente nivel. En el cumplimiento de estas condiciones, la Provincia reconocerá la validez 
de los estudios que en ellos se realicen y los títulos que expidan, en concordancia con la Ley 
provincial 749. 
 
Artículo 107.- A partir de la promulgación de la presente se procederá a la implementación del 
registro único de instituciones educativas de gestión privada con el objeto de garantizar el 
ordenamiento administrativo y pedagógico de los establecimientos existentes o por crear, cualquiera 
sea la norma de origen o razón social de existencia a los efectos de propiciar un funcionamiento 
acorde a los principios y regulaciones del Sistema Educativo Provincial. 
 
Artículo 108.- Anualmente la Ley de Presupuesto General de la Provincia incluirá el aporte 
financiero correspondiente a los establecimientos reconocidos por la autoridad de aplicación en 
concordancia con la Ley provincial 749. 
 
Artículo 109.- Los establecimientos de gestión privada que no  cumplan con  las normas 
establecidas en la presente ley, serán pasibles, previo dictamen técnico, de las siguientes sanciones 
que serán aplicadas por la autoridad de aplicación según lo establece la Ley provincial 749: 

a) apercibimiento; 
b) retención de aportes;  
c) intervención administrativo contable; 
d) cancelación definitiva de los aportes; 
e) suspensión de la inscripción de primer año y en forma progresiva de los años subsiguientes 
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hasta llegar a la cancelación de la autorización. Las instituciones que sean pasibles de esta 
sanción deberán preservar los derechos de los alumnos a culminar sus estudios y obtener la 
certificación o título correspondiente; y 

f)   cancelación definitiva de la autorización. 
 

Artículo 110.- La caducidad de los beneficios de la presente ley se producirá en los siguientes casos 
según lo establece la Ley provincial 749: 

a) por renuncia del propietario; 
b) cuando el propietario perdiera su solvencia moral y/o económica; 
c) por incumplimiento reiterado y doloso de la reglamentación vigente, en sus aspectos técnicos, 

de información  y administrativos; 
d) por la alteración del normal funcionamiento del establecimiento, imputable al propietario; 
e) cuando las condiciones del local dejen de ser las apropiadas para el funcionamiento de un 

establecimiento educativo; y 
f) cuando el establecimiento no reinicie sus actividades luego de cumplidas las sanciones en el 

caso que se le hayan aplicado. 
 

TÍTULO VII 
LA COMUNIDAD EDUCATIVA Y LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

 
CAPÍTULO I 

LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
Artículo 111.- La comunidad educativa está conformada por equipos de gestión, docentes, 
estudiantes, madres, padres, tutoras, tutores; así como el personal técnico, administrativo, 
profesional, auxiliar de la docencia y organizaciones representativas. Participa según su propia 
opción y de acuerdo al Proyecto Educativo Institucional Específico en la organización y gestión de 
la unidad escolar sin afectar el ejercicio de las responsabilidades directivas y docentes. 
 

CAPÍTULO II 
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

 
Artículo 112.- La institución educativa es la unidad pedagógica del Sistema Educativo Provincial 
responsable de los procesos de enseñanza y aprendizaje para el logro de los objetivos de la presente 
ley. Dentro de ella se promueve y organiza la participación de los distintos actores que constituyen 
la comunidad educativa y que garantiza el carácter integral de la Educación. 
 
Artículo 113.- La Provincia reconoce un único Sistema Educativo Provincial, compuesto por 
instituciones educativas públicas de gestión estatal, privada, social o cooperativa, que cumplen con 
las disposiciones de la presente ley, de la Ley nacional 26.206, del Consejo Federal de Educación, 
se organizarán de acuerdo a los siguientes criterios generales y se adecuarán a los diferentes niveles 
y modalidades: 

a) definición del Proyecto Educativo Institucional, con la participación de los integrantes de la 
comunidad educativa, brindando la posibilidad de contar con tiempos institucionales destinados 
a tal fin, conforme a los principios y objetivos enunciados en la presente y en la legislación 
vigente; 

b) gestión institucional centrada en lo pedagógico, en el trabajo colaborativo y en la generación de 
un clima institucional cordial y democrático, signado por el compromiso, las metas claras, la 
asignación de responsabilidades, el respeto, la ética del trabajo, la estima de los estudiantes y de 
toda la comunidad educativa, la identidad y la pertenencia; 
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c) organización institucional que asegure la participación de todos los integrantes de la comunidad 
educativa y la dinámica democrática en el estilo de las relaciones; 

d) responsabilidad por los resultados de la gestión de todos los actores de la comunidad educativa; 
e) adopción del principio de no discriminación en el acceso y principio de inclusión en el acceso y 

trayectoria educativa de los estudiantes; 
f) desarrollo de procesos de autoevaluación, coevaluación y metaevaluación institucional con el 

propósito de revisar las prácticas pedagógicas y de gestión en forma periódica; 
g) vinculación intersectorial e interinstitucional con las áreas que se consideren pertinentes a fin 

de asegurar la provisión de servicios sociales, psicológicos, psicopedagógicos, médicos y 
legales que garanticen condiciones adecuadas para el aprendizaje; 

h) construcción participativa y colaborativa del Proyecto Curricular Institucional, en el marco de 
los lineamientos curriculares nacionales y provinciales, para responder a las particularidades y 
necesidades de los estudiantes y su contexto; 

i)  desarrollo e implementación de prácticas de mediación escolar que contribuyan a la resolución 
pacífica de conflictos, con los distintos actores de la comunidad educativa, incluyendo los 
gabinetes orientadores y sus normas de convivencia;  

j)  promoción de una capacitación para la mediación;  
k) promoción de iniciativa de experimentación, investigación e innovación educativa; 
l)  vinculación regular y sistemática con el contexto social, por medio del desarrollo de 

actividades de extensión, tales como las acciones de aprendizaje servicio, y promoción de redes 
que fortalezcan la cohesión comunitaria e intervengan, frente a la diversidad de situaciones que 
presentan los estudiantes y sus familias; 

m)  desarrollo de experiencias educativas fuera del ámbito escolar con el fin de permitir a los 
estudiantes conocer la cultura nacional, regional y provincial, experimentar actividades físicas 
y deportivas en ambientes urbanos y naturales y tener acceso a las actividades culturales y 
otras; 

n) existencia de espacios de articulación y cooperación con instituciones del mismo y distintos 
niveles, modalidades y especialidades de la misma zona; y 

ñ) promoción del uso de las instalaciones escolares para actividades  recreativas, expresivas y 
comunitarias. 

 
CAPÍTULO III 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES  
DE LOS ESTUDIANTES. 

 
Artículo 114.- Todos los estudiantes tienen los mismos derechos y responsabilidades, sin más 
distinciones que las derivadas de su edad, del nivel educativo, modalidad o especialidad que estén 
cursando o de las que se establezcan por leyes especiales. 
Los estudiantes tienen los siguientes derechos: 

a) a una educación integral e igualitaria, que contribuya al desarrollo de su personalidad, posibilite 
la adquisición de conocimientos, habilidades y sentido de responsabilidad y solidaridad social  
que garantice igualdad de oportunidades y posibilidades; 

b) ser respetados en su integridad, dignidad personal, sus convicciones y opciones religiosas, 
éticas, políticas, culturales en el marco de la convivencia democrática y pluralista; 

c) a recibir apoyo asistencial para asegurar la permanencia y egreso del sistema educativo, 
facilitando para ello transporte, becas, comedor escolar, material didáctico y bibliográfico; 

d) a la permanencia en el sistema en caso de enfermedades;  
e) a ser evaluados en sus desempeños, procesos y logros de acuerdo a su desarrollo cognitivo, 

criterios de evaluación acorde al Proyecto Educativo Institucional (PEI) de cada institución;  
f) a recibir intervención y apoyo psicopedagógico específico de forma continua en atención a sus 
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necesidades a fin de garantizar el proceso de enseñanza-aprendizaje;  
g) a desarrollar sus aprendizajes en edificios que respondan  a normas de seguridad e higiene y 

conforme a normas de accesibilidad vigentes;  
h) a organizarse en centros, asociaciones u organismos específicos para participar del proceso 

educativo, ejerciendo prácticas democráticas a partir de la convivencia pluralista; 
i)  a recibir orientación vocacional, académica y profesional ocupacional que posibilite su 

inserción en el mundo laboral y la prosecución de otros estudios; 
j)  a estar amparados por un sistema de seguridad social durante su permanencia en el 

establecimiento educativo en aquellas actividades programadas por las autoridades educativas 
correspondientes; 

k) a concurrir a la escuela hasta completar la educación obligatoria, lo que también constituye su 
obligación o deber;  

l)  a gozar de la protección que estipulan las leyes, nacional y provincial, de Protección Integral de 
los Niños, Niñas y Adolescentes y las Convenciones Internacionales sobre Derechos Humanos 
y Derechos del Niño; y 

m)  a la identidad y al resguardo de la misma en el manejo de redes sociales a través de la 
supervisión de adultos responsables. 

 
Artículo 115.- Los estudiantes tienen las siguientes  responsabilidades: 

a) hacer uso responsable y solidario de las oportunidades que el Sistema Educativo les ofrece; 
b) respetar a las autoridades, a los docentes, a sus pares y al personal de la escuela; y cumplir con 

las reglamentaciones que rigen la convivencia y el buen funcionamiento de la Comunidad 
Educativa;  

c) asistir a clase regularmente y con puntualidad; 
d) respetar el Proyecto Educativo Institucional, las normas de organización, convivencia y 

disciplina del establecimiento escolar; 
e) colaborar con el desarrollo de las actividades educativas mediante su accionar personal y la 

participación comunitaria; 
f) respetar los símbolos patrios; 
g) respetar la libertad de conciencia,  las convicciones religiosas y morales, la dignidad,  la 

integridad, la autoridad legítima,  la opción de género y el derecho a la intimidad de todos los 
miembros de la comunidad educativa; 

h) asumir el proceso educativo con la responsabilidad y esfuerzo que demanda su propia 
formación y el bien de la comunidad; e 

i)  conservar y hacer un buen uso  de las instalaciones y equipamiento escolar.  
 

CAPÍTULO IV 
DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS MADRES, PADRES, 

REPRESENTANTES LEGALES  Y TUTORES 
 
Artículo 116.- Las madres, los padres, representantes legales y tutores de los estudiantes tienen los 
siguientes derechos: 

a) ser reconocidos como agentes naturales y primarios de la educación; 
b) a ser informados periódicamente, con respecto a la evolución y evaluación del proceso 

educativo de sus hijas, hijos o representados; 
c) participar en la vida institucional a través de sus organizaciones representativas colaborando en 

la construcción del  proyecto educativo institucional; y 
d) a elegir para sus hijos, hijas o representados la institución educativa cuyo ideario responda a sus 

convicciones filosóficas, éticas o religiosas. 
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Artículo 117.- Las madres, los padres, representantes legales y tutores de los estudiantes tienen las 
siguientes responsabilidades: 

a) hacer  cumplir a sus hijos, hijas o representados con la asistencia regular requerida por los 
establecimientos educativos; 

b) hacer cumplir a sus hijos,  hijas o representados con la escolaridad obligatoria en todos sus 
niveles y modalidades según corresponda;  

c) comprometerse con el seguimiento y apoyo del proceso educativo de sus hijos, hijas o 
representados; 

d) seguir, apoyar y participar de las actividades que organice la unidad escolar y responder a las 
convocatorias que realicen las autoridades escolares relacionadas  a la educación de sus hijos, 
hijas o representados; 

e) respetar y hacer respetar a sus hijos, hijas o representados los acuerdos escolares de convivencia 
y las disposiciones del Proyecto Educativo; y 

f) respetar y hacer respetar a sus hijas, hijos o representados la libertad de conciencia, la dignidad, 
la integridad, la opción de género e intimidad de todas y todos los miembros de la comunidad 
educativa. 

 
Artículo 118.- Los derechos y responsabilidades de las madres, los padres, representantes legales, 
tutores y estudiantes deben figuran en el cuaderno de comunicaciones o mecanismo alternativo que 
cumpla igual función a fin de que sean conocidos  y de esa manera ejercidos por los sujetos 
involucrados.  
 

CAPÍTULO V 
 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS Y DE LOS DOCENTES 
 
Artículo 119.- El personal docente, cualquiera sea su situación de revista, asume las 
responsabilidades y adquiere los derechos establecidos en la presente, desde el momento en que 
toma posesión de la función para la que es designado. 
Los docentes de todo el Sistema Educativo Provincial tienen los siguientes derechos sin perjuicio de 
los que establezcan las negociaciones colectivas y la legislación laboral general y específica:  

a) al ejercicio de la docencia sobre la base de la libertad de cátedra y de enseñanza, en el marco de 
los principios establecidos por la Constitución Nacional, Constitución Provincial, las 
disposiciones de la Ley de Educación nacional 26.206, la Ley provincial de paritaria 424 y lo 
establecido por esta ley;  

b) a la activa participación en la elaboración e implementación del Proyecto Educativo  
Institucional de la escuela; 

c) a percibir  un salario justo y digno; 
d) a mantener la estabilidad en el cargo en tanto su desempeño sea satisfactorio, de conformidad 

con la normativa vigente; 
e) a la capacitación y actualización gratuita y en servicio; 
f) a ingresar al Sistema Educativo mediante un régimen de concurso que garantice idoneidad y el 

respeto por las incumbencias profesionales, accediendo de esta manera a una carrera 
pedagógica y a una carrera administrativa. Los cargos directivos serán mediante concurso de 
antecedentes y oposición;  

g) a organizarse libremente, en resguardo de sus derechos, en organizaciones gremiales y 
profesionales; 

h) al desarrollo de su profesión en espacios que reúnan las condiciones adecuadas de seguridad e 
higiene, respetando las normas vigentes; 

i) a acceder mediante el mecanismo que defina la autoridad competente, al ejercicio de funciones 
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de asesoramiento o acompañamiento de docentes noveles de instituciones educativas, en los 
dos (2) últimos años de su carrera laboral; 

j)  a los beneficios de la seguridad social, jubilación, seguros y obra  social, programas de salud 
laboral y enfermedades laborales; y 

k) a  la investigación educativa como eje de la práctica docente y con aplicación a las horas grado, 
dadas en el secundario y el superior.  

 
Artículo 120.- Los docentes de todo el Sistema Educativo Provincial tienen, sin perjuicio de lo que 
establezcan las negociaciones colectivas y la legislación laboral general y específica,  las siguientes 
responsabilidades: 

a) poseer los títulos reconocidos oficialmente que los habiliten para el ejercicio de la profesión o 
el cargo que desempeñan; 

b) respetar y hacer respetar los principios constitucionales, los de la presente, la normativa 
institucional, las que regula la tarea docente y, en especial, la libertad de conciencia, integridad 
e intimidad de los miembros de la comunidad educativa; 

c) cumplir con los lineamientos de la política educativa provincial y con los diseños curriculares 
de cada uno de los niveles, especialidades y modalidades; 

d) renovar y fortalecer su formación inicial mediante su participación en acciones individuales y 
colectivas de desarrollo profesional; 

e) ejercer su trabajo de manera idónea y responsable, a presentar las certificaciones 
correspondientes de las capacitaciones que realizan, y a aplicar el conocimiento, producto de 
las mismas, con el fin de enriquecer su tarea o función educativa; 

f) proteger y garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes que se encuentren bajo su 
responsabilidad, en concordancia con lo dispuesto en la Ley nacional 26.061; 

g) respetar la libertad de conciencia, dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la 
Comunidad Educativa; y 

h) participar de instancias formativas vinculadas al conocimiento de la identidad fueguina cuando 
se trate de profesionales formados en otras jurisdicciones. 

 
Artículo 121.- No podrá incorporarse ni reincorporarse a la carrera docente quien haya sido 
condenado por delito de lesa humanidad o haya incurrido en actos de fuerza contra el orden 
institucional y el sistema democrático, conforme a lo previsto en la Constitución Nacional, 
Provincial y el Código Penal, ni quien haya sido condenado por delitos contra la integridad sexual 
conforme a lo establecido en el Título III, Capítulos II, III, IV y V del Libro Segundo del Código 
Penal, aún cuando se hayan beneficiado por el indulto o la conmutación de la pena. 
 

TÍTULO VIII 
POLÍTICAS DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD EDUCATIVA 

 
Artículo 122.- El Estado provincial, a través de la autoridad educativa y en el marco de los 
acuerdos del Consejo Federal de Educación, diseñará y desarrollará políticas de promoción de la 
igualdad educativa destinadas a modificar situaciones de desigualdad, exclusión, estigmatización y 
otras formas de discriminación, derivadas de factores socioeconómicos, culturales, geográficos, 
étnicos, de identidad de género, por discapacidades o de cualquier índole, que afecten o vulneren el 
ejercicio pleno del derecho a la educación de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos 
mayores. 
 
Artículo 123.- Las políticas provinciales de Promoción de la Igualdad Educativa deben asegurar las 
condiciones necesarias para la inclusión, el reconocimiento, la integración y el logro educativo de 
los estudiantes de todos los niveles y modalidades, principalmente los obligatorios. El Estado 
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provincial, en forma conjunta con el Ministerio de Educación de la Nación, asignará los recursos 
presupuestarios con el objeto de garantizar la igualdad de oportunidades, posibilidades y niveles de 
calidad de los aprendizajes para los sectores más desfavorecidos de la sociedad y a los estudiantes 
con necesidades especiales de aprendizaje y de entorno institucional. La autoridad de aplicación 
prestará asistencia técnico pedagógica específica a las instituciones educativas, para favorecer el 
acceso, la permanencia y los resultados educativos.  
 
Artículo 124.- La política provincial de promoción de la igualdad educativa estará orientada por los 
siguientes principios:  

a) centralidad en lo pedagógico;                  
b) posibilidad de aprender por parte de todos los estudiantes; 
c) valoración de la institución educativa como ámbito en el que se desarrolla y resuelve una  

educación de los estudiantes;                                                 
d) diseño de programas flexibles que respondan a las necesidades de los estudiantes;                    
e) evaluación y actualización de las propuestas curriculares contextualizadas a la realidad social, 

cultural y productiva de la Provincia, en todos los niveles y años, principalmente en la 
escolaridad obligatoria; 

f) realización de instancias de capacitación gratuita y en servicio continua como factor clave de las 
prácticas docentes; y 

g) provisión de los recursos materiales, humanos y tecnológicos necesarios para garantizar una 
educación de calidad, priorizando aquellas instituciones que atienden a estudiantes en 
situaciones sociales desfavorecidas y con necesidades especiales de aprendizaje o entorno 
institucional. 

 
Artículo 125.- Las autoridades jurisdiccionales  adoptarán las medidas necesarias para garantizar el 
acceso y la permanencia en la institución educativa de las y los estudiantes en condición de 
maternidad o paternidad, evitando cualquier forma de discriminación que los afecte, en 
concordancia con el artículo 17 de la Ley nacional 26.061, lo establecido en la Ley provincial 953  
y las normas vigentes referidas al tema. 
 
Artículo 126.- La autoridad de aplicación promueve la inclusión de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes no escolarizados en espacios escolares no formales como tránsito hacia procesos de 
reinserción escolar plenos, y participará de las acciones preventivas dirigidas a la erradicación del 
trabajo infantil que implementen los organismos competentes. Llevará un registro único con el 
objeto de detectar la población no escolarizada y de esta manera colaborar con el proceso de 
reinserción escolar.  
 
Artículo 127.- Las autoridades educativas deben participar del desarrollo de sistemas locales de 
protección integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, establecidos por la Ley 
nacional 26.061, Ley provincial 521 y la Ley provincial 48, con la cooperación de organismos 
gubernamentales y no gubernamentales y otras organizaciones sociales. 
 

TÍTULO IX 
 

LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN, DE LA INFORMACIÓN Y DE LA EVALUACIÓN 
DEL SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL 

 
CAPÍTULO I 

LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 
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Artículo 128.- El Estado provincial garantizará las condiciones materiales y culturales y atenderá a 
las necesidades especiales de aprendizaje y/o entorno institucional, para que los estudiantes logren 
aprendizajes comunes de calidad, cualquiera sea su situación social, radicación geográfica, género o 
identidad cultural.  
 
Artículo 129. – La autoridad de aplicación establece los contenidos curriculares acordes a sus 
realidades sociales, culturales y productivas, y promueve la definición de proyectos institucionales 
que permitan a las instituciones educativas postular sus propios desarrollos curriculares, en el marco 
de los objetivos y pautas comunes definidas por la presente ley, teniendo en cuenta los principios de 
la creatividad, autonomía y libertad propios de la  vocación y  profesión docente. 
 
Artículo 130.- Forman parte de los contenidos curriculares provinciales: 

a) el fortalecimiento de la perspectiva regional latinoamericana, particularmente de la región del 
Mercosur, Unasur y CELAC, en el marco de la construcción de una identidad nacional, 
regional y provincial abierta, con autonomía, libertad, alteridad e integración social y  
respetuosa de la diversidad. Fortaleciendo la perspectiva económica, social, ambiental y 
regional latinoamericana, con especial referencia al Área Exclusiva Aduanera que rige en la 
Provincia, en el marco de la construcción de una identidad nacional, regional y provincial; 

b) la causa de la soberanía territorial, política, económica y social de nuestra provincia y nación, 
en particular de la recuperación de nuestras Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del 
Sur, de acuerdo con lo prescripto en la Disposición Transitoria Primera de la Constitución 
Nacional y de la Constitución Provincial; 

c) el ejercicio y construcción de la memoria colectiva sobre los procesos históricos y políticos que 
quebraron el orden constitucional y terminaron instaurando el Terrorismo de Estado, con el 
objeto de generar en los estudiantes reflexiones y sentimientos democráticos, de defensa del 
Estado de Derecho y la plena vigencia de los Derechos Humanos, en concordancia con lo 
dispuesto por la Ley nacional 25.633 y demás normas vigentes; 

d) el conocimiento de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes establecidos en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, la Ley nacional 26.061, la Ley provincial 521 y de 
las normas legales vigentes;  

e) el conocimiento y respeto de la diversidad cultural de los pueblos originarios Haush, Onas, 
Yaganes y sus descendientes, de sus derechos y las políticas de genocidio planificado de las 
que fueron víctimas, en concordancia con los fines y garantías de la presente; 

f) los contenidos y enfoques que contribuyan a generar relaciones basadas en la igualdad, 
solidaridad y respeto de género, en concordancia con la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, con rango constitucional, y las Leyes 
nacionales 24.632, 26.150, 26.171 y normas vigentes; 

g) el conocimiento y fortalecimiento de la perspectiva económica, social, ambiental y  regional 
latinoamericana, del Área Exclusiva Aduanera y la Ley nacional 19.640, en el marco de la 
construcción de una identidad nacional, regional y provincial. 

 
Artículo 131.- El acceso y dominio de las tecnologías de la información y la comunicación 
formarán parte de los contenidos curriculares indispensables para la inclusión en la sociedad del 
conocimiento, se rige  través de los principios de multiplicidad de accesos, libertad de publicación y 
derecho a la privacidad en el gobierno de Internet. La autoridad de aplicación  dispondrá, 
gradualmente, la conectividad tecnológica y de comunicación digital para todas las instituciones 
escolares, diseñarán políticas y estrategias para  la capacitación de los docentes. 
 
Artículo 132.- El Ministerio de Educación promoverá, en forma concordante con el Consejo 
Federal de Educación, la incorporación de los principios y valores del cooperativismo y del 
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mutualismo en los procesos de enseñanza-aprendizaje, la capacitación docente correspondiente y 
los modelos de gestión de las instituciones educativas en concordancia con los principios y valores 
establecidos en la Ley nacional 16.583 de Educación Cooperativa y sus reglamentaciones. 
Promoverá el cooperativismo y mutualismo escolar. 
 

CAPÍTULO II 
INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN DEL  
SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL 

 
Artículo 133.- El Ministerio de Educación tendrá la responsabilidad principal en el desarrollo e 
implementación de una política de información y evaluación continua y periódica del Sistema 
Educativo para la toma de decisiones tendiente a su mejoramiento, en base a los principios de la 
justicia social, la igualdad de oportunidades, la promoción de los sectores más vulnerables, la 
transparencia y la participación social. 
 
Artículo 134.- La evaluación del sistema educativo será periódica y sistemática, considerándosela 
un elemento esencial de información, permitiendo adecuaciones y modificaciones para la mejora 
del sistema, atendiendo la complejidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje.  
 
Artículo 135.- Serán objeto de evaluación los datos obtenidos de las diferentes instancias 
evaluativas tales como cobertura, repetición, deserción, egreso, promoción, sobre edad, origen 
socioeconómico, inversiones y costos, los procesos y logros de aprendizaje y de evolución 
emocional, los proyectos y programas educativos, la formación y las prácticas de docentes, 
directivos y supervisores, las unidades escolares, los contextos socioculturales del aprendizaje y los 
propios métodos de evaluación, en la búsqueda de la igualdad educativa y la mejora de la calidad. 
 
Artículo 136.- Créase en el ámbito del Ministerio de Educación un Observatorio de Información y 
Evaluación Educativa (OIEE).  
 
Artículo 137.- Es responsabilidad del OIEE la implementación de Informes Anuales de 
Diagnóstico sobre el Sistema Educativo, que serán de carácter público y deberán ser presentados en 
la Legislatura provincial coincidentes con el inicio del proceso de elaboración del presupuesto 
provincial. 
 
Artículo 138.- EL OIEE contará con autonomía presupuestaria y funcional. Su directorio estará 
compuesto por un (1) presidente, que será el Ministro o un representante designado, junto a 
representantes de la Legislatura Provincial, la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, los 
gremios docentes y el cuerpo de supervisores de la Provincia.  
 
Artículo 139.- El OIEE tendrá las siguientes funciones: 

a) promover una cultura evaluativa en todos los actores del Sistema Educativo Provincial, como 
mecanismo clave para mejorar la educación; 

b) participar del diseño y desarrollo de las políticas nacionales en materia de información y 
evaluación de la educación y contextualizar su aplicación en la realidad provincial; 

c) producir y difundir información relevante sobre las principales variables del funcionamiento 
del Sistema Educativo Provincial; 

d) promover procesos de evaluación participativos y colaborativos, que posibiliten la apropiación 
fecunda de la información resultante por parte de los supervisores, directivos, docentes y de 
todos los demás actores de la comunidad educativa; 

e) brindar interpretaciones y valoraciones relevantes que contribuyan a la toma de decisiones de 
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autoridades, supervisores, directivos y docentes con respecto a planes y programas de mejora, 
estrategias de enseñanza, capacitación docente, asistencia técnico pedagógico y estructuras 
organizativas; 

f) brindar los instrumentos y las orientaciones necesarias para la autoevaluación de las 
instituciones educativas; 

g) elaborar recomendaciones orientadas al mejoramiento de la calidad educativa, en base a la 
valoración de la información resultante de las evaluaciones; y 

h) desarrollar investigaciones educativas que contribuyan a la mejora continua del Sistema 
Educativo Provincial. 

 
Artículo 140.- La autoridad de aplicación dispondrá de las estructuras y recursos necesarios para la 
recolección, procesamiento, organización y difusión de la información estadística y su permanente 
actualización. Los equipos de conducción de las instituciones educativas son responsables de 
brindar información requerida por los organismos competentes.  
 
Artículo 141.- La autoridad de aplicación hará públicos los datos e indicadores que contribuyan a 
facilitar la transparencia, la buena gestión de la educación y la investigación educativa. La política 
de difusión de la información sobre los resultados de las evaluaciones resguardará la identidad de 
estudiantes, docentes e instituciones educativas a fin de evitar cualquier forma de estigmatización 
en el marco de la legislación vigente. 
 
Artículo 142.- Los equipos de conducción de las instituciones educativas en colaboración con el 
equipo técnico de la autoridad de aplicación, serán responsables de analizar los resultados de las 
evaluaciones, de informar a la comunidad y de elaborar junto con los equipos docentes, las 
estrategias y planes orientados al mejoramiento continuo de la calidad educativa de su institución, 
con el fin de promover la igualdad de oportunidades. 
 

TÍTULO X 
EDUCACIÓN, NUEVAS TECNOLOGÍAS  

Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
Artículo 143.- El Poder Ejecutivo, a través de la autoridad de aplicación, fijará la política y 
desarrollará opciones educativas basadas en el uso de las tecnologías de la información y de los 
medios masivos de comunicación social de acuerdo a la Ley nacional 26.522 de Servicios de 
Comunicación Audiovisuales, que colaboren con el cumplimiento de los fines y objetivos de la 
presente, pudiendo elaborar, consensuar, desarrollar, contratar, administrar, calificar y evaluar 
contenidos propios y de terceros que serán incluidos en el portal educativo nacional, en los canales 
oficiales de la Provincia, en el portal educativo provincial y a través de los medios que considere 
pertinente.  
 
Artículo 144.- El Ministerio de Educación realizará convenios con representantes de los medios de 
comunicación nacionales y provinciales, escritos, radiales, televisivos y tecnológicos, con el objeto 
de promover mayores niveles de responsabilidad y compromiso de los medios masivos de 
comunicación con la tarea educativa de los estudiantes de la Provincia. 
 
Artículo 145.- El Ministerio de Educación apoyará y facilitará la emisión y el acceso a los 
programas televisivos, herramientas multimediales y tecnológicas para fortalecer y complementar 
estrategias nacionales o provinciales de mejoramiento de la educación. Los mismos estarán 
dirigidos a: 

a) docentes de todos los niveles, modalidades y especialidades del Sistema Educativo Provincial, 
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con fines de capacitación y actualización profesional; 
b) estudiantes, con el objeto de enriquecer el trabajo en el aula con metodologías innovadoras y 

como espacio de búsqueda y ampliación de los contenidos curriculares desarrollados en el 
ámbito escolar; y 

c) adultos y jóvenes que están fuera del Sistema Educativo Provincial, a través de propuestas de 
formación profesional técnica, alfabetización y finalización de la Educación Primaria y 
Secundaria, con el objeto de incorporar, mediante la aplicación de nuevos procesos educativos, 
a sectores sociales excluidos. 

 
TÍTULO XI 

 
CAPÍTULO I 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL  
SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL 

 
Artículo 146.- El gobierno y administración del Sistema Educativo es una responsabilidad del 
Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Educación, como Órgano de Aplicación quien diseña, 
implementa, evalúa y desarrolla las políticas educativas de acuerdo con los lineamientos de la 
presente ley conforme a los criterios constitucionales de unidad nacional y federalismo. 
 
Artículo 147.- Los criterios del Gobierno y la Administración del Sistema Educativo Provincial 
son: 

a) la educación y el conocimiento como una política de Estado que se construirá pública, 
participativa y democráticamente; 

b) la unidad normativa, a fin de consolidar la unicidad del Sistema Educativo Provincial; 
c) la diversidad operativa, en cuanto a la organización de las Instituciones Educativas, a fin de 

favorecer la descentralización; 
d) la participación articulada e intersectorial, a fin de facilitar la democratización; 
e) la equidad, a fin de promover una educación de calidad para todos los habitantes; y 
f) la transformación e innovación para introducir los cambios necesarios en lo técnico pedagógico, 

en la organización, administración y gestión del Sistema Educativo Provincial. 
 

CAPÍTULO II 
FUNCIONES Y CONDUCCIÓN DEL  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
Artículo 148.- Al Ministerio de Educación le compete asistir al Poder Ejecutivo en todo lo 
inherente a la educación como dimensión fundamental de todo proyecto sociocultural, político y 
económico. Sus funciones son las siguientes: 

a) asegurar el derecho a la educación en toda la Provincia, cumplir y hacer cumplir la Ley 
nacional 26.206, la presente ley, adecuar la normativa jurisdiccional y disponer las medidas 
para su aplicación; 

b) garantizar el cumplimiento de los principios, fines y objetivos establecidos en la presente 
norma, conforme a los criterios representativos y democráticos previstos en nuestra 
Constitución Provincial y la Ley de Educación nacional 26.206; 

c) gestionar, planificar, organizar, administrar y financiar el Sistema Educativo Provincial; 
d) concertar la política educativa en el marco del Consejo Federal de Educación; 
e) elaborar, actualizar y aprobar los diseños curriculares de los diversos niveles, modalidades, 

especialidades, orientaciones y regímenes especiales de la Provincia, en el marco de los 
acuerdos del Consejo Federal de Educación;  



PODER LEGISLATIVO 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 

 

 
Secretaría Legislativa - Dirección Legislativa - Departamento Informática Jurídica                                                  37 

f) planificar, organizar, gestionar y supervisar el Sistema Provincial de Evaluación de la Calidad 
de la Educación; 

g) organizar, supervisar y brindar asistencia técnico pedagógica a las instituciones educativas de 
toda la Provincia; 

h) crear y reestructurar instituciones educativas, conforme a las necesidades y exigencias del 
Sistema Educativo Provincial y determinar anualmente el reordenamiento de las plantas 
orgánicas funcionales conforme a la demanda educativa; 

i)  disponer la intervención de las unidades escolares en los casos de crisis institucional, de 
acuerdo con lo que establezca la reglamentación; 

j)  autorizar, reconocer, supervisar y realizar los aportes correspondientes a las instituciones 
educativas públicas de gestión privada que cumplan con los requisitos de la presente y lo 
establecido en las leyes vigentes; 

k) brindar información periódica a la sociedad acerca del progreso de las políticas educativas y en 
ejecución; 

l)  expedir títulos y certificaciones de estudios y dictar normas sobre equivalencias de títulos y de 
estudios, conforme a lo estipulado en el Consejo Federal de Educación; 

m)  participar del Consejo Federal de Educación, con el fin de resguardar la unidad del Sistema 
Educativo Nacional y Provincial; 

n) favorecer la descentralización de la gestión pedagógica, administrativa y financiera del Sistema 
Educativo Provincial, resguardando el principio de unidad normativa; 

ñ) mantener un sistema de información presupuestario que permita la previsión y    la 
administración eficiente de los recursos humanos, físicos y financieros; 

o) planificar y ejecutar los proyectos de infraestructura escolar y los programas que favorezcan la 
igualdad educativa, con el fin de garantizar las condiciones edilicias e higiénicas necesarias; 

p) establecer y proponer becas, entrega de materiales didácticos y todo lo que coadyuve a lograr la 
universalización de la educación obligatoria; 

q) articular políticas concurrentes con otras áreas del gobierno provincial para posibilitar la 
universalización del ejercicio del derecho social a la educación; 

r) articular la Política Educativa con las Universidades Nacionales y extranjeras; 
s) promover la articulación del Sistema Educativo y Productivo de la Provincia; 
t) organizar, gestionar y hacer cumplir las normas de la carrera docente, desarrollando y 

garantizando programas de investigación, capacitación e innovación educativa, por iniciativa 
propia o en cooperación con las instituciones de educación superior y otros centros académicos; 

u) brindar a los equipos docentes espacios institucionales para desarrollar sus proyectos 
educativos;  

v) organizar, actualizar y gestionar el sistema de información estadística del Sistema Educativo 
Provincial; y 

w) presentar, anualmente, un informe sobre su gestión y otro al finalizar la misma, al Consejo de 
Educación, quien lo remitirá a la Legislatura para su conocimiento. 

 
CAPÍTULO III 

FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL 
 
Artículo 149.- El gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
garantizará, en su presupuesto anual, los recursos para sostener las políticas de mejora en la calidad 
de la enseñanza en todos los niveles, modalidades y orientaciones; así como la creación de cargos y 
horas cátedra, la actualización profesional, la capacitación docente, la vinculación de la formación 
con los procesos productivos, el fortalecimiento de la investigación educativa y científico 
tecnológica, el programa de actividades artísticas y culturales, así como también todos aquellos 
programas específicos de interés provincial, que impliquen apoyos e incentivos, a los estudiantes 
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que integran el Sistema Educativo Provincial. El presupuesto general de la Provincia garantizará los 
recursos que hagan viable la realización de un plan de construcciones de infraestructura escolar; 
mantenimiento, ampliación y refacción de edificios e instalaciones escolares existentes, provisión 
de equipamiento, mobiliarios, recursos didácticos, libros y útiles escolares; como también, las 
previsiones presupuestarias de recursos que aseguren la igualdad de oportunidades de aprendizaje. 
 
Artículo 150.- Serán consideradas como fuentes de financiamiento del Sistema Educativo 
Provincial las siguientes: 

a) los recursos de Rentas Generales; 
b) los recursos que con destino específico dispongan leyes especiales nacionales y/o provinciales; 
c) los créditos y/o aportes provenientes de organismos financieros o de cooperación, nacionales o 

internacionales, destinados a educación; 
d) las donaciones, legados y/o aportes recibidos por el Estado sin otros fines específicos; 
e) las herencias vacantes; 
f) el producido de servicios e investigaciones, o por la transferencia de tecnología; y 
g) los fondos obtenidos de fuentes no previstas ajustadas a los principios de la Constitución 

Provincial y a los de la presente ley. 
 

Artículo 151.- La inversión en el sistema educativo por parte del Estado provincial  no podrá ser 
inferior al treinta y cinco por ciento (35%) del total de los recursos corrientes de libre disponibilidad 
de la Administración Central, netos de coparticipación a municipios y Contribuciones Figurativas 
de Poderes y organismos de Control. 
 

TÍTULO XII 
EL CONSEJO DE EDUCACIÓN 

 
Artículo 152.- Créase el Consejo de Educación Provincial, como un órgano consultivo orientado a 
cooperar y asesorar al Ministro de Educación sobre diferentes aspectos de la Política Educativa 
Provincial, en un ámbito participativo, cuya intervención será exclusivamente en materia 
educacional.  
Sus funciones son: 

a) analizar y proponer estrategias de mejora del servicio educativo, cuya aplicación es facultad de 
la autoridad de aplicación de la presente ley; 

b) evaluar y consensuar necesidades de expansión del Sistema Educativo Provincial, y de creación 
y localización de nuevas instituciones educativas conforme a las necesidades de la población; 

c) analizar y avalar las definiciones presupuestarias que garanticen el normal funcionamiento del 
sistema educativo provincial. 

 
Artículo 153.- El Poder Ejecutivo será el encargado de reglamentar la composición, los requisitos, 
la duración y el sistema electoral para la elección de los integrantes del Consejo de Educación. 
 
Artículo 154.- El Consejo de Educación dictará su reglamento interno. 
 
Artículo 155.- El Consejo de Educación tendrá tres (3) sesiones en el año, una al inicio del ciclo 
lectivo, la segunda antes del receso escolar de invierno y la tercera al finalizar el ciclo escolar. 
 
Artículo 156.- El Consejo de Educación elevará a la Legislatura provincial y a las unidades de 
gestión del Sistema Educativo, un informe anual y otro al término de su gestión. 
 

TÍTULO XIII 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 157.- La enseñanza del idioma inglés será obligatoria en todas las instituciones de nivel 
Secundario de la Provincia. En el Nivel Primario, se incorporará, gradualmente, hasta completar los 
tres (3) últimos años de escolaridad. Las estrategias y los plazos de implementación de esta 
disposición serán fijados por la autoridad de aplicación de la presente ley. 
 
Artículo 158.- El Ministerio de Educación en su carácter de autoridad de aplicación de la presente 
ley y a todos sus efectos, establecerá: 

a) el calendario de implementación de la nueva estructura del Sistema Educativo Provincial; 
b) la definición e implementación de procedimientos de auditoría eficientes que garanticen la 

utilización de los recursos destinados a educación en la forma prevista; para lo que se deberá 
crear un organismo de fiscalización del ausentismo docente, cuya composición y funciones 
serán reglamentadas por el Poder Ejecutivo, y  

c) los criterios organizativos, los modelos pedagógicos y demás disposiciones necesarias para el 
proceso de implementación de la doble escolaridad, la jornada extendida o la jornada completa, 
según corresponda, de manera gradual, otorgando prioridad a los sectores más desfavorecidos y 
garantizando los recursos destinados a tal fin. 

 
Artículo 159.- La autoridad de aplicación de la presente implementará las estrategias y dispondrá 
de los recursos que permitan lograr gradualmente la conectividad tecnológica y de comunicación 
digital para todas las instituciones educativas de la Provincia propiciando las políticas, 
procedimientos y normativas que aseguren la accesibilidad libre al equipamiento y a las 
aplicaciones de programación informática. 
 
Artículo 160.- Derógase la Ley provincial 159 y sus modificatorias. 
 
Artículo 161.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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USHUAIA, 12 de enero de 2024 
  

VISTO el Expediente N° MED-E-2966-2024 del registro de esta Gobernación, y 

   

CONSIDERANDO: 

Que conforme las prescripciones establecidas en los artículos 2º y 3º de Ley de Educación 

Nacional 26206, la educación y el conocimiento son un bien público y un derecho personal y social 

garantizados por el Estado, siendo la educación una prioridad nacional que se constituye en política 

de Estado para construir una sociedad justa, profundizar el ejercicio de la ciudadanía democrática 

y fortalecer el desarrollo económico y social de la Nación. 

Que el artículo 12 de la citada Ley establece que el Estado Nacional, las Provincias y la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de manera concertada y concurrente, son los responsables de 

la planificación, organización, supervisión y financiación del Sistema Educativo Nacional.  

Que en ese mismo orden, la Ley de Educación Provincial 1018 en su artículo 3° establece 

los principios en los que se funda la educación fueguina, siendo, entre ellos: “…a) La educación 

constituye una política de Estado, para construir una sociedad justa, reafirmar la soberanía e 

identidad nacional y provincial, promover el bien común, respetar los derechos humanos y 

libertades fundamentales, consolidar la democracia, el fortalecimiento y defensa de la República 

y profundizar el ejercicio de una ciudadanía activa, solidaria y responsable b)” “La educación 

debe brindar oportunidades para desarrollar y fortalecer la formación integral de las personas, 

movilizándolas a construir su proyecto de vida, basado en los valores constitucionales…”. 

Que en los artículos 4º y 5º de la citada Ley Provincial, se reconocen derechos de 

estudiantes, docentes y garantías del Estado Provincial con la participación de la comunidad 

educativa, mientras que en su artículo 8° se dispone que “el Estado provincial, (…), financia, 

planifica, organiza y supervisa el Sistema Educativo Provincial” y su artículo 12 establece que el 

Estado Provincial fija la política educativa. 

Que la inclusión educativa en todas sus aristas, es una política de Estado. 

Que el tiempo presente del sistema educativo nos desafía a trazar un trabajo político con la 

finalidad de afianzar y ampliar las transformaciones generadas por el proyecto educativo que se 

viene desarrollando desde el año 2020. 

Que consolidar lo realizado implica profundizar lecturas e intervenciones políticas sobre 

una agenda amplia de temas que un Estado fortalecido no puede eludir. 

Que un  sistema educativo, es la expresión organizada de un Estado que genera y regula  las 

condiciones necesarias para que unos puedan enseñar y otros puedan aprender. 

Que, en consonancia, las transformaciones educativas alcanzadas y las que aún quedan 

pendientes nos desafían a sostener los logros del presente, siendo posible desde un proyecto 

educativo promotor de derechos, en el marco de una provincia que ha logrado recuperar la 

centralidad de la enseñanza y poner en escena escolar un modelo innovador con un enfoque 

interdisciplinario. 

Que la planificación de las acciones en todas las áreas de competencia del Ministerio de 

Educación, constituye una herramienta de planeamiento y gestión que permite un abordaje integral 

de políticas públicas para el real cumplimento de los objetivos y metas hacia el 2027. Ello conlleva 

el desafío de encarar una propuesta de trabajo, con definiciones de una política educativa universal 

que continúe en el camino de promover igualdad de oportunidades y disminuir la desigualdad y la 

exclusión. 

Que para ello es necesario establecer políticas públicas educativas prioritarias 2024/2027  

///…2.- 
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que forman parte del Anexo I de la presente Resolución. Entre ellas: la toma de decisiones 

orientadas a garantizar las condiciones necesarias para el ejercicio del derecho a la educación, el 

fortalecimiento de políticas de inclusión junto con políticas pedagógicas centradas en la mejora de 

la enseñanza y los aprendizajes, la consolidación del tiempo escolar de estudiantes en la escuela, 

la ampliación de la oferta educativa en la edad con la universalización de Sala de 2 años, la 

certificación de estudiantes con trayectos acotados de formación que incluya a estudiantes con 

discapacidad, el sostenimiento de políticas de inclusión orientadas al acompañamiento de las 

trayectorias, el avance en el desarrollo de un plan educativo de transformación digital en las 

escuelas, la profundización de la formación de los docentes a través de la implementación de 

programas, la ampliación de la oferta de Nivel Superior con nuevas carreras de Formación Docente 

Inicial y de Educación Técnica Profesional. 

Que todas las líneas deben hacer foco en el acceso a la escolaridad, la alfabetización, la 

terminalidad de la Educación Secundaria, en el acceso a saberes digitales, en la Formación Inicial 

y Permanente y en la Formación Técnica Profesional. Ellos, como grandes ejes de abordaje. 

Que se proponen tres grandes objetivos a trabajar en la gestión: 1.- Asegurar el ingreso, 

permanencia y egreso de los y las estudiantes del Sistema Educativo Provincial. 2.- Fortalecer los 

procesos de enseñanza para garantizar la calidad educativa de las y los estudiantes de todos los 

niveles y modalidades de la Provincia. 3.- Proveer los recursos necesarios para mejorar las 

condiciones en que se suceden los procesos de enseñanza y de aprendizaje. 

Que lo expuesto en los Considerandos se postulan en el documento “LINEAMIENTOS 

POLÍTICOS PEDAGÓGICOS PARA LA EDUCACIÓN FUEGUINA 2024/2027- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN” que forman parte de la presente como Anexo I. 

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud 

de lo establecido en el artículo 19 de  la  Ley Provincial 1511 y el Decreto Provincial N° 3125/2023.  

  

Por ello: 

  

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Documento “LINEAMIENTOS POLÍTICOS-PEDAGÓGICOS PARA LA 

EDUCACIÓN FUEGUINA 2024/2027- MINISTERIO DE EDUCACIÓN” que como Anexo I, forma 

parte de la presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande la presente será imputado a la partida presupuestaria 

correspondiente. 

ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y 

archivar.  

 

 RESOLUCIÓN M.ED. Nº                0201        /2024.- 
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ANEXO I RESOLUCIÓN M.ED. Nº      0201          /2024.- 

 

LINEAMIENTOS POLÍTICOS-PEDAGÓGICOS PARA LA EDUCACIÓN FUEGUINA 

2024/2027  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 

 

PRESENTACIÓN 

El presente documento tiene como objetivo presentar los lineamientos políticos- 

pedagógicos y objetivos estratégico 2024/2027 que se propone el Ministerio de Educación de la 

Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, en el marco de las políticas 

federales acordadas por el Consejo Federal de Educación y la continuidad de las líneas 

provinciales implementadas a través del trabajo didáctico, pedagógico, social y organizativo. 

En este sentido, las transformaciones educativas alcanzadas y las que aún quedan pendientes 

nos desafían a sostener los logros del presente. Y eso solo es posible, si pensamos en un proyecto 

educativo promotor de derechos, en el marco de una provincia que ha logrado recuperar la 

centralidad de la enseñanza y poner en escena escolar un modelo innovador con un enfoque 

interdisciplinario que articula con los saberes necesarios para acompañar la transformación de la 

matriz productiva de nuestra provincia. Esa transformación promueve  una mirada clara hacia la 

formación para el mundo de trabajo que los contextos económicos, productivos y sociales actuales 

exigen. En otras palabras, continuar en el desarrollo de una formación que privilegie los servicios 

basados en la economía del conocimiento y la biodiversidad.  

Para ello, hemos trabajado en la evaluación de las acciones llevadas adelante desde el año 

2020, a través de monitoreos en cada área que nos permiten proyectar líneas de trabajo a modo de 

desafíos para esta gestión. Además, se efectuaron dispositivos para conocer el estado de situación 

de los niveles obligatorios, con el objetivo de intervenir en los problemas estructurales del área 

educativa, y así construir un Plan Educativo Provincial con la inclusión de líneas prioritarias de 

política educativa propia de la Jurisdicción. 

En este sentido, resulta fundamental que la planificación de las acciones en todas las áreas 

de competencia de este Ministerio, se constituya en una herramienta de planeamiento y gestión 

que permita un abordaje integral de políticas públicas para el real cumplimento de los objetivos y 

metas hacia el 2027. El desafío de encarar esta propuesta de trabajo, nos pone frente a definiciones 

de una política educativa universal que continúe en el camino de promover igualdad de 

oportunidades; en otras palabras, continuar ganando derechos para todos y todas los y las 

estudiantes de la provincia. Pero también ganando derechos para los docentes, con la 

obligatoriedad de también cumplir con sus compromisos asumidos por el cargo. 

Los lineamientos establecidos para la gestión 2024/2027 que forman parte de este 

documento, se sustentan en antecedentes normativos nacionales, provinciales e internacionales 

como lo es el compromiso asumido en la Agenda del 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

En materia de Educación, ese acuerdo que involucra a los 193 Estados Miembros de las Naciones 

Unidas, deja establecido en el objetivo 4 el compromiso de una educación de calidad, 

constituyéndose “la base para mejorar la vida de las personas y el desarrollo sostenible”1. 

Por otro lado, hemos atravesado una pandemia que nos enseñó mucho e hizo visible un 

problema estructural de desigualdad educativa. A pesar de ello, ciertas prácticas arraigadas 

persisten en los modos de hacer, de enseñar y, fundamentalmente de evaluar. Recuperar la 

presencialidad y establecer prioridades pedagógicas contribuyó a crear y materializar espacios 

diversos para aprender; algunos dentro de la escuela y otros por fuera, pero articulados. Por ello, el 

enlace con otras áreas del gobierno provincial para dar respuesta al cumplimiento de los objetivos 

establecidos, será básico para el desarrollo de políticas planteadas, a través de procesos y prácticas 

en contexto.  

///…2.- 

 

                                                      
1 La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible Una oportunidad para América Latina y el Caribe 

https://www.cepal.org/es/publicaciones/40155-la-agenda-2030-objetivos-desarrollo-sostenible-oportunidad-america-latina-caribe  

https://www.cepal.org/es/publicaciones/40155-la-agenda-2030-objetivos-desarrollo-sostenible-oportunidad-america-latina-caribe
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La educación tiene un rol fundamental para disminuir la desigualdad y la exclusión, por eso la 

educación no debe ser un privilegio, “es un derecho irrenunciable y un pilar fundamental en la 

construcción de un Estado presente y conectado con las necesidades de la población”2. 

 

POLÍTICAS PRIORITARIAS 

Toma de decisiones orientadas a garantizar las condiciones necesarias para el ejercicio del derecho 

a la educación, en particular de las poblaciones en contextos de vulnerabilidad social y exclusión. 

Avance en el impacto de las políticas públicas provinciales implementadas desde el año 2020 y 

de los acuerdos federales en  materia educativa y cultural. 

Fortalecimiento de políticas de inclusión junto con políticas pedagógicas centradas en la mejora 

de la enseñanza y los aprendizajes en todos los niveles y modalidades del sistema. 

Fortalecimiento en el acceso a las propuestas educativas y culturales a través de programas 

provinciales que habiliten otros espacios de participación ciudadana 

Consolidación del tiempo escolar de estudiantes a través del sostenimiento de Jornada Extendida 

en Educación Primaria y profundización de Jornada Completa en Educación primaria e iniciación   

de Jornada Completa en Educación Secundaria. 

Ampliación de la oferta educativa en la edad de ingreso al Sistema Educativo con el avance en la 

universalización de Sala de 2 años. 

Incorporación de espacios socioeducativos de cuidado desde los 45 días. 

Avance en la certificación de estudiantes con trayectos acotados de formación que incluya a todos 

y todas las y los estudiantes con discapacidad. 

Sostenimiento de políticas socioeducativas orientadas al acompañamiento de la escolaridad de 

niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos. 

Avance en el desarrollo de un plan educativo de transformación digital en articulación con el 

área de innovación, de forma tal que se integren de manera estratégica, las tecnologías digitales en 

los procesos de enseñanza y de aprendizaje que potencie la construcción de conocimientos, 

habilidades y capacidades en estudiantes de la provincia 

Profundización de la formación de los docentes a través de la implementación del Programa 

Provincial de Actualización Docente “TRANSFORMANDO LA EDUCACIÓN” 

Actualización de las normativas que rigen el trabajo docente (Estatuto) 

Ampliación de la oferta de Nivel Superior con nuevas carreras de Formación Docente Inicial para 

los nuevos espacios curriculares que forman parte del Sistema Educativo Provincial. 

Ampliación de la oferta de Nivel Secundario, Superior de Educación Técnica Profesional y de 

Formación Técnica Profesional, que amplíe y transforme para fortalecer la matriz productiva de 

la provincia. 

Optimización de recursos para el funcionamiento edilicio, comedores escolares y copa de leche 

 

ESTAS POLÍTICAS HARÁN FOCO EN: 

● ACCESO A LA ESCOLARIDAD de la primera infancia. 

● ALFABETIZACIÓN en primer ciclo de la Educación Primaria y en adultos. 

● TERMINALIDAD de la Educación Secundaria. 

● ACCESO A SABERES DIGITALES Y CULTURALES 

● FORMACIÓN DOCENTE INICIAL Y CONTINUA como modo de traccionar en las 

prácticas de enseñanza y de aprendizaje. 

● FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL de perfiles para fortalecer y ampliar  la 

matriz productiva de la Provincia, en Educación Secundaria, Educación Superior Técnico 

Profesional no Universitaria y en Formación Técnica Profesional. 

 

EJES EDUCATIVOS PRIORITARIOS 

A fin de pensarlos como guías que estructuran las propuestas, los ejes que se presentan a 

continuación  proponen  como  prioridades  los  sectores  más  desfavorecidos,  la cobertura  de la  

///…3.- 

 

                                                      
2 Resolución CFE Nº 423/22 “Lineamientos Estratégicos para la República Argentina 2022-2027 por una Educación, Justa, Democrática y de 

Calidad”. 
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primera infancia, la centralidad de los procesos de enseñanza para la mejora de los procesos 

de aprendizajes, la inclusión, la permanencia, el egreso (que supere las brechas de desigualdad), 

la ampliación de la jornada (extendida y completa que aporten a fortalecer las áreas curriculares 

con bajo rendimiento y con saberes que preparen a niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos, 

para ser hacedores y hacedoras de las tecnologías de hoy y del futuro), la Educación Sexual 

Integral, la educación digital, la Educación Ambiental, la Educación en deportes, artes, la 

lectura, la formación inicial, la formación permanente, la formación técnica profesional, la 

educación especial, , la educación para jóvenes y adultos, la educación rural, la educación en 

contextos de encierro, la educación hospitalaria y domiciliaria, la educación intercultural 

bilingüe, el Centro Popular de Cultura, entre otras. 

Para definir las líneas de acción, hemos tomado como base los tres (3) objetivos generales 

de los lineamientos estratégicos (Resolución C.F.E. N° 423/22) ya que ofrecen la oportunidad de 

enfrentar desafíos de la educación obligatoria y no obligatoria en sus diferentes ámbitos, niveles y 

modalidades. Estos objetivos, redefinidos provincialmente, nos permiten construir el horizonte 

educativo hacia el 2027. 

 

OBJETIVOS GENERALES 

Los objetivos propuestos abarcan la totalidad de las líneas de acción y transversalizan a todos los 

niveles y modalidades. 

Objetivo 1: Asegurar el ingreso, permanencia y egreso de los y las estudiantes del Sistema 

Educativo Provincial. 

● Fortalecer la articulación entre niveles y entre ciclos para garantizar el efectivo ingreso, 

permanencia y egreso de cada nivel educativo. 

● Garantizar la universalidad de sala de 3 años y el inicio de la cobertura de sala de 2 años.  

● Iniciar con la cobertura de jardines maternales en el Sistema Educativo Provincial de 

Gestión Pública. 

● Generar dispositivos con propuestas pedagógicas y sociales para la real inclusión de todos 

y todas los y las estudiantes en los niveles obligatorios. 

● Mejorar los indicadores obtenidos en los operativos aprender en los niveles primario (2021 

y 2022) y secundario (2022). 

● Mejorar los índices de repitencia en el Nivel Secundario. 

● Trabajar sobre los procesos de evaluación. 

● Implementar cambios genuinos en la educación primaria y secundaria a través de un modelo 

educativo ciclado. 

● Garantizar la inclusión de estudiantes con discapacidad desde los 3 años hasta la 

finalización de sus estudios. 

● Fortalecer políticas públicas provinciales con propuestas pedagógicas específicas para la 

Educación Técnico Profesional y la Educación Artística en todos los niveles del SEP. 

● Fortalecer la vinculación del nivel secundario con el mundo del trabajo, la producción, los 

saberes digitales, la ciencia y la tecnología. 

● Desarrollar y fortalecer habilidades y competencias digitales. 

● Generar las condiciones pedagógicas e institucionales para sostener las trayectorias 

formativas del nivel superior no universitario. 

● Fortalecer la ampliación del tiempo escolar con la continuidad de la implementación de 

jornada extendida y ampliar la cobertura de escuelas con jornada completa de nivel 

primario. 

● Iniciar la ampliación del tiempo escolar en el nivel inicial. 

● Iniciar la ampliación del tiempo escolar de nivel secundario con escuelas de jornada 

completa. 

● Promover estrategias de participación estudiantil. 

● Desarrollar eventos interescolares con temáticas relacionadas a ciencias de la computación. 

● Desarrollar iniciativas innovadoras que favorezcan la inclusión educativa para estudiantes 

de la modalidad de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos y dotar de recursos  

///…4.- 
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educativos y materiales que favorezcan el egreso de los y las estudiantes del nivel 

secundario. 

● Desarrollar sistemas de alerta temprana frente al ausentismo e impulsar estrategias de 

acompañamiento para los y las estudiantes. 

● Ampliación de los espacios de Cuidado para estudiantes con hijos o hijas a cargo de los 

Niveles Secundario y sus modalidades y de Nivel Superior. 

 

 

Objetivo 2: Fortalecer los procesos de enseñanza para garantizar la calidad educativa de las 

y los estudiantes de todos los niveles y modalidades de la Provincia. 

● Generar propuestas pedagógicas articuladas a partir del desarrollo de innovaciones en la 

organización institucional, curricular (con la inclusión de nuevos saberes) y del trabajo 

docente. 

● Recuperar y fortalecer saberes didácticos en las áreas básicas de todos los niveles (Práctica 

del lenguaje y Matemática). 

● Desarrollar contenidos transversales a los saberes escolares vinculados a temas emergentes 

y relevantes con un enfoque sobre derechos humanos, ESI, Ambiente, Bicontinentalidad, 

Malvinas, entre otros. 

● Fortalecer la formación docente permanente con espacios formativos para roles específicos 

a través de jornadas, círculos, ateneos. 

● Desarrollar y fortalecer las competencias y habilidades digitales. 

● Fortalecer el uso de los entornos virtuales. 

● Fortalecer el gobierno de las instituciones y de los equipos supervisivos. 

● Mejorar los procesos de enseñanza para los niveles y modalidades. 

● Promover la construcción de un Plan Estratégico Educativo Institucional y de Equipos de 

Supervisión para la organización de la gestión. 

● Desarrollar propuestas de innovación pedagógica articuladas con otras áreas del Gobierno 

Provincial. 

● Fortalecer la relación entre el sistema formador de la provincia y las prioridades educativas 

de los niveles para los que forma. 

● Fortalecer la vinculación Escuela-Familias 

 

Objetivo 3: Proveer los recursos necesarios para mejorar las condiciones en que se suceden 

los procesos de enseñanza y de aprendizaje 

● Reducir las brechas de desigualdad en el acceso a la tecnología asegurando las condiciones 

de equipamiento, dotando de recursos tecnológicos a las instituciones y formación para 

docentes y estudiantes. 

● Fortalecer  los sistemas de gestión de la información educativa a través de la digitalización 

de los procesos de gestión escolar.  

● Asegurar las condiciones de infraestructura y de recursos de las instituciones para su 

funcionamiento. 

● Acompañar a las familias en el uso de las tecnologías para favorecer el aprendizaje de 

estudiantes. 

● Promover el Programa Repositorio de Recursos Educativos Abiertos e Inclusivos 

● Sostener las condiciones materiales para la enseñanza y los aprendizajes con instituciones 

equipadas con  ludotecas, bibliotecas y otros recursos para la enseñanza. 

● Avanzar en la implementación de normativas que regulen la reorganización de servicios y 

propuestas pedagógicas al interior de las instituciones de todos los niveles y modalidades. 

● Implementar los procedimientos necesarios que aseguren la conectividad 

escolar. 

● Optimizar los recursos necesarios que aseguren el buen funcionamiento edilicio, de 

comedores escolares y copas de leche en las escuelas públicas de gestión pública de la 

provincia. 

///…5.- 
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LÍNEAS DE ABORDAJE 

Estos objetivos se traducirán en acciones específicas a través de las líneas que se describen a 

continuación: 

LÍNEAS DE INGRESO AL NIVEL/MODALIDAD (articulación, primera infancia, Ed. 

Especial, Ed. Técnica Profesional, Ed. Artística). 

LÍNEAS DE SOSTENIMIENTO DE LAS TRAYECTORIAS ESCOLARES (lo que hacen los 

niveles y política socioeducativas, jornada extendida, jornada ampliada, ciclada -sumar primer 

ciclo de secundaria y para segundo los proyectos integrados). 

LÍNEAS DE EGRESO (Primaria, Secundaria, Superior, Técnica, Jóvenes y Adultos) 

LÍNEAS DE FORMACIÓN INICIAL y PERMANENTE PROGRAMA PROVINCIAL DE 

FORMACIÓN PERMANENTE (propuesta anual) 

LÍNEAS DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN EDUCACIÓN (todas las líneas de trabajo 

-formación y recursos- que sostienen el desarrollo, implementación, enseñanza y aprendizaje de 

habilidades digitales en todos los niveles y modalidades) 

LÍNEAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NORMATIVAS (actualización estatuto docente 

todos los niveles obligatorios y modalidades). 
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LEY 23.592 
ACTOS DISCRIMINATORIOS.  

Sancionada: agosto 3 de 1988  
Promulgada: agosto 23 de 1988 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con 
fuerza de ley: 

ARTICULO 1°.- Quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja o de algún modo menoscabe el pleno 
ejercicio sobre bases igualitarias de los derechos y garantías fundamentales reconocidos en la 
Constitución Nacional, será obligado, a pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio 
o cesar en su realización y a reparar el daño moral y material ocasionados.  

A los efectos del presente artículo se considerarán particularmente los actos u omisiones discriminatorios 
determinados por motivos tales como raza, religión, nacionalidad, ideología, opinión política o gremial, 
sexo, posición económica, condición social o caracteres físicos.  

ARTÍCULO 2°.- Elévase en un tercio el mínimo y en un medio el máximo de la escala penal de todo delito 
reprimido por el Código Penal o Leyes complementarias cuando sea cometido por persecución u odio a 
una raza, religión o nacionalidad, o con el objeto de destruir en todo o en parte a un grupo nacional, 
étnico, racial o religioso. En ningún caso se podrá exceder del máximo legal de la especie de pena de 
que se trate.  

ARTÍCULO 3°.- Serán reprimidos con prisión de un mes a tres años los que participaren en una 
organización o realizaren propaganda basados en ideas o teorías de superioridad de una raza o de un 
grupo de personas de determinada religión, origen étnico o color, que tengan por objeto la justificación o 
promoción de la discriminación racial o religiosa en cualquier forma.  

En igual pena incurrirán quienes por cualquier medio alentaren o iniciaren a la persecución o el odio 
contra una persona o grupos de personas a causa de su raza, religión, nacionalidad o ideas políticas. 

ARTÍCULO 4°.- Se declara la obligatoriedad de exhibir en el ingreso a los locales bailables, de 
recreación, salas de espectáculos, bares, restaurantes u otros de acceso público, en forma clara y visible 
el texto del artículo 16 de la Constitución Nacional, junto con el de la ley.  

(Artículo incorporado por art.1° de la Ley N° 24.782 B.O. 03/04/97). 

ARTÍCULO 5°.- El texto señalado en el artículo anterior, tendrá una dimensión, como mínimo de treinta 
centímetros (30) de ancho, por cuarenta (40) de alto y estará dispuesto verticalmente. 

En el mismo al pie, deberá incluirse un recuadro destacado con la siguiente leyenda: 

"Frente a cualquier acto discriminatorio, usted puede recurrir a la autoridad policial y/o juzgado civil de 
turno, quienes tienen la obligación de tomar su denuncia." 

(Artículo incorporado por art.2° de la Ley N° 24.782 B.O. 03/04/97). 

ARTÍCULO 6°.- Se impondrá multa de $ 500 a $ 1.000 al propietario, organizador o responsable de 
locales bailables, de recreación, salas de espectáculos u otros de acceso público que no cumpliere 
estrictamente con lo dispuesto en los artículos 4º y 5º de la presente ley. 

(Artículo sustituido por 1° de la Ley N° 25.608 B.O. 8/7/2002). 

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. JUAN C. PUGLIESE - VICTOR H. MARTINEZ 
- Carlos A. BRAVO - Antonio J. MACRIS.  

(Artículo renumerado por art. 2° de la Ley N° 25.608 B.O. 8/7/2002). 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS TRES 
DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=24782
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=24782
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25608
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25608


VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
LEY Nº 26.485 

 
Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres 
en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales 

 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1º.- Ámbito de aplicación. Orden Público.- Las disposiciones de la 
presente ley son de orden público y de aplicación en todo el territorio de la 
República, con excepción de las disposiciones de carácter procesal 
establecidas en el Capítulo II del Título III de la presente.  

ARTICULO 2º.- Objeto.- La presente ley tiene por objeto promover y garantizar:  

a) La eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en todos los 
órdenes de la vida;  

b) El derecho de las mujeres a vivir una vida sin violencia; 

c) Las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y erradicar la 
discriminación y la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus 
manifestaciones y ámbitos; 

d) El desarrollo de políticas públicas de carácter interinstitucional sobre 
violencia contra las mujeres; 

e) La remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen la 
desigualdad de género y las relaciones de poder sobre las mujeres;  

f) El acceso a la justicia de las mujeres que padecen violencia; 

g) La asistencia integral a las mujeres que padecen violencia en las áreas 
estatales y privadas que realicen actividades programáticas destinadas a las 
mujeres y/o en los servicios especializados de violencia.  

ARTICULO 3º.- Derechos Protegidos.- Esta ley garantiza todos los derechos 
reconocidos por la Convención para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Convención sobre los 
Derechos de los Niños y la Ley 26.061 de Protección Integral de los derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes y, en especial, los referidos a:  

a) Una vida sin violencia y sin discriminaciones; 

b) La salud, la educación y la seguridad personal; 

c) La integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial; 

d) Que se respete su dignidad; 

e) Decidir sobre la vida reproductiva, número de embarazos y cuándo 
tenerlos, de conformidad con la Ley 25.673 de Creación del Programa 
Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable; 

f) La intimidad, la libertad de creencias y de pensamiento; 



g) Recibir información y asesoramiento adecuado;  

h) Gozar de medidas integrales de asistencia, protección y seguridad;  

i) Gozar de acceso gratuito a la justicia en casos comprendidos en el ámbito 
de aplicación de la presente ley; 

j) La igualdad real de derechos, oportunidades y de trato entre varones y 
mujeres;  

k) Un trato respetuoso de las mujeres que padecen violencia, evitando toda 
conducta, acto u omisión que produzca revictimización.  

ARTICULO 4º.- Definición.- Se entiende por violencia contra las mujeres toda 
conducta, acción u omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el 
ámbito público como en el privado, basada en una relación desigual de poder, 
afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, 
económica o patrimonial, como así también su seguridad personal. Quedan 
comprendidas las perpetradas desde el Estado o por sus agentes. 

Se considera violencia indirecta, a los efectos de la presente ley, toda 
conducta, acción u omisión, disposición, criterio o práctica discriminatoria que 
ponga a la mujer en desventaja con respecto al varón. 

ARTICULO 5º.- Tipos. Quedan especialmente comprendidos en la definición 
del artículo precedente, los siguientes tipos de violencia contra la mujer: 

1.- Física: La que se emplea contra el cuerpo de la mujer produciendo dolor, 
daño o riesgo de producirlo y cualquier otra forma de maltrato o agresión que 
afecte su integridad física. 

2.- Psicológica: La que causa daño emocional y disminución de la autoestima 
o perjudica y perturba el pleno desarrollo personal o que busca degradar o 
controlar sus acciones, comportamientos, creencias y decisiones, mediante 
amenaza, acoso, hostigamiento, restricción, humillación, deshonra, 
descrédito, manipulación o aislamiento. Incluye también la culpabilización, 
vigilancia constante, exigencia de obediencia o sumisión, coerción verbal, 
persecución, insulto, indiferencia, abandono, celos excesivos, chantaje, 
ridiculización, explotación y limitación del derecho de circulación o cualquier 
otro medio que cause perjuicio a su salud psicológica y a la 
autodeterminación. 

3.- Sexual: Cualquier acción que implique la vulneración en todas sus formas, 
con o sin acceso genital, del derecho de la mujer de decidir voluntariamente 
acerca de su vida sexual o reproductiva a través de amenazas, coerción, uso 
de la fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro del matrimonio o de 
otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o no convivencia, así 
como la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y 
trata de mujeres. 

4.- Económica y patrimonial: La que se dirige a ocasionar un menoscabo en 
los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de:  

a) La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes; 

b) La pérdida, sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de 
objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores y 
derechos patrimoniales; 



c) La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus 
necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida 
digna; 

d) La limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un 
salario menor por igual tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo. 

5.- Simbólica: La que a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, 
íconos o signos transmita y reproduzca dominación, desigualdad y 
discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad. 

ARTICULO 6º.- Modalidades. A los efectos de esta ley se entiende por 
modalidades las formas en que se manifiestan los distintos tipos de violencia 
contra las mujeres en los diferentes ámbitos, quedando especialmente 
comprendidas las siguientes: 

a) Violencia doméstica contra las mujeres: aquella ejercida contra las mujeres 
por un integrante del grupo familiar, independientemente del espacio físico 
donde ésta ocurra, que dañe la dignidad, el bienestar, la integridad física, 
psicológica, sexual, económica o patrimonial, la libertad, comprendiendo la 
libertad reproductiva y el derecho al pleno desarrollo de las mujeres. Se 
entiende por grupo familiar el originado en el parentesco sea por 
consanguinidad o por afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las 
parejas o noviazgos. Incluye las relaciones vigentes o finalizadas, no siendo 
requisito la convivencia; 

b) Violencia institucional contra las mujeres: aquella realizada por las/los 
funcionarias/os, profesionales, personal y agentes pertenecientes a cualquier 
órgano, ente o institución pública, que tenga como fin retardar, obstaculizar o 
impedir que las mujeres tengan acceso a las políticas públicas y ejerzan los 
derechos previstos en esta ley. Quedan comprendidas, además, las que se 
ejercen en los partidos políticos, sindicatos, organizaciones empresariales, 
deportivas y de la sociedad civil; 

c) Violencia laboral contra las mujeres: aquella que discrimina a las mujeres 
en los ámbitos de trabajo públicos o privados y que obstaculiza su acceso al 
empleo, contratación, ascenso, estabilidad o permanencia en el mismo, 
exigiendo requisitos sobre estado civil, maternidad, edad, apariencia física o 
la realización de test de embarazo. Constituye también violencia contra las 
mujeres en el ámbito laboral quebrantar el derecho de igual remuneración por 
igual tarea o función. Asimismo, incluye el hostigamiento psicológico en forma 
sistemática sobre una determinada trabajadora con el fin de lograr su 
exclusión laboral;  

d) Violencia contra la libertad reproductiva: aquella que vulnere el derecho de 
las mujeres a decidir libre y responsablemente el número de embarazos o el 
intervalo entre los nacimientos, de conformidad con la Ley 25.673 de 
Creación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable; 

e) Violencia obstétrica: aquella que ejerce el personal de salud sobre el 
cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres, expresada en un trato 
deshumanizado, un abuso de medicalización y patologización de los procesos 
naturales, de conformidad con la Ley 25.929. 



f) Violencia mediática contra las mujeres: aquella publicación o difusión de 
mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo de 
comunicación, que de manera directa o indirecta promueva la explotación de 
mujeres o sus imágenes, injurie, difame, discrimine, deshonre, humille o 
atente contra la dignidad de las mujeres, como así también la utilización de 
mujeres, adolescentes y niñas en mensajes e imágenes pornográficas, 
legitimando la desigualdad de trato o construya patrones socioculturales 
reproductores de la desigualdad o generadores de violencia contra las 
mujeres. 

TITULO II 

POLÍTICAS PÚBLICAS 

CAPÍTULO I 

PRECEPTOS RECTORES 

ARTICULO 7º.- Preceptos rectores. Los tres poderes del Estado, sean del 
ámbito nacional o provincial, adoptarán las medidas necesarias y ratificarán en 
cada una de sus actuaciones el respeto irrestricto del derecho constitucional a 
la igualdad entre mujeres y varones. Para el cumplimiento de los fines de la 
presente ley deberán garantizar los siguientes preceptos rectores: 

a) La eliminación de la discriminación y las desiguales relaciones de poder 
sobre las mujeres; 

b) La adopción de medidas tendientes a sensibilizar a la sociedad, 
promoviendo valores de igualdad y deslegitimación de la violencia contra las 
mujeres; 

c) La asistencia en forma integral y oportuna de las mujeres que padecen 
cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso gratuito, rápido, 
transparente y eficaz en servicios creados a tal fin, así como promover la 
sanción y reeducación de quienes ejercen violencia; 

d) La adopción del principio de transversalidad estará presente en todas las 
medidas así como en la ejecución de las disposiciones normativas, 
articulando interinstitucionalmente y coordinando recursos presupuestarios;  

e) El incentivo a la cooperación y participación de la sociedad civil, 
comprometiendo a entidades privadas y actores públicos no estatales; 

f) El respeto del derecho a la confidencialidad y a la intimidad, prohibiéndose 
la reproducción para uso particular o difusión pública de la información 
relacionada con situaciones de violencia contra la mujer, sin autorización de 
quien la padece;  

g) La garantía de la existencia y disponibilidad de recursos económicos que 
permitan el cumplimiento de los objetivos de la presente ley;  

h) Todas las acciones conducentes a efectivizar los principios y derechos 
reconocidos por la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres.  

CAPÍTULO II 

ORGANISMO COMPETENTE 



ARTICULO 8º.- Organismo competente. El Consejo Nacional de la Mujer será 
el organismo rector encargado del diseño de las políticas públicas para 
efectivizar las disposiciones de la presente ley. 

ARTICULO 9º.- Facultades. El Consejo Nacional de la Mujer, para garantizar el 
logro de los objetivos de la presente ley, deberá: 

a) Elaborar, implementar y monitorear un Plan Nacional de Acción para la 
Prevención, Asistencia y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres; 

b) Articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, 
con las distintas áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y 
con los ámbitos universitarios, sindicales, empresariales, religiosos, las 
organizaciones de defensa de los derechos de las mujeres y otras de la 
sociedad civil con competencia en la materia; 

c) Convocar y constituir un Consejo Consultivo ad honorem, integrado por 
representantes de las organizaciones de la sociedad civil y del ámbito 
académico especializadas, que tendrá por función asesorar y recomendar 
sobre los cursos de acción y estrategias adecuadas para enfrentar el 
fenómeno de la violencia;  

d) Promover en las distintas jurisdicciones la creación de servicios de 
asistencia integral y gratuita para las mujeres que padecen violencia; 

e) Garantizar modelos de abordaje tendientes a empoderar a las mujeres que 
padecen violencia que respeten la naturaleza social, política y cultural de la 
problemática, no admitiendo modelos que contemplen formas de mediación o 
negociación; 

f) Generar los estándares mínimos de detección precoz y de abordaje de las 
situaciones de violencia; 

g) Desarrollar programas de asistencia técnica para las distintas 
jurisdicciones destinados a la prevención, detección precoz, asistencia 
temprana, reeducación, derivación interinstitucional y a la elaboración de 
protocolos para los distintos niveles de atención; 

h) Brindar capacitación permanente, formación y entrenamiento en la 
temática a los funcionarios públicos en el ámbito de la Justicia, las fuerzas 
policiales y de seguridad, y las Fuerzas Armadas, las que se impartirán de 
manera integral y específica según cada área de actuación, a partir de un 
módulo básico respetando los principios consagrados en esta ley;  

i) Coordinar con los ámbitos legislativos la formación especializada en materia 
de violencia contra las mujeres e implementación de los principios y derechos 
reconocidos por la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres destinada a legisladores/as y 
asesores/as; 

j) Impulsar a través de los colegios y asociaciones de profesionales la 
capacitación del personal de los servicios que, en razón de sus actividades, 
puedan llegar a intervenir en casos de violencia contra las mujeres; 

k) Diseñar e implementar Registros de situaciones de violencia contra las 
mujeres de manera interjurisdiccional e interinstitucional, en los que se 
establezcan los indicadores básicos aprobados por todos los Ministerios y 



Secretarías competentes, independientemente de los que determine cada 
área a los fines específicos, y acordados en el marco de los Consejos 
Federales con competencia en la materia; 

l) Desarrollar, promover y coordinar con las distintas jurisdicciones los 
criterios para la selección de datos, modalidad de registro e indicadores 
básicos desagregados –como mínimo- por edad, sexo, estado civil y 
profesión u ocupación de las partes, vínculo entre la mujer que padece 
violencia y el hombre que la ejerce, naturaleza de los hechos, medidas 
adoptadas y sus resultados, y sanciones impuestas a la persona violenta. Se 
deberá asegurar la reserva en relación con la identidad de las mujeres que 
padecen violencias; 

m) Coordinar con el Poder Judicial los criterios para la selección de datos, 
modalidad de Registro e indicadores que lo integren que obren en ambos 
poderes, independientemente de los que defina cada uno a los fines que le 
son propios; 

n) Analizar y difundir periódicamente los datos estadísticos y resultados de las 
investigaciones a fin de monitorear y adecuar las políticas públicas a través 
del Observatorio de la Violencia Contra las Mujeres; 

ñ) Diseñar y publicar una Guía de Servicios en coordinación y actualización 
permanente con las distintas jurisdicciones, que brinde información sobre los 
programas y los servicios de asistencia directa; 

o) Implementar una línea telefónica gratuita y accesible en forma articulada 
con las provincias a través de organismos gubernamentales pertinentes, 
destinada a dar contención, información y brindar asesoramiento sobre 
recursos existentes en materia de prevención de la violencia contra las 
mujeres y asistencia a quienes la padecen; 

p) Establecer y mantener un Registro de las organizaciones no 
gubernamentales especializadas en la materia en coordinación con las 
jurisdicciones y celebrar convenios para el desarrollo de actividades 
preventivas, de control y ejecución de medidas de asistencia a las mujeres 
que padecen violencia y la rehabilitación de los hombres que la ejercen; 

q) Promover campañas de sensibilización y concientización sobre la violencia 
contra las mujeres informando sobre los derechos, recursos y servicios que el 
Estado garantiza e instalando la condena social a toda forma de violencia 
contra las mujeres. Publicar materiales de difusión para apoyar las acciones 
de las distintas áreas; 

r) Celebrar convenios con organismos públicos y/o instituciones privadas para 
toda acción conducente al cumplimiento de los alcances y objetivos de la 
presente ley; 

s) Convocar y poner en funciones al Consejo Consultivo de organizaciones de 
la sociedad civil y redactar su reglamento de funcionamiento interno; 

t) Promover en el ámbito comunitario el trabajo en red, con el fin de 
desarrollar modelos de atención y prevención interinstitucional e intersectorial, 
que unifiquen y coordinen los esfuerzos de las instituciones públicas y 
privadas;  



u) Garantizar el acceso a los servicios de atención específica para mujeres 
privadas de libertad.  

CAPÍTULO III 

LINEAMIENTOS BÁSICOS PARA LAS POLÍTICAS ESTATALES 

ARTICULO 10.- Fortalecimiento técnico a las jurisdicciones. El Estado nacional 
deberá promover y fortalecer interinstitucionalmente a las distintas 
jurisdicciones para la creación e implementación de servicios integrales de 
asistencia a las mujeres que padecen violencia y a las personas que la ejercen, 
debiendo garantizar: 

1.- Campañas de educación y capacitación orientadas a la comunidad para 
informar, concientizar y prevenir la violencia contra las mujeres en los ámbitos 
en que desarrollen sus relaciones interpersonales. 

2.- Unidades especializadas en violencia en el primer nivel de atención que 
trabajen en la prevención y asistencia de hechos de violencia, las que 
coordinarán sus actividades según los estándares, protocolos y registros 
establecidos y tendrán un abordaje integral de las siguientes actividades: 

a) Asistencia interdisciplinaria para la evaluación, diagnóstico y definición de 
estrategias de abordaje; 

b) Grupos de ayuda mutua; 

c) Asistencia y patrocinio jurídico gratuito; 

d) Atención coordinada con el área de salud que brinde asistencia médica y 
psicológica;  

e) Atención coordinada con el área social que brinde los programas de 
asistencia destinados a promover el desarrollo humano. 

3.- Programas de asistencia económica para el autovalimiento de la mujer. 
 
4.- Programas de acompañantes comunitarios para el sostenimiento de la 
estrategia de autovalimiento de la mujer. 

5.- Centros de día para el fortalecimiento integral de la mujer. 

6.- Instancias de tránsito para la atención y albergue de las mujeres que 
padecen violencia en los casos en que la permanencia en su domicilio o 
residencia implique una amenaza inminente a su integridad física, psicológica 
o sexual, o la de su grupo familiar, debiendo estar orientada a la integración 
inmediata a su medio familiar, social y laboral. 

7.- Programas de reeducación destinados a los hombres que ejercen 
violencia. 

ARTICULO 11.- Políticas públicas. El Estado nacional implementará el 
desarrollo de las siguientes acciones prioritarias, promoviendo su articulación y 
coordinación con los distintos Ministerios y Secretarías del Poder Ejecutivo 
nacional, jurisdicciones provinciales y municipales, universidades y 
organizaciones de la sociedad civil con competencia en la materia: 

1.- Jefatura de Gabinete de Ministros – Secretaría de Gabinete y Gestión 
Pública: 



a) Impulsar políticas específicas que implementen la normativa vigente en 
materia de acoso sexual en la administración pública nacional y garanticen 
la efectiva vigencia de los principios de no discriminación e igualdad de 
derechos, oportunidades y trato en el empleo público;  

b) Promover, a través del Consejo Federal de la Función Pública, acciones 
semejantes en el ámbito de las jurisdicciones provinciales. 

2.- Ministerio de Desarrollo Social de la Nación: 

a) Promover políticas tendientes a la revinculación social y laboral de las 
mujeres que padecen violencia; 

b) Elaborar criterios de priorización para la inclusión de las mujeres en los 
planes y programas de fortalecimiento y promoción social y en los planes de 
asistencia a la emergencia; 

c) Promover líneas de capacitación y financiamiento para la inserción 
laboral de las mujeres en procesos de asistencia por violencia; 

d) Apoyar proyectos para la creación y puesta en marcha de programas 
para atención de la emergencia destinadas a mujeres y al cuidado de sus 
hijas/os; 

e) Celebrar convenios con entidades bancarias a fin de facilitarles líneas de 
créditos a mujeres que padecen violencia; 

f) Coordinar con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y 
el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia los criterios de 
atención que se fijen para las niñas y adolescentes que padecen violencia. 

3.- Ministerio de Educación de la Nación: 

a) Articular en el marco del Consejo Federal de Educación la inclusión en 
los contenidos mínimos curriculares de la perspectiva de género, el ejercicio 
de la tolerancia, el respeto y la libertad en las relaciones interpersonales, la 
igualdad entre los sexos, la democratización de las relaciones familiares, la 
vigencia de los derechos humanos y la deslegitimación de modelos 
violentos de resolución de conflictos; 

b) Promover medidas para que se incluya en los planes de formación 
docente la detección precoz de la violencia contra las mujeres; 

c) Recomendar medidas para prever la escolarización inmediata de las/os 
niñas/os y adolescentes que se vean afectadas/os por un cambio de 
residencia derivada de una situación de violencia, hasta que se sustancie la 
exclusión del agresor del hogar;  

d) Promover la incorporación de la temática de la violencia contra las 
mujeres en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de 
grado como de post grado; 

e) Promover la revisión y actualización de los libros de texto y materiales 
didácticos con la finalidad de eliminar los estereotipos de género y los 
criterios discriminatorios, fomentando la igualdad de derechos, 
oportunidades y trato entre mujeres y varones; 

f) Las medidas anteriormente propuestas se promoverán en el ámbito del 
Consejo Federal de Educación. 



4.- Ministerio de Salud de la Nación: 

a) Incorporar la problemática de la violencia contra las mujeres en los 
programas de salud integral de la mujer; 

b) Promover la discusión y adopción de los instrumentos aprobados por el 
Ministerio de Salud de la Nación en materia de violencia contra las mujeres 
en el ámbito del Consejo Federal de Salud; 

c) Diseñar protocolos específicos de detección precoz y atención de todo 
tipo y modalidad de violencia contra las mujeres, prioritariamente en las 
áreas de atención primaria de salud, emergencias, clínica médica, 
obstetricia, ginecología, traumatología, pediatría, y salud mental, que 
especifiquen el procedimiento a seguir para la atención de las mujeres que 
padecen violencia, resguardando la intimidad de la persona asistida y 
promoviendo una práctica médica no sexista. El procedimiento deberá 
asegurar la obtención y preservación de elementos probatorios; 

d) Promover servicios o programas con equipos interdisciplinarios 
especializados en la prevención y atención de la violencia contra las 
mujeres y/o de quienes la ejerzan con la utilización de protocolos de 
atención y derivación; 

e) Impulsar la aplicación de un Registro de las personas asistidas por 
situaciones de violencia contra las mujeres, que coordine los niveles 
nacionales y provinciales. 

f) Asegurar la asistencia especializada de los/as hijos/as testigos de 
violencia;  

g) Promover acuerdos con la Superintendencia de Servicios de Salud u 
organismo que en un futuro lo reemplace, a fin de incluir programas de 
prevención y asistencia de la violencia contra las mujeres, en los 
establecimientos médico-asistenciales, de la seguridad social y las 
entidades de medicina prepaga, los que deberán incorporarlas en su 
cobertura en igualdad de condiciones con otras prestaciones; 

h) Alentar la formación continua del personal médico sanitario con el fin de 
mejorar el diagnóstico precoz y la atención médica con perspectiva de 
género; 

i) Promover, en el marco del Consejo Federal de Salud, el seguimiento y 
monitoreo de la aplicación de los protocolos. Para ello, los organismos 
nacionales y provinciales podrán celebrar convenios con instituciones y 
organizaciones de la sociedad civil. 

5.- Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación: 

5.1. Secretaria de Justicia: 

a) Promover políticas para facilitar el acceso de las mujeres a la Justicia 
mediante la puesta en marcha y el fortalecimiento de centros de 
información, asesoramiento jurídico y patrocinio jurídico gratuito; 

b) Promover la aplicación de convenios con Colegios Profesionales, 
instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil para brindar 
asistencia jurídica especializada y gratuita; 



c) Promover la unificación de criterios para la elaboración de los informes 
judiciales sobre la situación de peligro de las mujeres que padecen 
violencia; 

d) Promover la articulación y cooperación entre las distintas instancias 
judiciales involucradas a fin de mejorar la eficacia de las medidas judiciales;  

e) Promover la elaboración de un protocolo de recepción de denuncias de 
violencia contra las mujeres a efectos de evitar la judicialización innecesaria 
de aquellos casos que requieran de otro tipo de abordaje; 

f) Propiciar instancias de intercambio y articulación con la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación para incentivar en los distintos niveles del Poder 
Judicial la capacitación específica referida al tema; 

g) Alentar la conformación de espacios de formación específica para 
profesionales del derecho; 

h) Fomentar las investigaciones sobre las causas, la naturaleza, la gravedad 
y las consecuencias de la violencia contra las mujeres, así como de la 
eficacia de las medidas aplicadas para impedirla y reparar sus efectos, 
difundiendo periódicamente los resultados; 

i) Garantizar el acceso a los servicios de atención específica para mujeres 
privadas de libertad.  

5.2. Secretaría de Seguridad: 

a) Fomentar en las fuerzas policiales y de seguridad, el desarrollo de 
servicios interdisciplinarios que brinden apoyo a las mujeres que padecen 
violencia para optimizar su atención, derivación a otros servicios y 
cumplimiento de disposiciones judiciales;  

b) Elaborar en el ámbito del Consejo de Seguridad Interior, los 
procedimientos básicos para el diseño de protocolos específicos para las 
fuerzas policial y de seguridad a fin de brindar las respuestas adecuadas 
para evitar la revictimización, facilitar la debida atención, asistencia y 
protección policial a las mujeres que acudan a presentar denuncias en sede 
policial; 

c) Promover la articulación de las fuerzas policial y de seguridad que 
intervengan en la atención de la violencia contra las mujeres con las 
instituciones gubernamentales y las organizaciones de la sociedad civil; 

d) Sensibilizar y capacitar a las fuerzas policial y de seguridad en la 
temática de la violencia contra las mujeres en el marco del respeto de los 
derechos humanos; 

e) Incluir en los programas de formación de las fuerzas policial y de 
seguridad asignaturas y/o contenidos curriculares específicos sobre los 
derechos humanos de las mujeres y en especial sobre violencia con 
perspectiva de género. 

5.3. Secretaría de Derechos Humanos e Instituto Nacional contra la 
Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI): 

a) Promover la inclusión de la problemática de la violencia contra las 
mujeres en todos los programas y acciones de la Secretaría de Derechos 



Humanos de la Nación y del INADI, en articulación con el Consejo Federal 
de Derechos Humanos. 

6.- Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación: 

a) Desarrollar programas de sensibilización, capacitación e incentivos a 
empresas y sindicatos para eliminar la violencia laboral contra las mujeres y 
promover la igualdad de derechos, oportunidades y trato en el ámbito 
laboral, debiendo respetar el principio de no discriminación en: 

1. El acceso al puesto de trabajo, en materia de convocatoria y selección; 

2. La carrera profesional, en materia de promoción y formación; 

3. La permanencia en el puesto de trabajo;  

4. El derecho a una igual remuneración por igual tarea o función. 

b) Promover, a través de programas específicos la prevención del acoso 
sexual contra las mujeres en el ámbito de empresas y sindicatos;  

c) Promover políticas tendientes a la formación e inclusión laboral de 
mujeres que padecen violencia; 

d) Promover el respeto de los derechos laborales de las mujeres que 
padecen violencia, en particular cuando deban ausentarse de su puesto de 
trabajo a fin de dar cumplimiento a prescripciones profesionales, tanto 
administrativas como las emanadas de las decisiones judiciales. 

7.- Ministerio de Defensa de la Nación: 

a) Adecuar las normativas, códigos y prácticas internas de las Fuerzas 
Armadas a la Convención para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; 

b) Impulsar programas y/o medidas de acción positiva tendientes a erradicar 
patrones de discriminación en perjuicio de las mujeres en las Fuerzas 
Armadas para el ingreso, promoción y permanencia en las mismas; 

c) Sensibilizar a los distintos niveles jerárquicos en la temática de la 
violencia contra las mujeres en el marco del respeto de los derechos 
humanos; 

d) Incluir en los programas de formación asignaturas y/o contenidos 
específicos sobre los derechos humanos de las mujeres y la violencia con 
perspectiva de género.  

8.- Secretaría de Medios de Comunicación de la Nación: 

a) Impulsar desde el Sistema Nacional de Medios la difusión de mensajes y 
campañas permanentes de sensibilización y concientización dirigida a la 
población en general y en particular a las mujeres sobre el derecho de las 
mismas a vivir una vida libre de violencias; 

b) Promover en los medios masivos de comunicación el respeto por los 
derechos humanos de las mujeres y el tratamiento de la violencia desde la 
perspectiva de género; 



c) Brindar capacitación a profesionales de los medios masivos de 
comunicación en violencia contra las mujeres; 

d) Alentar la eliminación del sexismo en la información;  

e) Promover, como un tema de responsabilidad social empresaria, la 
difusión de campañas publicitarias para prevenir y erradicar la violencia 
contra las mujeres. 

CAPÍTULO IV 

OBSERVATORIO DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

ARTICULO 12.- Creación. Créase el Observatorio de la Violencia contra las 
Mujeres en el ámbito del Consejo Nacional de la Mujer, destinado al monitoreo, 
recolección, producción, registro y sistematización de datos e información 
sobre la violencia contra las mujeres. 

ARTICULO 13.- Misión. El Observatorio tendrá por misión el desarrollo de un 
sistema de información permanente que brinde insumos para el diseño, 
implementación y gestión de políticas públicas tendientes a la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres.  

ARTICULO 14.- Funciones. Serán funciones del Observatorio de la Violencia 
contra las Mujeres: 

a) Recolectar, procesar, registrar, analizar, publicar y difundir información 
periódica y sistemática y comparable diacrónica y sincrónicamente sobre 
violencia contra las mujeres;  

b) Impulsar el desarrollo de estudios e investigaciones sobre la evolución, 
prevalencia, tipos y modalidades de violencia contra las mujeres, sus 
consecuencias y efectos, identificando aquellos factores sociales, culturales, 
económicos y políticos que de alguna manera estén asociados o puedan 
constituir causal de violencia; 

c) Incorporar los resultados de sus investigaciones y estudios en los informes 
que el Estado nacional eleve a los organismos regionales e internacionales 
en materia de violencia contra las mujeres; 

d) Celebrar convenios de cooperación con organismos públicos o privados, 
nacionales o internacionales, con la finalidad de articular 
interdisciplinariamente el desarrollo de estudios e investigaciones; 

e) Crear una red de información y difundir a la ciudadanía los datos 
relevados, estudios y actividades del Observatorio, mediante una página web 
propia o vinculada al portal del Consejo Nacional de la Mujer. Crear y 
mantener una base documental actualizada permanentemente y abierta a la 
ciudadanía; 

f) Examinar las buenas prácticas en materia de prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres y las experiencias innovadoras en la materia y 
difundirlas a los fines de ser adoptadas por aquellos organismos e 
instituciones nacionales, provinciales o municipales que lo consideren; 

g) Articular acciones con organismos gubernamentales con competencia en 
materia de derechos humanos de las mujeres a los fines de monitorear la 
implementación de políticas de prevención y erradicación de la violencia 



contra las mujeres, para evaluar su impacto y elaborar propuestas de 
actuaciones o reformas; 

h) Fomentar y promover la organización y celebración periódica de debates 
públicos, con participación de centros de investigación, instituciones 
académicas, organizaciones de la sociedad civil y representantes de 
organismos públicos y privados, nacionales e internacionales con 
competencia en la materia, fomentando el intercambio de experiencias e 
identificando temas y problemas relevantes para la agenda pública; 

i) Brindar capacitación, asesoramiento y apoyo técnico a organismos públicos 
y privados para la puesta en marcha de los Registros y los protocolos; 

j) Articular las acciones del Observatorio de la Violencia contra las Mujeres 
con otros Observatorios que existan a nivel provincial, nacional e 
internacional; 

k) Publicar el informe anual sobre las actividades desarrolladas, el que deberá 
contener información sobre los estudios e investigaciones realizadas y 
propuestas de reformas institucionales o normativas. El mismo será difundido 
a la ciudadanía y elevado a las autoridades con competencia en la materia 
para que adopten las medidas que corresponda. 

ARTICULO 15.- Integración. El Observatorio de la Violencia contra las Mujeres 
estará integrado por: 

a) Una persona designada por la Presidencia del Consejo Nacional de la 
Mujer, quien ejercerá la Dirección del Observatorio, debiendo tener acreditada 
formación en investigación social y derechos humanos;  

b) Un equipo interdisciplinario idóneo en la materia. 

TÍTULO III 

PROCEDIMIENTOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 16.- Derechos y garantías mínimas de procedimientos judiciales y 
administrativos. Los organismos del Estado deberán garantizar a las mujeres, 
en cualquier procedimiento judicial o administrativo, además de todos los 
derechos reconocidos en la Constitución Nacional, los Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos ratificados por la Nación Argentina, la presente ley y las 
leyes que en consecuencia se dicten, los siguientes derechos y garantías: 

a) A la gratuidad de las actuaciones judiciales y del patrocinio jurídico 
preferentemente especializado;  

b) A obtener una respuesta oportuna y efectiva; 

c) A ser oída personalmente por el juez y por la autoridad administrativa 
competente; 

d) A que su opinión sea tenida en cuenta al momento de arribar a una 
decisión que la afecte; 



e) A recibir protección judicial urgente y preventiva cuando se encuentren 
amenazados o vulnerados cualquiera de los derechos enunciados en el 
artículo 3º de la presente ley; 

f) A la protección de su intimidad, garantizando la confidencialidad de las 
actuaciones; 

g) A participar en el procedimiento recibiendo información sobre el estado de 
la causa; 

h) A recibir un trato humanizado, evitando la revictimización; 

i) A la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en 
cuenta las circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de 
violencia y quienes son sus naturales testigos; 

j) A oponerse a la realización de inspecciones sobre su cuerpo por fuera del 
estricto marco de la orden judicial. En caso de consentirlas y en los peritajes 
judiciales tiene derecho a ser acompañada por alguien de su confianza y a 
que sean realizados por personal profesional especializado y formado con 
perspectiva de género; 

k) A contar con mecanismos eficientes para denunciar a los funcionarios por 
el incumplimiento de los plazos establecidos y demás irregularidades. 

ARTICULO 17.- Procedimientos Administrativos. Las jurisdicciones locales 
podrán fijar los procedimientos previos o posteriores a la instancia judicial para 
el cumplimiento de esta ley, la que será aplicada por los municipios, comunas, 
comisiones de fomento, juntas, delegaciones de los Consejos Provinciales de 
la Mujer o áreas descentralizadas, juzgados de paz u organismos que estimen 
convenientes. 

ARTICULO 18. Denuncia. Las personas que se desempeñen en servicios 
asistenciales, sociales, educativos y de salud, en el ámbito público o privado, 
que con motivo o en ocasión de sus tareas tomaren conocimiento de un hecho 
de violencia contra las mujeres en los términos de la presente ley, estarán 
obligados a formular las denuncias, según corresponda, en aquellos casos en 
que el hecho no configure delito.  

CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTO 

ARTICULO 19.- Ámbito de aplicación. Las jurisdicciones locales, en el ámbito 
de sus competencias, dictarán sus normas de procedimiento o adherirán al 
régimen procesal previsto en la presente ley. 

ARTICULO 20.- Características del procedimiento. El procedimiento será 
gratuito y sumarísimo. 

ARTICULO 21.- Presentación de la denuncia. La presentación de la denuncia 
por violencia contra las mujeres podrá efectuarse ante cualquier juez/jueza de 
cualquier fuero e instancia o ante el Ministerio Público, en forma oral o escrita.  

Se guardará reserva de identidad de la persona denunciante. 

ARTICULO 22.- Competencia. Entenderá en la causa el/la juez/a que resulte 
competente en razón de la materia según los tipos y modalidades de violencia 
de que se trate. 



Aún en caso de incompetencia, el/la juez/a interviniente podrá disponer las 
medidas preventivas que estime pertinente.  

ARTICULO 23.- Exposición policial. En el supuesto que al concurrir a un 
servicio policial sólo se labrase exposición y de ella surgiere la posible 
existencia de violencia contra la mujer, corresponderá remitirla a la autoridad 
judicial competente dentro de las VEINTICUATRO (24) horas. 

ARTICULO 24.- Personas que pueden efectuar la denuncia. Las denuncias 
podrán ser efectuadas:  

a) Por la mujer que se considere afectada o su representante legal sin 
restricción alguna; 

b) La niña o la adolescente directamente o través de sus representantes 
legales de acuerdo lo establecido en la Ley 26.061 de Protección Integral de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 

c) Cualquier persona cuando la afectada tenga discapacidad, o que por su 
condición física o psíquica no pudiese formularla; 

d) En los casos de violencia sexual, la mujer que la haya padecido es la única 
legitimada para hacer la denuncia. Cuando la misma fuere efectuada por un 
tercero, se citará a la mujer para que la ratifique o rectifique en 
VEINTICUATRO (24) horas. La autoridad judicial competente tomará los 
recaudos necesarios para evitar que la causa tome estado público.  

e) La denuncia penal será obligatoria para toda persona que se desempeñe 
laboralmente en servicios asistenciales, sociales, educativos y de salud, en el 
ámbito público o privado, que con motivo o en ocasión de sus tareas tomaren 
conocimiento de que una mujer padece violencia siempre que los hechos 
pudieran constituir un delito. 

ARTICULO 25.- Asistencia protectora. En toda instancia del proceso se 
admitirá la presencia de un/a acompañante como ayuda protectora ad 
honorem, siempre que la mujer que padece violencia lo solicite y con el único 
objeto de preservar la salud física y psicológica de la misma. 

ARTICULO 26.- Medidas preventivas urgentes. 

a) Durante cualquier etapa del proceso el/la juez/a interviniente podrá, de 
oficio o a petición de parte, ordenar una o más de las siguientes medidas 
preventivas de acuerdo a los tipos y modalidades de violencia contra las 
mujeres definidas en los artículos 5º y 6º de la presente ley:  

a.1. Ordenar la prohibición de acercamiento del presunto agresor al lugar de 
residencia, trabajo, estudio, esparcimiento o a los lugares de habitual 
concurrencia de la mujer que padece violencia; 

a.2. Ordenar al presunto agresor que cese en los actos de perturbación o 
intimidación que, directa o indirectamente, realice hacia la mujer; 

a.3. Ordenar la restitución inmediata de los efectos personales a la parte 
peticionante, si ésta se ha visto privada de los mismos; 

a.4. Prohibir al presunto agresor la compra y tenencia de armas, y ordenar 
el secuestro de las que estuvieren en su posesión; 



a.5. Proveer las medidas conducentes a brindar a quien padece o ejerce 
violencia, cuando así lo requieran, asistencia médica o psicológica, a través 
de los organismos públicos y organizaciones de la sociedad civil con 
formación especializada en la prevención y atención de la violencia contra 
las mujeres; 

a.6. Ordenar medidas de seguridad en el domicilio de la mujer; 

a.7. Ordenar toda otra medida necesaria para garantizar la seguridad de la 
mujer que padece violencia, hacer cesar la situación de violencia y evitar la 
repetición de todo acto de perturbación o intimidación, agresión y maltrato 
del agresor hacia la mujer. 

b) Sin perjuicio de las medidas establecidas en el inciso a) del presente 
artículo, en los casos de la modalidad de violencia doméstica contra las 
mujeres, el/la juez/a podrá ordenar las siguientes medidas preventivas 
urgentes: 

b.1. Prohibir al presunto agresor enajenar, disponer, destruir, ocultar o 
trasladar bienes gananciales de la sociedad conyugal o los comunes de la 
pareja conviviente, 

b.2. Ordenar la exclusión de la parte agresora de la residencia común, 
independientemente de la titularidad de la misma; 

b.3. Decidir el reintegro al domicilio de la mujer si ésta se había retirado, 
previa exclusión de la vivienda del presunto agresor; 

b.4. Ordenar a la fuerza pública, el acompañamiento de la mujer que 
padece violencia, a su domicilio para retirar sus efectos personales; 

b.5. En caso de que se trate de una pareja con hijos/as, se fijará una cuota 
alimentaria provisoria, si correspondiese, de acuerdo con los antecedentes 
obrantes en la causa y según las normas que rigen en la materia; 

b.6. En caso que la víctima fuere menor de edad, el/la juez/a, mediante 
resolución fundada y teniendo en cuenta la opinión y el derecho a ser oída 
de la niña o de la adolescente, puede otorgar la guarda a un miembro de su 
grupo familiar, por consanguinidad o afinidad, o con otros miembros de la 
familia ampliada o de la comunidad. 

b.7. Ordenar la suspensión provisoria del régimen de visitas; 

b.8. Ordenar al presunto agresor abstenerse de interferir, de cualquier 
forma, en el ejercicio de la guarda, crianza y educación de los/as hijos/as; 

b.9. Disponer el inventario de los bienes gananciales de la sociedad 
conyugal y de los bienes propios de quien ejerce y padece violencia. En los 
casos de las parejas convivientes se dispondrá el inventario de los bienes 
de cada uno; 

b.10. Otorgar el uso exclusivo a la mujer que padece violencia, por el 
período que estime conveniente, del mobiliario de la casa. 

ARTICULO 27.- Facultades del/la juez/a. El/la juez/a podrá dictar más de una 
medida a la vez, determinando la duración de las mismas de acuerdo a las 
circunstancias del caso, y debiendo establecer un plazo máximo de duración de 
las mismas, por auto fundado. 



ARTICULO 28.- Audiencia. El/la juez/a interviniente fijará una audiencia, la que 
deberá tomar personalmente bajo pena de nulidad, dentro de CUARENTA Y 
OCHO (48) horas de ordenadas las medidas del artículo 26, o si no se 
adoptara ninguna de ellas, desde el momento que tomó conocimiento de la 
denuncia. 

El presunto agresor estará obligado a comparecer bajo apercibimiento de ser 
llevado ante el juzgado con auxilio de la fuerza pública. 

En dicha audiencia, escuchará a las partes por separado bajo pena de nulidad, 
y ordenará las medidas que estime pertinentes. 

Si la víctima de violencia fuere niña o adolescente deberá contemplarse lo 
estipulado por la Ley 26.061 sobre Protección Integral de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

Quedan prohibidas las audiencias de mediación o conciliación. 

ARTICULO 29.- Informes. Siempre que fuere posible el/la juez/a interviniente 
podrá requerir un informe efectuado por un equipo interdisciplinario para 
determinar los daños físicos, psicológicos, económicos o de otro tipo sufridos 
por la mujer y la situación de peligro en la que se encuentre.  

Dicho informe será remitido en un plazo de CUARENTA Y OCHO (48) horas, a 
efectos de que pueda aplicar otras medidas, interrumpir o hacer cesar alguna 
de las mencionadas en el artículo 26. 

El/la juez/a interviniente también podrá considerar los informes que se elaboren 
por los equipos interdisciplinarios de la administración pública sobre los daños 
físicos, psicológicos, económicos o de otro tipo sufridos por la mujer y la 
situación de peligro, evitando producir nuevos informes que la revictimicen.  

También podrá considerar informes de profesionales de organizaciones de la 
sociedad civil idóneas en el tratamiento de la violencia contra las mujeres. 

ARTICULO 30.- Prueba, principios y medidas. El/la juez/a tendrá amplias 
facultades para ordenar e impulsar el proceso, pudiendo disponer las medidas 
que fueren necesarias para indagar los sucesos, ubicar el paradero del 
presunto agresor, y proteger a quienes corran el riesgo de padecer nuevos 
actos de violencia, rigiendo el principio de obtención de la verdad material. 

ARTICULO 31.- Resoluciones. Regirá el principio de amplia libertad probatoria 
para acreditar los hechos denunciados, evaluándose las pruebas ofrecidas de 
acuerdo con el principio de la sana crítica. Se considerarán las presunciones 
que contribuyan a la demostración de los hechos, siempre que sean indicios 
graves, precisos y concordantes.  

ARTICULO 32.- Sanciones. Ante el incumplimiento de las medidas ordenadas, 
el/la juez/a podrá evaluar la conveniencia de modificar las mismas, pudiendo 
ampliarlas u ordenar otras. 

Frente a un nuevo incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles o penales que correspondan, el/la Juez/a deberá aplicar alguna/s de las 
siguientes sanciones: 

a) Advertencia o llamado de atención por el acto cometido; 



b) Comunicación de los hechos de violencia al organismo, institución, 
sindicato, asociación profesional o lugar de trabajo del agresor; 

c) Asistencia obligatoria del agresor a programas reflexivos, educativos o 
terapéuticos tendientes a la modificación de conductas violentas. 

Asimismo, cuando el incumplimiento configure desobediencia u otro delito, el 
juez deberá poner el hecho en conocimiento del/la juez/a con competencia en 
materia penal. 

ARTICULO 33.- Apelación. Las resoluciones que concedan, rechacen, 
interrumpan, modifiquen o dispongan el cese de alguna de las medidas 
preventivas urgentes o impongan sanciones, serán apelables dentro del plazo 
de TRES (3) días hábiles. 

La apelación contra resoluciones que concedan medidas preventivas urgentes 
se concederá en relación y con efecto devolutivo. 

La apelación contra resoluciones que dispongan la interrupción o el cese de 
tales medidas se concederá en relación y con efecto suspensivo. 

ARTICULO 34.- Seguimiento. Durante el trámite de la causa, por el tiempo que 
se juzgue adecuado, el/la juez/a deberá controlar la eficacia de las medidas y 
decisiones adoptadas, ya sea a través de la comparecencia de las partes al 
tribunal, con la frecuencia que se ordene, y/o mediante la intervención del 
equipo interdisciplinario, quienes elaborarán informes periódicos acerca de la 
situación. 

ARTICULO 35.- Reparación. La parte damnificada podrá reclamar la reparación 
civil por los daños y perjuicios, según las normas comunes que rigen la materia.  

ARTICULO 36.- Obligaciones de los/as funcionarios/as. Los/as funcionarios/as 
policiales, judiciales, agentes sanitarios, y cualquier otro/a funcionario/a 
público/a a quien acudan las mujeres afectadas, tienen la obligación de 
informar sobre: 

a) Los derechos que la legislación le confiere a la mujer que padece violencia, 
y sobre los servicios gubernamentales disponibles para su atención; 

b) Cómo y dónde conducirse para ser asistida en el proceso;  

c) Cómo preservar las evidencias. 

ARTICULO 37.- Registros. La Corte Suprema de Justicia de la Nación llevará 
registros sociodemográficos de las denuncias efectuadas sobre hechos de 
violencia previstos en esta ley, especificando, como mínimo, edad, estado civil, 
profesión u ocupación de la mujer que padece violencia, así como del agresor; 
vínculo con el agresor, naturaleza de los hechos, medidas adoptadas y sus 
resultados, así como las sanciones impuestas al agresor.  

Los juzgados que intervienen en los casos de violencia previstos en esta ley 
deberán remitir anualmente la información pertinente para dicho registro. 

El acceso a los registros requiere motivos fundados y previa autorización 
judicial, garantizando la confidencialidad de la identidad de las partes. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación elaborará estadísticas de acceso 
público que permitan conocer, como mínimo, las características de quienes 



ejercen o padecen violencia y sus modalidades, vínculo entre las partes, tipo de 
medidas adoptadas y sus resultados, y tipo y cantidad de sanciones aplicadas. 

ARTICULO 38.- Colaboración de organizaciones públicas o privadas. El/la 
juez/a podrán solicitar o aceptar en carácter de amicus curiae la colaboración 
de organizaciones o entidades públicas o privadas dedicadas a la protección de 
los derechos de las mujeres. 

ARTICULO 39.- Exención de cargas. Las actuaciones fundadas en la presente 
ley estarán exentas del pago de sellado, tasas, depósitos y cualquier otro 
impuesto, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 68 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación en materia de costas. 

ARTICULO 40.- Normas supletorias. Serán de aplicación supletoria los 
regímenes procesales que correspondan, según los tipos y modalidades de 
violencia denunciados. 

TITULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 41.- En ningún caso las conductas, actos u omisiones previstas en 
la presente ley importarán la creación de nuevos tipos penales, ni la 
modificación o derogación de los vigentes. 

ARTICULO 42.- La Ley 24.417 de Protección contra la Violencia Familiar, 
será de aplicación en aquellos casos de violencia doméstica no previstos 
en la presente ley. 

ARTICULO 43.- Las partidas que resulten necesarias para el cumplimiento de 
la presente ley serán previstas anualmente en la Ley de Presupuesto General 
de la Administración Nacional. 

ARTICULO 44.- La ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Nación.  

ARTICULO 45.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

Sancionada: 11/03/2009 
Promulgada de Hecho: 1/04/2009  
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DECRETO REGLAMENTARIO 
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Reglamentación de la Ley 26.485 de protección integral para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en 
que desarrollen sus relaciones interpersonales 

Decreto 1011/2010  

Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 26.485 que refiere a la protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en 
los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales.  

Bs. As., 19/7/2010  

http://www.notivida.org/legnacional/LEY%20NACIONAL%20DE%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LA%20MUJER.html


VISTO el Expediente del Registro de la SECRETARIA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION Nº 28.730/10, la Ley Nº 26.485, y  

CONSIDERANDO:  

Que tanto la Convención sobre Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 1979), como la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belem do Pará, 1994), aprobadas por el Estado Argentino por 
las Leyes Nros. 23.179 y 24.632, respectivamente, obligan a los Estados a 
impulsar normas y políticas a fin de prevenir y erradicar la violencia contra las 
mujeres.  

Que habiendo transcurrido más de una década desde la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995), es indudable que en la REPUBLICA 
ARGENTINA se han producido transformaciones positivas para las mujeres 
tales como, la elección de un significativo número de legisladoras en ambas 
Cámaras del Congreso de la Nación, y que dos prestigiosas juristas han sido 
designadas Ministras en la Corte Suprema de Justicia de la Nación.  

Que la incorporación de funcionarias en cargos importantes de decisión en el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL y en los PODERES EJECUTIVOS 
Provinciales y Municipales ha sido un jalón relevante en el camino a la igualdad 
entre hombres y mujeres, destacándose la designación de mujeres al frente de 
organismos históricamente dirigidos por hombres, como el MINISTERIO DE 
DEFENSA y el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA.  

Que no puede dejar de mencionarse la sanción de numerosas leyes, en un 
corto período que abarcó desde el año 2003 hasta la fecha, todas ellas 
consagrando la vigencia de distintos derechos de las mujeres, tales como, la 
Ley Nº 26.130 para las Intervenciones de Contracepción Quirúrgica, la Ley Nº 
26.171 de aprobación del Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Ley Nº 
26.150 Programa Nacional de Educación Sexual Integral, la Ley Nº 26.472 de 
Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad, que contempla el supuesto de 
Prisión Domiciliaria para Madres con hijos menores de CINCO (5) años, entre 
otras normas.  

Que, también, es notoria la mayor presencia de mujeres en el mercado laboral, 
aunque todavía con serias dificultades para acceder a puestos de relevancia y 
a percibir igual remuneración por igual tarea.  

Que asimismo, se evidencian en nuestra sociedad cambios graduales 
vinculados a transformaciones socioculturales que tienden a eliminar algunas 
diferencias de género.  

Que, sin embargo, persisten las inequidades basadas en un sistema jerárquico 
de relaciones sociales, políticas y económicas que, desde roles estereotipados 
de género y con la excusa de la diferencia biológica, fija las características de 
la masculinidad como parámetro de las concepciones humanas y así 
institucionaliza la desigualdad en perjuicio de las mujeres.  

Que en el afán de combatir el flagelo de la violencia de género, se promulgó la 
Ley Nº 26.485 de “PROTECCION INTEGRAL PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN 



LOS AMBITOS EN QUE DESARROLLEN SUS RELACIONES 
INTERPERSONALES” con el objeto de promover acciones positivas que 
tiendan a asegurar a las mujeres el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos por la Constitución Nacional y los Tratados Internacionales sobre 
la materia.  

Que asimismo, la precitada norma es producto de años de esfuerzo de miles 
de mujeres que han luchado inclaudicablemente por alcanzar un espacio de 
igualdad real de oportunidades y de trato.  

Que la ley que se propone reglamentar por el presente implica un cambio de 
paradigma en tanto aborda la temática de la violencia de género desde una 
perspectiva infinitamente más amplia y abarcativa de la que hasta ahora existía 
en la legislación argentina. Es una norma que rebasa las fronteras de la 
violencia doméstica para avanzar en la definitiva superación del modelo de 
dominación masculina, proporcionando una respuesta sistémica a la 
problemática, con una dimensión transversal que proyecta su influencia sobre 
todos los ámbitos de la vida.  

Que de acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 26.485 el ESTADO 
NACIONAL tiene la responsabilidad ya no sólo de asistir, proteger y garantizar 
justicia a las mujeres víctimas de la violencia doméstica sino que, además, le 
incumben los aspectos preventivos, educativos, sociales, judiciales y 
asistenciales vinculados a todos los tipos y modalidades de violencia.  

Que ante el gran desafío de sortear los múltiples obstáculos que impiden la 
plena igualdad entre varones y mujeres, el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
considera de gran trascendencia reglamentar la Ley Nº 26.485, a fin de otorgar 
una dinámica adecuada a la estructura normativa vigente.  

Que el proceso iniciado en el año 2003 ha profundizado los cimientos éticos de 
un Estado democrático garante de los derechos humanos, entendiendo que los 
mismos solamente serán respetados, defendidos y garantizados, en la medida 
en que la sociedad en su conjunto comprenda e internalice la relevancia de los 
derechos de las mujeres.  

Que en el marco descripto y de cara al Bicentenario de la Patria, mirando al 
futuro sin perder de vista el pasado, se entiende que la Ley Nº 26.485 y la 
presente reglamentación, orientan hacia una refundación de la República con 
perspectiva de género.  

Que ha tomado la pertinente intervención el servicio jurídico permanente del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.  

Que el presente decreto se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del 
artículo 99 incisos 1 y 2 de la CONSTITUCION NACIONAL.  

Por ello,  

LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA  

DECRETA:  

Artículo 1º — Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 26.485 DE 
PROTECCION INTEGRAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR 
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN LOS AMBITOS EN QUE 



DESARROLLEN SUS RELACIONES INTERPERSONALES, la que como 
Anexo I, forma parte integrante del presente Decreto.  

Art. 2º — Facúltase al CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES dependiente 
del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACION DE POLITICAS SOCIALES 
de la PRESIDENCIA DE LA NACION a dictar las normas complementarias y 
aclaratorias de la reglamentación que se aprueba por el presente Decreto.  

Art. 3º — El presente decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la REPUBLICA ARGENTINA.  

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  

— FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Alicia M. 
Kirchner.  

  

  

ANEXO I  

REGLAMENTACION DE LA LEY Nº 26.485  

TITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

ARTICULO 1º.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 2º.-  

Incisos a), b), c) y d).- Sin reglamentar.  

Inciso e).- Se consideran patrones socioculturales que promueven y sostienen 
la desigualdad de género, las prácticas, costumbres y modelos de conductas 
sociales y culturales, expresadas a través de normas, mensajes, discursos, 
símbolos, imágenes, o cualquier otro medio de expresión que aliente la 
violencia contra las mujeres o que tienda a:  

1)       Perpetuar la idea de inferioridad o superioridad de uno de los géneros;  

2)       Promover o mantener funciones estereotipadas asignadas a varones y 
mujeres, tanto en lo relativo a tareas productivas como reproductivas;  

3)       Desvalorizar o sobrevalorar las tareas desarrolladas mayoritariamente por 
alguno de los géneros;  

4)       Utilizar imágenes desvalorizadas de las mujeres, o con carácter vejatorio o 
discriminatorio;  

5)       Referirse a las mujeres como objetos;  

Inciso f).- El acceso a la justicia a que hace referencia la ley que se reglamenta 
obliga a ofrecer a las mujeres víctimas de violencia todos los recursos 
necesarios en todas las esferas de actuación del ESTADO NACIONAL, ya 
sean de orden administrativo o judicial o de otra índole que garanticen el 
efectivo ejercicio de sus derechos.  



El acceso a la justicia comprende el servicio de asistencia jurídica gratuita, las 
garantías del debido proceso, la adopción de medidas positivas para asegurar 
la exención de los costos del proceso y el acceso efectivo al recurso judicial.  

Inciso g).- Sin reglamentar.  

ARTICULO 3º.-  

Inciso a).- Se entiende por discriminación contra las mujeres a toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por las mujeres, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre 
y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otro ámbito, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de la Convención sobre 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.  

Incisos b), c), d), e) y f).- Sin reglamentar.  

Inciso g).- Se considera adecuada la información o asesoramiento, el que se 
brinda de manera detallada, suficiente, acorde a las condiciones subjetivas de 
la solicitante y a las circunstancias en las que la información o el asesoramiento 
son solicitados, y en el lenguaje y con la claridad necesaria que permita su 
comprensión.  

Inciso h).- Sin reglamentar.  

Inciso i).- El acceso a la justicia es gratuito independientemente de la condición 
económica de las mujeres, no siendo necesario alegar ni acreditar situación de 
pobreza.  

Inciso j).- Sin reglamentar.  

Inciso k).- Se entiende por revictimización, el sometimiento de la mujer 
agredida a demoras, derivaciones, consultas inconducentes o innecesarias, 
como así también a realizar declaraciones reiteradas, responder sobre 
cuestiones referidas a sus antecedentes o conductas no vinculadas al hecho 
denunciado y que excedan el ejercicio del derecho de defensa de parte; a tener 
que acreditar extremos no previstos normativamente, ser objeto de exámenes 
médicos repetidos, superfluos o excesivos y a toda práctica, proceso, medida, 
acto u omisión que implique un trato inadecuado, sea en el ámbito policial, 
judicial, de la salud o cualquier otro.  

ARTICULO 4º.- Se entiende por relación desigual de poder, la que se configura 
por prácticas socioculturales históricas basadas en la idea de la inferioridad de 
las mujeres o la superioridad de los varones, o en conductas estereotipadas de 
hombres y mujeres, que limitan total o parcialmente el reconocimiento o goce 
de los derechos de éstas, en cualquier ámbito en que desarrollen sus 
relaciones interpersonales.  

ARTICULO 5º.-  

Incisos 1) y 2).- Sin reglamentar  

Inciso 3).- A los efectos de la aplicación del presente inciso deberá atenerse a 
lo dispuesto en el artículo 2º de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conforme la cual la violencia 
contra las mujeres incluye, junto con la física y la psicológica, a la violencia 



sexual y se refiere tanto a las acciones o conductas que tengan lugar dentro de 
la familia, como a las que se produzcan en lugares de trabajo, instituciones 
educativas, establecimientos de salud o en otros espacios, tanto del ámbito 
público como del privado.  

Se tendrá en cuenta lo dispuesto por las normas relativas a la Prevención y 
Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas - Ley Nº 26.364.  

Inciso 4).-  

a) y b).- Sin reglamentar.  

c).- En los casos en que las mujeres víctimas de violencia tengan hijos/as y 
éstos/as vivan con ellas, las necesidades de los/as menores de edad se 
considerarán comprendidas dentro de los medios indispensables para que 
las mujeres tengan una vida digna.  

d).- Sin reglamentar.  

ARTICULO 6º.- Las definiciones de violencia comprendidas en el artículo que 
se reglamenta, en ningún caso pueden interpretarse en sentido restrictivo ni 
taxativo, como excluyentes de hechos considerados como violencia contra las 
mujeres por otras normas. Para ello deberá interpretarse la norma de forma 
armónica y sistemática con lo establecido en el artículo 4º, segundo párrafo de 
la Ley Nº 26.485, y con lo dispuesto en la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; la Convención 
sobre Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; la 
Recomendación General Nº 19 del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer; los demás Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos y las observaciones y recomendaciones que efectúen sus 
respectivos órganos de aplicación.  

Inciso a).- Sin reglamentar.  

Inciso b).- Sin Reglamentar.  

Inciso c).- Se considera discriminación en el ámbito laboral cualquier omisión, 
acción consumada o amenaza que tenga por fin o por resultado provocar 
distinción, exclusión o preferencia basada en los motivos mencionados en la 
ley que se reglamenta o en cualquier otro motivo que tenga por efecto anular o 
alterar la igualdad de oportunidades o de trato, empleo u ocupación de las 
mujeres. En el mismo sentido, se entiende discriminatoria la exigencia, tanto 
sea para acceder como para mantener un contrato de trabajo, de cualquier 
requisito inherente a la pertenencia de género.  

Se entiende por derecho a igual remuneración por igual tarea o función, al 
derecho a recibir igual remuneración por trabajo de igual valor, en los términos 
del artículo 7º, párrafo a) i) del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; artículo 11, párrafo 1) d) de la Convención sobre 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y el 
Convenio sobre Igualdad de Remuneración de 1951 OIT 100, relativo a la 
igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra 
femenina por un trabajo de igual valor.  

Se considera hostigamiento psicológico a toda acción, omisión o 
comportamiento destinado a provocar, directa o indirectamente, daño físico, 



psicológico o moral a una trabajadora, sea como amenaza o acción 
consumada, y que puede provenir tanto de niveles jerárquicos superiores, del 
mismo rango o inferiores.  

En oportunidad de celebrarse o modificarse una norma convencional, en el 
marco de la negociación colectiva del trabajo, las partes contratantes tomarán 
en consideración los principios protectorios que por razón de género se tutelan 
en la presente normativa legal, a fin de asegurar mecanismos orientados a 
abordar la problemática de la violencia en el trabajo.  

En los supuestos de denuncia de discriminación por razón de género, 
resultarán aplicables los principios generales receptados en materia de prueba 
en el Convenio OIT 111 “Convenio relativo a la discriminación en materia de 
empleo y ocupación” sobre discriminación (empleo y ocupación de 1958) y lo 
expuesto por la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo, Estudio 
General sobre Igualdad en el empleo y la ocupación, 75º reunión Ginebra 1988, 
así como lo señalado en el Informe Global de la 96º reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, 2007, Nº 198.  

Inciso d).- Configura violencia contra la libertad reproductiva toda acción u 
omisión proveniente del personal de instituciones públicas o privadas de 
atención de la salud, o de cualquier particular como cónyuges, concubinos, 
convivientes, padres, otros parientes o empleadores/as, entre otros, que 
vulnere el derecho de las mujeres a decidir libre y responsablemente si desea o 
no tener hijos, el número de embarazos o el intervalo entre los nacimientos.  

Específicamente incurren en violencia contra la libertad reproductiva los/as 
profesionales de la salud que no brindan el asesoramiento necesario o la 
provisión de todos los medios anticonceptivos, como así también los/as que se 
niegan a realizar prácticas lícitas atinentes a la salud reproductiva.  

Inciso e).- Se considera trato deshumanizado el trato cruel, deshonroso, 
descalificador, humillante o amenazante ejercido por el personal de salud en el 
contexto de la atención del embarazo, parto y postparto, ya sea a la mujer o 
al/la recién nacido/a, así como en la atención de complicaciones de abortos 
naturales o provocados, sean punibles o no.  

Se considera personal de salud a los efectos de la ley que se reglamenta, a 
todo aquel/la que trabaja en un servicio, se trate de los/as profesionales 
(médicos/as, enfermeros/as, trabajadores/ as sociales, psicólogos/as, 
obstétricas/os, etc.) o de quienes se ocupan del servicio hospitalario, 
administrativo o de maestranza.  

Las mujeres que se atienden en las referidas instituciones tienen el derecho a 
negarse a la realización de las prácticas propuestas por el personal de salud. 
Las instituciones del ámbito de la salud pública, privada y de la seguridad social 
deben exponer gráficamente, en forma visible y en lenguaje claro y accesible 
para todas las usuarias, los derechos consagrados en la ley que se reglamenta.  

Inciso f).- Conforme las atribuciones conferidas por el artículo 9º incisos b) y r) 
de la Ley Nº 26.485, el CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES dispondrá 
coordinadamente con las áreas del ámbito nacional y de las jurisdicciones 
locales que correspondan, las acciones necesarias para prevenir, sancionar y 
erradicar la difusión de mensajes o imágenes que:  



1) Inciten a la violencia, el odio o la discriminación contra las mujeres.  

2) Tiendan a perpetuar patrones sexistas de dominación masculina o alienten 
la exhibición de hechos aberrantes como la intimidación, el acoso y la violación.  

3) Estimulen o fomenten la explotación sexual de las mujeres.  

4) Contengan prácticas injuriosas, difamatorias, discriminatorias o humillantes a 
través de expresiones, juegos, competencias o avisos publicitarios.  

A los efectos de la presente reglamentación se entiende por medios masivos 
de comunicación todos aquellos medios de difusión, gráficos y audiovisuales, 
de acceso y alcance público.  

TITULO II  

POLITICAS PUBLICAS  

CAPITULO I  

PRECEPTOS RECTORES  

ARTICULO 7º.- Todas las intervenciones que se realicen en el marco de la 
presente reglamentación deben garantizar un amplio acceso a la justicia y a los 
diversos programas y acciones de garantías de derechos contemplados por la 
ley que se reglamenta.  

La asistencia a las mujeres en situación de violencia será articulada con todos 
los organismos intervinientes y evitará su revictimización. Se prestará especial 
atención a las particularidades o características diferenciales que agraven el 
estado de vulnerabilidad de las mujeres víctimas, tales como la edad, la 
condición socioeconómica, el origen étnico, racial o religioso.  

CAPITULO II  

ORGANISMO COMPETENTE  

ARTICULO 8º.- El CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES, como autoridad 
de aplicación de la Ley Nº 26.485, podrá conformar una Comisión 
Interinstitucional integrada por representantes de todas las áreas del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL aludidas por la ley citada. Dicha Comisión, tendrá 
como función articular acciones entre el CONSEJO NACIONAL DE LAS 
MUJERES y los Ministerios y Secretarías representados, con el objetivo de 
lograr la efectiva implementación de la Ley Nº 26.485.  

Se convoca a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
impulsar en sus jurisdicciones la constitución de comisiones interinstitucionales 
con la participación de todos los sectores involucrados a nivel Municipal.  

ARTICULO 9º.-  

Inciso a).- El CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES, como autoridad de 
aplicación de la Ley Nº 26.485 deberá:  

1) Solicitar a los organismos y funcionarios/as del Estado Nacional y de las 
jurisdicciones locales que estime necesarias, la realización de informes 
periódicos respecto de la implementación de la ley que se reglamenta.  



2) Elaborar recomendaciones, en caso de ser preciso, a los organismos a los 
que les haya requerido un informe. Dichas recomendaciones deberán ser 
publicadas.  

3) Ratificar o rectificar las acciones desarrolladas semestralmente utilizando los 
insumos obtenidos de los informes mencionados en los incisos anteriores.  

4) Instar a quien corresponda a la ejecución de las acciones previstas en el 
respectivo Plan Nacional de Acción para la Prevención, Asistencia y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres.  

El citado Plan Nacional de Acción será revisado en el mes de noviembre de 
cada año a partir de 2011, en conmemoración del Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres y a efectos de readecuarlo a las 
nuevas realidades que se vayan generando.  

Inciso b).- Sin reglamentar.  

Inciso c).- Para la convocatoria a las organizaciones sociales se tendrá en 
cuenta la diversidad geográfica de modo de garantizar la representación 
federal.  

Inciso d).- Sin reglamentar.  

Inciso e).- El respeto a la naturaleza social, política y cultural de la 
problemática, presupone que ésta no sea incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico argentino ni con los derechos 
humanos internacionalmente reconocidos.  

Incisos f) y g).- Sin reglamentar.  

Inciso h).- La capacitación a que alude este inciso debe incluir, como mínimo, 
los contenidos de los instrumentos nacionales e internacionales en la materia, a 
fin de evitar la revictimización.  

Incisos i), j) y k).- Sin reglamentar.  

Inciso I).- A efectos de desarrollar, promover y coordinar con las distintas 
jurisdicciones los criterios para la selección de datos, modalidad de registro e 
indicadores básicos, se considera que la naturaleza de los hechos incluye el 
ámbito en el que acontecieron y, en aquellos casos en que se sustancie un 
proceso penal, la indicación de los delitos cometidos.  

Inciso m).- El CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES extremará los 
recaudos para que la coordinación con el Poder Judicial incluya además a los 
Ministerios Público Fiscal y de la Defensa, tanto en el ámbito nacional como en 
las jurisdicciones locales.  

Inciso n).- Sin reglamentar.  

Inciso ñ).- El CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES elaborará una Guía de 
Servicios de Atención de Mujeres Víctimas de Violencia de todo el país, que 
será permanentemente actualizada en conjunto con las jurisdicciones locales.  

Contará con una base de datos en soporte electrónico y cualquier otro medio 
que permita la consulta en forma instantánea y ágil de acuerdo a los 
requerimientos y a las distintas alternativas disponibles en cada localidad.  



Inciso o).- Se implementará una línea telefónica con alcance nacional, sin costo 
para las/os usuarias/os y que funcionará las VEINTICUATRO (24) horas de 
todos los días del año.  

Inciso p).- Sin reglamentar.  

Inciso q).- Sin reglamentar.  

Inciso r).- Sin reglamentar.  

Inciso s).- Sin reglamentar.  

Inciso t).- Sin reglamentar.  

Inciso u).- A los efectos de la ley que se reglamenta, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4º, Inciso 2 del Protocolo Facultativo de la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, se entiende por privación de libertad cualquier forma de 
detención o encarcelamiento o de custodia de una persona en una institución 
pública o privada de la cual no pueda salir libremente, por orden de una 
autoridad judicial o administrativa o de otra autoridad pública.  

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6º, inciso b) de la ley que se 
reglamenta por el presente y en el artículo 9º de la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la condición 
de mujer privada de libertad no puede ser valorada para la denegación o 
pérdida de planes sociales, subsidios, servicios o cualquier otro beneficio 
acordado o al que tenga derecho a acceder, salvo disposición legal expresa en 
contrario.  

Se garantizarán todos los servicios de atención específica previstos en esta ley 
a las mujeres privadas de libertad para lo cual se deben implementar medidas 
especialmente diseñadas que aseguren:  

1) El acceso a la información sobre sus derechos, el contenido de la Ley Nº 
26.485, los servicios y recursos previstos en la misma y los medios para 
acceder a ellos desde su situación de privación de libertad.  

2) El acceso a un servicio especializado y un lugar en cada unidad 
penitenciaria o centro de detención, en el que las mujeres privadas de libertad 
puedan hacer el relato o la denuncia de los hechos de violencia.  

3) El acceso real a los distintos servicios previstos en la ley que se reglamenta, 
ya sean jurídicos, psicológicos, médicos o de cualquier otro tipo. Para ello, se 
deben implementar programas específicos que pongan a disposición estos 
servicios en los lugares en que se encuentren mujeres privadas de su libertad, 
mediante la coordinación con los organismos con responsabilidades o trabajo 
en las distintas áreas.  

CAPITULO III  

LINEAMIENTOS BASICOS PARA LAS POLITICAS ESTATALES  

ARTICULO 10.- Se consideran integrales los servicios que se ocupan de la 
prevención, detección, registro y abordaje de los distintos tipos y modalidades 
de la violencia contra las mujeres, acorde a los requerimientos de las 
respectivas comunidades. Deberán implementarse estrategias de articulación y 



coordinación con los distintos sectores involucrados, priorizándose el desarrollo 
del trabajo en redes.  

Inciso 1).- Las campañas de educación y capacitación orientadas a la 
comunidad tendrán entre sus objetivos sensibilizar a la población sobre la 
gravedad de la problemática de la violencia contra las mujeres e instalar la 
condena social a los victimarios; informar sobre los derechos, recursos y 
servicios que el Estado garantiza a las víctimas; combatir la discriminación 
contra las mujeres y fomentar su incorporación en igualdad de oportunidades y 
de trato en la vida social, laboral, económica y política.  

Inciso 2).- Los servicios integrales especializados en violencia de género en el 
primer nivel de atención, deberán estar constituidos por profesionales con 
experiencia en el tema y sus actividades deberán ser llevadas a cabo en forma 
coordinada conforme los estándares internacionales y regionales en materia de 
prevención y asistencia integral de las mujeres víctimas.  

Inciso 3.- Sin reglamentar.  

Inciso 4.- Sin reglamentar.  

Inciso 5.- Sin reglamentar.  

Inciso 6.- Las instancias de tránsito y albergue deberán ser creadas como 
centros de desarrollo que proporcionen a las mujeres víctimas de violencia, las 
herramientas imprescindibles para su integración inmediata a su medio familiar, 
social y laboral y deberán tener disposiciones claras respecto de la 
permanencia de la mujer, los servicios ofrecidos y las obligaciones de las 
víctimas.  

Inciso 7.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 11.- Los distintos Ministerios y Secretarías del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL deberán desarrollar, además de las acciones aquí 
detalladas, todas aquéllas que se hallan establecidas en el Plan Nacional de 
Acción para la Prevención, Asistencia y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres.  

El diseño de los planes y programas de los organismos del ESTADO 
NACIONAL y los criterios de inclusión de las mujeres víctimas de violencia, en 
los términos definidos por la ley que se reglamenta, deberán respetar el 
enfoque de género.  

Inciso 1).- Sin reglamentar.  

Inciso 2).- Sin reglamentar.  

Inciso 3).-  

a).- Los contenidos mínimos curriculares de la perspectiva de género deben 
estar incluidos en todos los niveles y modalidades educativas y en todas las 
instituciones, ya sean de gestión estatal, privada o cooperativa.  

A los efectos del diseño de la currícula se entiende que el ejercicio de la 
tolerancia, el respeto y la libertad en las relaciones interpersonales, se 
relaciona con el tipo de vínculo que se promueve en el ámbito educativo entre 
mujeres y varones, la asignación de espacios a unos y otras, las expectativas 



de aprendizaje y la desarticulación de estereotipos de género en las prácticas 
concretas.  

b).- Sin reglamentar.  

c).- Sin reglamentar.  

d).- Sin reglamentar.  

e).- Sin reglamentar.  

f).- Sin reglamentar.  

Inciso 4).- Sin reglamentar.  

Inciso 5).- Sin reglamentar.  

Inciso 6).- Sin reglamentar.  

Inciso 7).- El MINISTERIO DE DEFENSA tomará en consideración las 
recomendaciones del Consejo de Políticas de Género que funciona en su 
órbita, a los fines de realizar las propuestas sobre las acciones referentes a la 
temática a ser desarrolladas por la institución.  

Inciso 8).-  

a), b) y c).- Sin reglamentar.  

d).- En los términos de la presente reglamentación se entenderá por “sexismo” 
toda expresión, oral, escrita, gráfica o audiovisual, que naturalice las 
diferencias construidas social e históricamente entre los sexos, justificando 
situaciones de desventaja y discriminación de las mujeres, fundadas en su 
condición biológica.  

e).- Sin reglamentar.  

ARTICULO 12.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 13.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 14.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 15.- Sin reglamentar.  

TITULO III  

PROCEDIMIENTOS  

CAPITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

ARTICULO 16.-  

Inciso a).- El MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS 
HUMANOS, y organismos equivalentes de las Provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, celebrarán los convenios necesarios con sus 
respectivos Ministerios Públicos, asociaciones y Colegios de Abogados 
existentes en sus jurisdicciones, Facultades de Derecho de las distintas 
universidades públicas y/o privadas, y todo otro organismo público o no 
gubernamental, a efectos de garantizar el asesoramiento y el patrocinio jurídico 
gratuito a las mujeres víctimas de violencia.  



Inciso b).- La respuesta que den los organismos del ESTADO NACIONAL será 
considerada oportuna cuando implique la sustanciación del proceso más breve, 
o la adecuación de los procesos existentes para que la resolución de los 
mismos no sea tardía; y efectiva cuando dicha respuesta prevenga la 
reiteración de hechos de violencia y repare a la víctima en sus derechos, 
teniendo en consideración las características de la denuncia.  

Inciso c).- Sin reglamentar.  

Inciso d).- Sin reglamentar.  

Inciso e).- Sin reglamentar.  

Inciso f).- Sin reglamentar.  

Inciso g).- Sin reglamentar.  

Inciso h).- Sin reglamentar.  

Inciso i).- Sin reglamentar.  

Inciso j).- Sin reglamentar.  

Inciso k).- Los mecanismos de denuncia a los/ as funcionarios/as se consideran 
eficientes cuando, impidiendo la revictimización de la mujer, evitan una 
excesiva burocratización de la situación, garantizando un fácil acceso a dicho 
mecanismo, la inmediata atención y la resolución en plazos razonables del 
“planteo”.  

Todos los plazos fijados en la Ley que se reglamenta deben computarse de 
conformidad con lo previsto en el artículo 28 del Código Civil de la Nación 
Argentina.  

ARTICULO 17.- Las jurisdicciones locales extremarán los recaudos para que 
los procedimientos administrativos que fijen para el cumplimiento de la ley que 
se reglamenta sean diseñados de modo tal que, teniendo en consideración los 
distintos tipos y modalidades de violencia, garanticen una respuesta integral y 
efectiva a la víctima.  

Los procedimientos referidos son opcionales para las mujeres y deben ser 
implementados conforme a las mejores prácticas de atención a la violencia.  

ARTICULO 18.- Cuando el hecho no configure delito, las personas obligadas a 
hacer la denuncia deberán contar previamente con la autorización de la mujer. 
Al formalizar la denuncia se resguardará a la víctima y observarán las 
disposiciones referidas al secreto profesional y al consentimiento informado, 
como así también las contenidas en la Ley de Protección Integral de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes Nº 26.061.  

CAPITULO II  

PROCEDIMIENTO  

ARTICULO 19.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 20.- La gratuidad del trámite implica que todas las actuaciones 
quedarán eximidas del pago de sellados, tasas, depósitos o cualquier otro 
impuesto y/o arancel que pudieren cobrar las entidades receptoras.  



ARTICULO 21.- Hasta tanto se encuentren en funcionamiento los servicios que 
aseguren el acceso inmediato y gratuito al patrocinio jurídico a todas las 
mujeres víctimas de violencia, no se requiere asistencia letrada para formular 
las denuncias.  

La reserva de identidad se limitará a la etapa preliminar pero no se mantendrá 
durante el proceso.  

Durante el juicio no se recibirá declaración a quienes gocen de reserva de 
identidad si no es indispensable. En esos casos, se extremarán los cuidados 
para resguardar al/la testigo.  

ARTICULO 22.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 23.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 24.-  

Inciso a).- Sin reglamentar.  

Inciso b).- Sin reglamentar.  

Inciso c).- Sin reglamentar.  

Inciso d).- En los casos en que la denuncia la efectúe un tercero, el plazo de 
VEINTICUATRO (24) horas para citar a la mujer se computará desde que la 
autoridad interviniente haya tomado conocimiento del hecho. Previo 
asesoramiento legal, la víctima deberá expresar si desea instar la acción penal 
respecto del hecho del cual tomó conocimiento la autoridad judicial. Sólo en 
ese caso se podrá requerir a la víctima que ratifique o rectifique los hechos 
denunciados por el tercero. Para el supuesto que la víctima no desee instar la 
acción penal, la denuncia será archivada pudiendo, posteriormente, la misma 
rectificar su voluntad.  

Inciso e).- Sin reglamentar.  

ARTICULO 25.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 26.-  

Inciso a):  

1)     En concordancia con lo dispuesto en los apartados 2) y 7) del 
presente inciso, debe en tenderse que la enunciación formulada no 
reviste carácter taxativo. Consecuentemente, la orden judicial 
también podrá restringir el acercamiento a la víctima, con 
independencia del lugar donde ésta se encontrare.  

2)     Sin reglamentar.  

3)     Para la implementación de la medida de modo seguro e idóneo, 
según las circunstancias del caso concreto, sin perjuicio de la 
intervención de un Oficial de Justicia y/o de personal policial, y en 
concordancia con lo previsto por los artículos 16 inciso d) y 25 de la 
ley que se reglamenta, se recabará la opinión de la víctima acerca de 
la participación en la diligencia de una tercera persona de su 
confianza, sea en calidad de autorizada principal o de acompañante.  

4)     Sin reglamentar.  



5)     Sin reglamentar.  

6)     Sin reglamentar.  

7)     Sin reglamentar.  

Inciso b)  

1). Sin reglamentar.  

2) Sin reglamentar.  

3) Respecto del reintegro al domicilio de la mujer, si ésta se hubiese 
retirado, es de aplicación lo dispuesto en el inciso a), apartado 3) del 
presente artículo.  

4). Sin reglamentar.  

5). Sin reglamentar.  

6). En relación con el modo de ejercer adecuadamente el derecho a ser 
oída de la niña o adolescente víctima, las medidas practicadas deben 
recoger el principio de protección especial a la niñez contenido en la 
normativa vigente del amplio “corpus juris” de protección de derechos 
humanos de ese grupo etáreo. En este sentido, los testimonios de las 
niñas y adolescentes serán tomados por personal especializado y en un 
ámbito adecuado que, de ser necesario, estará constituido por un 
gabinete acondicionado con Cámara Gesell o dispositivo similar, y con 
los implementos acordes a la edad y etapa evolutiva de las menores de 
edad.  

7). Sin reglamentar.  

8). Sin reglamentar.  

9). Respecto de la realización del inventario se aplica el principio de 
gratuidad del procedimiento consagrado por la ley que se reglamenta 
para las mujeres víctimas de violencia.  

10) Sin reglamentar.  

ARTICULO 27.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 28.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 29.- El equipo interdisciplinario que realice el informe, debe 
pertenecer a la administración pública o al poder judicial y estará integrado por 
profesionales especializados en la problemática de violencia de género.  

ARTICULO 30.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 31.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 32.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 33.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 34.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 35.- Sin reglamentar.  



ARTICULO 36.- La obligación de informar de los/as funcionarios/as 
enumerados en la norma se enmarca en lo establecido por el artículo 3º inciso 
g) de la presente Reglamentación.  

Inciso a).- Se consideran también servicios gubernamentales los 
proporcionados por organizaciones no gubernamentales u otras personas 
privadas en cumplimiento de acuerdos celebrados con el ESTADO NACIONAL 
o con las jurisdicciones locales.  

Inciso b).- Sin reglamentar.  

Inciso c).- Sin reglamentar.  

ARTICULO 37.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 38.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 39.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 40.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 41.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 42.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 43.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 44.- Sin reglamentar.  

ARTICULO 45.- Sin reglamentar  

 
 



Ley de Matrimonio Igualitario 

MATRIMONIO CIVIL - Ley 26.618 - Código Civil. 

Modificación. 

Sancionada: Julio 15 de 2010 
Promulgada: Julio 21 de 2010 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza 
de Ley: 

ARTICULO 1º — Modifíquese el inciso 1 del artículo 144 del Código Civil, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

1. Cualquiera de los cónyuges no separado personalmente o divorciado vincularmente. 

ARTICULO 2º — Sustitúyese el artículo 172 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 172: Es indispensable para la existencia del matrimonio el pleno y libre consentimiento expresado 
personalmente por ambos contrayentes ante la autoridad competente para celebrarlo. 

El matrimonio tendrá los mismos requisitos y efectos, con independencia de que los contrayentes sean del 
mismo o de diferente sexo. 

El acto que careciere de alguno de estos requisitos no producirá efectos civiles aunque las partes hubieran 
obrado de buena fe, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. 

ARTICULO 3º — Sustitúyese el artículo 188 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 188: El matrimonio deberá celebrarse ante el oficial público encargado del Registro del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas que corresponda al domicilio de cualquiera de los contrayentes, en su oficina, 
públicamente, compareciendo los futuros esposos en presencia de dos testigos y con las formalidades 
legales. 

Si alguno de los contrayentes estuviere imposibilitado de concurrir, el matrimonio podrá celebrarse en el 
domicilio del impedido o en su residencia actual, ante cuatro testigos. En el acto de la celebración del 
matrimonio, el oficial público leerá a los futuros esposos los artículos 198, 199 y 200 de este Código, 
recibiendo de cada uno de ellos, uno después del otro, la declaración de que quieren respectivamente 
constituirse en cónyuges, y pronunciará en nombre de la ley que quedan unidos en matrimonio. 

El oficial público no podrá oponerse a que los esposos, después de prestar su consentimiento, hagan bendecir 
su unión en el mismo acto por un ministro de su culto. 

ARTICULO 4º — Sustitúyese el artículo 206 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 206: Separados por sentencia firme, cada uno de los cónyuges podrá fijar libremente su domicilio o 
residencia. Si tuviese hijos de ambos a su cargo, se aplicarán las disposiciones relativas al régimen de patria 
potestad. 

Los hijos menores de CINCO (5) años quedarán a cargo de la madre, salvo causas graves que afecten el 
interés del menor. En casos de matrimonios constituidos por ambos cónyuges del mismo sexo, a falta de 
acuerdo, el juez resolverá teniendo en cuenta el interés del menor. Los mayores de esa edad, a falta de 
acuerdo de los cónyuges, quedarán a cargo de aquel a quien el juez considere más idóneo. Los progenitores 
continuarán sujetos a todas las cargas y obligaciones respecto de sus hijos. 



ARTICULO 5º — Sustitúyese el artículo 212 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 212: El cónyuge que no dio causa a la separación personal, y que no demandó ésta en los supuestos 
que prevén los artículos 203 y 204, podrá revocar las donaciones hechas al otro cónyuge en convención 
matrimonial. 

ARTICULO 6º — Sustitúyese el inciso 1 del artículo 220 del Código Civil, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

1. Cuando fuere celebrado con el impedimento establecido en el inciso 5 del artículo 166. La nulidad puede 
ser demandada por el cónyuge incapaz y por los que en su representación podrían haberse opuesto a la 
celebración del matrimonio. No podrá demandarse la nulidad después de que el cónyuge o los cónyuges 
hubieren llegado a la edad legal si hubiesen continuado la cohabitación, o, cualquiera fuese la edad, si 
hubieren concebido. 

ARTICULO 7º — Modifíquese el inciso 1 del artículo 264 del Código Civil, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

1. En el caso de los hijos matrimoniales, a los cónyuges conjuntamente, en tanto no estén separados o 
divorciados, o su matrimonio fuese anulado. Se presumirá que los actos realizados por uno de ellos cuenta 
con el consentimiento del otro, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 264 quáter, o cuando 
mediare expresa oposición. 

ARTICULO 8º — Sustitúyese el artículo 264 ter del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 264 ter: En caso de desacuerdo entre los padres, cualquiera de ellos podrá acudir al juez competente, 
quien resolverá lo más conveniente para el interés del hijo, por el procedimiento más breve previsto por la ley 
local, previa audiencia de los padres con intervención del Ministerio Pupilar. El juez podrá, aun de oficio, 
requerir toda la información que considere necesaria, y oír al menor, si éste tuviese suficiente juicio, y las 
circunstancias lo aconsejaren. Si los desacuerdos fueren reiterados o concurriere cualquier otra causa que 
entorpezca gravemente el ejercicio de la patria potestad, podrá atribuirlo total o parcialmente a uno de los 
padres o distribuir entre ellos sus funciones, por el plazo que fije, el que no podrá exceder de DOS (2) años. 

ARTICULO 9º — Sustitúyese el artículo 272 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 272: Si cualquiera de los padres faltare a esta obligación, podrá ser demandado por la prestación de 
alimentos por el propio hijo, si fuese adulto, asistido por un tutor especial, por cualquiera de los parientes, o 
por el ministerio de menores. 

ARTICULO 10. — Sustitúyese el artículo 287 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 

forma: 

Artículo 287: Los padres tienen el usufructo de los bienes de sus hijos matrimoniales o extramatrimoniales 
voluntariamente reconocidos, que estén bajo su autoridad, con excepción de los siguientes: 

1. Los adquiridos mediante su trabajo, empleo, profesión o industria, aunque vivan en casa de sus padres. 

2. Los heredados por motivo de la indignidad o desheredación de sus padres. 

3. Los adquiridos por herencia, legado o donación, cuando el donante o testador hubiera dispuesto que el 
usufructo corresponde al hijo. 

ARTICULO 11. — Sustitúyese el artículo 291 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 291: Las cargas del usufructo legal de los padres son: 



1. Las que pesan sobre todo usufructuario, excepto la de afianzar. 

2. Los gastos de subsistencia y educación de los hijos, en proporción a la importancia del usufructo. 

3. El pago de los intereses de los capitales que venzan durante el usufructo. 

4. Los gastos de enfermedad y entierro del hijo, como los del entierro y funerales del que hubiese instituido 
por heredero al hijo. 

ARTICULO 12. — Sustitúyese el artículo 294 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 

forma: 

Artículo 294: La administración de los bienes de los hijos será ejercida en común por los padres cuando 
ambos estén en ejercicio de la patria potestad. Los actos conservatorios pueden ser otorgados indistintamente 
por cualquiera de los padres. 

Los padres podrán designar de común acuerdo a uno de ellos administrador de los bienes de los hijos, pero 
en ese caso el administrador necesitará el consentimiento expreso del otro para todos los actos que requieran 
también la autorización judicial. En caso de graves o persistentes desacuerdos sobre la administración de los 
bienes, cualquiera de los padres podrá requerir al juez competente que designe a uno de ellos administrador. 

ARTICULO 13. — Sustitúyese el artículo 296 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 

forma: 

Artículo 296: En los TRES (3) meses subsiguientes al fallecimiento de uno de los padres, el sobreviviente 
debe hacer inventario judicial de los bienes del matrimonio, y determinarse en él los bienes que correspondan 
a los hijos, so pena de no tener el usufructo de los bienes de los hijos menores. 

ARTICULO 14. — Sustitúyese el artículo 307 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 307: Cualquiera de los padres queda privado de la patria potestad: 

1. Por ser condenado como autor, coautor, instigador o cómplice de un delito doloso contra la persona o los 
bienes de alguno de sus hijos, o como coautor, instigador o cómplice de un delito cometido por el hijo. 

2. Por el abandono que hiciere de alguno de sus hijos, para el que los haya abandonado, aun cuando quede 
bajo guarda o sea recogido por otro progenitor o un tercero. 

3. Por poner en peligro la seguridad, la salud física o psíquica o la moralidad del hijo, mediante malos 
tratamientos, ejemplos perniciosos, inconducta notoria o delincuencia. 

ARTICULO 15. — Sustitúyese el artículo 324 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 324: Cuando la guarda del menor se hubiese otorgado durante el matrimonio y el período legal se 
completara después de la muerte de uno de los cónyuges, podrá otorgarse la adopción al sobreviviente y el 
hijo adoptivo lo será del matrimonio. 

ARTICULO 16. — Sustitúyese el artículo 326 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 326: El hijo adoptivo llevará el primer apellido del adoptante, o su apellido compuesto si éste solicita 
su agregación. En caso que los adoptantes sean cónyuges de distinto sexo, a pedido de éstos podrá el 
adoptado llevar el apellido compuesto del padre adoptivo o agregar al primero de éste, el primero de la madre 
adoptiva. En caso que los cónyuges sean de un mismo sexo, a pedido de éstos podrá el adoptado llevar el 



apellido compuesto del cónyuge del cual tuviera el primer apellido o agregar al primero de éste, el primero del 
otro. Si no hubiere acuerdo acerca de qué apellido llevará el adoptado, si ha de ser compuesto, o sobre cómo 
se integrará, los apellidos se ordenarán alfabéticamente. 

En uno y otro caso podrá el adoptado después de los DIECIOCHO (18) años solicitar esta adición. 

Todos los hijos deben llevar el apellido y la integración compuesta que se hubiera decidido para el primero de 
los hijos. 

Si el o la adoptante fuese viuda o viudo y su cónyuge no hubiese adoptado al menor, éste llevará el apellido 
del primero, salvo que existieran causas justificadas para imponerle el del cónyuge premuerto. 

ARTICULO 17. — Sustitúyese el artículo 332 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 332: La adopción simple impone al adoptado el apellido del adoptante, pero aquél podrá agregar el 
suyo propio a partir de los DIECIOCHO (18) años. 

El cónyuge sobreviviente adoptante podrá solicitar que se imponga al adoptado el apellido de su cónyuge 
premuerto si existen causas justificadas. 

ARTICULO 18. — Sustitúyese el artículo 354 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 

forma: 

Artículo 354: La primera línea colateral parte de los ascendientes en el primer grado, es decir de cada uno de 
los padres de la persona de que se trate, y comprende a sus hermanos y hermanas y a su posteridad. 

ARTICULO 19. — Sustitúyese el artículo 355 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 355: La segunda, parte de los ascendientes en segundo grado, es decir de cada uno de los abuelos 
de la persona de que se trate, y comprende al tío, el primo hermano, y así los demás. 

ARTICULO 20. — Sustitúyese el artículo 356 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 356: La tercera línea colateral parte de los ascendientes en tercer grado, es decir de cada uno de los 
bisabuelos de la persona de que se trate, y comprende sus descendientes. De la misma manera se procede 
para establecer las otras líneas colaterales, partiendo de los ascendientes más remotos. 

ARTICULO 21. — Sustitúyese el artículo 360 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 360: Los hermanos se distinguen en bilaterales y unilaterales. Son hermanos bilaterales los que 
proceden de los mismos padres. Son hermanos unilaterales los que proceden de un mismo ascendiente en 
primer grado, difiriendo en el otro. 

ARTICULO 22. — Sustitúyese el artículo 476 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 476: El cónyuge es el curador legítimo y necesario de su consorte, declarado incapaz. 

ARTICULO 23. — Sustitúyese el artículo 478 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 



Artículo 478: Cualquiera de los padres es curador de sus hijos solteros, divorciados o viudos que no tengan 
hijos mayores de edad, que puedan desempeñar la curatela. 

ARTICULO 24. — Sustitúyese el inciso 3 del artículo 1.217, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

3. Las donaciones que un futuro cónyuge hiciere al otro. 

ARTICULO 25. — Sustitúyese el inciso 2 del artículo 1.275, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

2. Los reparos y conservación en buen estado de los bienes particulares de cualquiera de los cónyuges. 

ARTICULO 26. — Sustitúyese el artículo 1.299, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 1.299: Decretada la separación de bienes, queda extinguida la sociedad conyugal. Cada uno de los 
integrantes de la misma recibirán los suyos propios, y los que por gananciales les correspondan, liquidada la 
sociedad. 

ARTICULO 27. — Sustitúyese el artículo 1.300, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 1.300: Durante la separación, cada uno de los cónyuges debe contribuir a su propio mantenimiento, y 
a los alimentos y educación de los hijos, en proporción a sus respectivos bienes. 

ARTICULO 28. — Sustitúyese el artículo 1.301, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 1.301: Después de la separación de bienes, los cónyuges no tendrán parte alguna en lo que en 
adelante ganare el otro cónyuge. 

ARTICULO 29. — Sustitúyese el artículo 1.315, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 1.315: Los gananciales de la sociedad conyugal se dividirán por iguales partes entre los cónyuges, o 
sus herederos, sin consideración alguna al capital propio de los cónyuges, y aunque alguno de ellos no 
hubiese llevado a la sociedad bienes algunos. 

ARTICULO 30. — Sustitúyese el artículo 1.358 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 1.358: El contrato de venta no puede tener lugar entre cónyuges, aunque hubiese separación judicial 
de los bienes de ellos. 

ARTICULO 31. — Sustitúyese el inciso 2 del artículo 1.807 del Código Civil, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

2. El cónyuge, sin el consentimiento del otro, o autorización suplementaria del juez, de los bienes raíces del 
matrimonio. 

ARTICULO 32. — Sustitúyese el artículo 2.560 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 2.560: El tesoro encontrado por uno de los cónyuges en predio del otro, o la parte que correspondiese 
al propietario del tesoro hallado por un tercero en predio de uno de los cónyuges, corresponde a ambos como 
ganancial. 

ARTICULO 33. — Sustitúyese el artículo 3.292 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 



Artículo 3.292: Es también indigno de suceder, el heredero mayor de edad que es sabedor de la muerte 
violenta del autor de la sucesión y que no la denuncia a los jueces en el término de UN (1) mes, cuando sobre 
ella no se hubiese procedido de oficio. Si los homicidas fuesen ascendientes o descendientes, cónyuge o 
hermanos del heredero, cesará en éste la obligación de denunciar. 

ARTICULO 34. — Sustitúyese el artículo 3.969 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 3.969: La prescripción no corre entre cónyuges, aunque estén separados de bienes, y aunque estén 
divorciados por autoridad competente. 

ARTICULO 35. — Sustitúyese el artículo 3.970 del Código Civil, el que quedará redactado de la siguiente 

forma: 

Artículo 3.970: La prescripción es igualmente suspendida durante el matrimonio, cuando la acción de uno de 
los cónyuges hubiere de recaer contra el otro, sea por un recurso de garantía, o sea porque lo expusiere a 
pleitos, o a satisfacer daños e intereses. 

ARTICULO 36. — Sustitúyese el inciso c) del artículo 36 de la Ley 26.413, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

c) El nombre y apellido del padre y de la madre o, en el caso de hijos de matrimonios entre personas del 
mismo sexo, el nombre y apellido de la madre y su cónyuge, y tipo y número de los respectivos documentos 
de identidad. En caso de que carecieren de estos últimos, se dejará constancia de edad y nacionalidad, 
circunstancia que deberá acreditarse con la declaración de DOS (2) testigos de conocimiento, debidamente 
identificados quienes suscribirán el acta; 

ARTICULO 37. — Sustitúyese el artículo 4º de la Ley 18.248, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 4º: Los hijos matrimoniales de cónyuges de distinto sexo llevarán el primer apellido del padre. A 
pedido de los progenitores podrá inscribirse el apellido compuesto del padre o agregarse el de la madre. Si el 
interesado deseare llevar el apellido compuesto del padre, o el materno, podrá solicitarlo ante el Registro del 
Estado Civil desde los DIECIOCHO (18) años. Los hijos matrimoniales de cónyuges del mismo sexo llevarán 
el primer apellido de alguno de ellos. A pedido de éstos podrá inscribirse el apellido compuesto del cónyuge 
del cual tuviera el primer apellido o agregarse el del otro cónyuge. Si no hubiera acuerdo acerca de qué 
apellido llevará el adoptado, si ha de ser compuesto, o sobre cómo se integrará, los apellidos se ordenarán 
alfabéticamente. Si el interesado deseare llevar el apellido compuesto del cónyuge del cual tuviera el primer 
apellido, o el del otro cónyuge, podrá solicitarlo ante el Registro del Estado Civil desde los DIECIOCHO (18) 
años. 

Una vez adicionado el apellido no podrá suprimirse. 

Todos los hijos deben llevar el apellido y la integración compuesta que se hubiera decidido para el primero de 
los hijos. 

ARTICULO 38. — Sustitúyese el artículo 8º de la Ley 18.248, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 8º: Será optativo para la mujer casada con un hombre añadir a su apellido el del marido, precedido 
por la preposición "de". 

En caso de matrimonio entre personas del mismo sexo, será optativo para cada cónyuge añadir a su apellido 
el de su cónyuge, precedido por la preposición "de". 

ARTICULO 39. — Sustitúyese el artículo 9º de la Ley 18.248, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 9º: Decretada la separación personal, será optativo para la mujer casada con un hombre llevar el 
apellido del marido. 



Cuando existieren motivos graves los jueces, a pedido del marido, podrán prohibir a la mujer separada el uso 
del apellido marital. Si la mujer hubiera optado por usarlo, decretado el divorcio vincular perderá tal derecho, 
salvo acuerdo en contrario o que por el ejercicio de su industria, comercio o profesión fuese conocida por 
aquél y solicitare conservarlo para sus actividades. 

Decretada la separación personal, será optativo para cada cónyuge de un matrimonio entre personas del 
mismo sexo llevar el apellido del otro. 

Cuando existieren motivos graves, los jueces, a pedido de uno de los cónyuges, podrán prohibir al otro 
separado el uso del apellido marital. Si el cónyuge hubiere optado por usarlo, decretado el divorcio vincular 
perderá tal derecho, salvo acuerdo en contrario o que por el ejercicio de su industria, comercio o profesión 
fuese conocida/o por aquél y solicitare conservarlo para sus actividades. 

ARTICULO 40. — Sustitúyese el artículo 10 de la Ley 18.248, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 10: La viuda o el viudo está autorizada/o para requerir ante el Registro del Estado Civil la supresión 
del apellido marital. 

Si contrajere nuevas nupcias, perderá el apellido de su anterior cónyuge. 

ARTICULO 41. — Sustitúyese el artículo 12 de la Ley 18.248, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 12: Los hijos adoptivos llevarán el apellido del adoptante, pudiendo a pedido de éste, agregarse el de 
origen. El adoptado podrá solicitar su adición ante el Registro del Estado Civil desde los DIECIOCHO (18) 
años. 

Si mediare reconocimiento posterior de los padres de sangre, se aplicará la misma regla. 

Cuando los adoptantes fueren cónyuges, regirá lo dispuesto en el artículo 4º. 

Si se tratare de una mujer casada con un hombre cuyo marido no adoptare al menor, llevará el apellido de 
soltera de la adoptante, a menos que el cónyuge autorizare expresamente a imponerle su apellido. 

Si se tratare de una mujer o un hombre casada/o con una persona del mismo sexo cuyo cónyuge no adoptare 
al menor, llevará el apellido de soltera/o del adoptante, a menos que el cónyuge autorizare expresamente a 
imponerle su apellido. 

Cuando la adoptante fuere viuda o viudo, el adoptado llevará su apellido de soltera/o, salvo que existieren 
causas justificadas para imponerle el de casada/o. 

Cláusula complementaria 

ARTICULO 42. — Aplicación. Todas las referencias a la institución del matrimonio que contiene nuestro 

ordenamiento jurídico se entenderán aplicables tanto al matrimonio constituido por DOS (2) personas del 
mismo sexo como al constituido por DOS (2) personas de distinto sexo. 

Los integrantes de las familias cuyo origen sea un matrimonio constituido por DOS (2) personas del mismo 
sexo, así como un matrimonio constituido constituido por personas de distinto sexo, tendrán los mismos 
derechos y obligaciones. 

Ninguna norma del ordenamiento jurídico argentino podrá ser interpretada ni aplicada en el sentido de limitar, 
restringir, excluir o suprimir el ejercicio o goce de los mismos derechos y obligaciones, tanto al matrimonio 
constituido por personas del mismo sexo como al formado por DOS (2) personas de distinto sexo. 

ARTICULO 43. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS QUINCE 
DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.618 — 

JOSE J. B. PAMPURO. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan J. Canals. 

  



IDENTIDAD DE GÉNERO

Ley 26.743

Establécese el derecho a la identidad de género de las personas.

Sancionada: Mayo 9 de 2012

Promulgada: Mayo 23 de 2012

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Derecho a la identidad de género. Toda persona tiene derecho:

a) Al reconocimiento de su identidad de género;

b) Al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género;

c) A ser tratada de acuerdo con su identidad de género y, en particular, a ser identificada de 
ese modo en los instrumentos que acreditan su identidad respecto de el/los nombre/s de 
pila, imagen y sexo con los que allí es registrada.

ARTICULO  2°  —  Definición.  Se  entiende  por  identidad  de  género  a  la  vivencia  interna  e 
individual del género tal como cada persona la siente, la cual puede corresponder o no con el 
sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo. Esto 
puede involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios 
farmacológicos,  quirúrgicos  o  de  otra  índole,  siempre  que  ello  sea  libremente  escogido. 
También incluye otras expresiones de género, como la vestimenta, el modo de hablar y los 
modales.

ARTICULO 3º — Ejercicio. Toda persona podrá solicitar la rectificación registral del sexo, y el 
cambio  de  nombre  de  pila  e  imagen,  cuando  no  coincidan  con  su  identidad  de  género 
autopercibida.

ARTICULO 4º — Requisitos.  Toda persona que solicite  la  rectificación registral  del  sexo,  el 
cambio  de  nombre  de  pila  e  imagen,  en  virtud  de  la  presente  ley,  deberá  observar  los 
siguientes requisitos:

1. Acreditar la edad mínima de dieciocho (18) años de edad, con excepción de lo establecido 
en el artículo 5° de la presente ley.

2.  Presentar  ante  el  Registro  Nacional  de  las  Personas  o  sus  oficinas  seccionales 
correspondientes,  una solicitud manifestando encontrarse  amparada por  la  presente  ley, 
requiriendo la  rectificación  registral  de  la  partida  de  nacimiento  y  el  nuevo  documento 
nacional de identidad correspondiente, conservándose el número original.

3. Expresar el nuevo nombre de pila elegido con el que solicita inscribirse.

En ningún caso será requisito acreditar intervención quirúrgica por reasignación genital total o 
parcial, ni acreditar terapias hormonales u otro tratamiento psicológico o médico.



ARTICULO 5° — Personas menores de edad. Con relación a las personas menores de dieciocho 
(18) años de edad la solicitud del trámite a que refiere el artículo 4º deberá ser efectuada a 
través  de  sus  representantes  legales  y  con  expresa  conformidad  del  menor,  teniendo  en 
cuenta los principios de capacidad progresiva e interés superior del niño/a de acuerdo con lo 
estipulado en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de protección 
integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Asimismo, la persona menor de edad 
deberá contar con la asistencia del abogado del niño prevista en el artículo 27 de la Ley 26.061.

Cuando por cualquier causa se niegue o sea imposible obtener el consentimiento de alguno/a 
de los/as representantes legales del menor de edad, se podrá recurrir a la vía sumarísima para 
que  los/as  jueces/zas  correspondientes  resuelvan,  teniendo  en  cuenta  los  principios  de 
capacidad  progresiva  e  interés  superior  del  niño/a  de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  la 
Convención sobre  los  Derechos del  Niño y  en la  Ley  26.061 de protección integral  de  los 
derechos de niñas, niños y adolescentes.

ARTICULO 6° — Trámite. Cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 4° y 5°, el/la 
oficial público procederá, sin necesidad de ningún trámite judicial o administrativo, a notificar 
de oficio la rectificación de sexo y cambio de nombre de pila al Registro Civil de la jurisdicción 
donde fue asentada el acta de nacimiento para que proceda a emitir una nueva partida de 
nacimiento ajustándola  a  dichos  cambios,  y  a  expedirle  un nuevo documento nacional  de 
identidad que refleje la rectificación registral del sexo y el nuevo nombre de pila. Se prohíbe 
cualquier  referencia  a  la  presente  ley  en  la  partida  de  nacimiento  rectificada  y  en  el 
documento nacional de identidad expedido en virtud de la misma.

Los trámites para la rectificación registral previstos en la presente ley son gratuitos, personales 
y no será necesaria la intermediación de ningún gestor o abogado.

ARTICULO 7° — Efectos.  Los efectos de la rectificación del  sexo y el/los nombre/s de pila, 
realizados en virtud de la presente ley serán oponibles a terceros desde el momento de su 
inscripción en el/los registro/s.

La rectificación registral no alterará la titularidad de los derechos y obligaciones jurídicas que 
pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la inscripción del cambio registral, ni las 
provenientes de las relaciones propias del derecho de familia en todos sus órdenes y grados, 
las que se mantendrán inmodificables, incluida la adopción.

En  todos  los  casos  será  relevante  el  número  de  documento  nacional  de  identidad  de  la 
persona, por sobre el nombre de pila o apariencia morfológica de la persona.

ARTICULO 8°  — La  rectificación registral  conforme la  presente ley,  una vez realizada,  sólo 
podrá ser nuevamente modificada con autorización judicial.

ARTICULO 9° — Confidencialidad. Sólo tendrán acceso al acta de nacimiento originaria quienes 
cuenten con autorización del/la titular de la misma o con orden judicial por escrito y fundada.

No se dará publicidad a la rectificación registral de sexo y cambio de nombre de pila en ningún 
caso, salvo autorización del/la titular de los datos. Se omitirá la publicación en los diarios a que 
se refiere el artículo 17 de la Ley 18.248.

ARTICULO 10. — Notificaciones. El Registro Nacional de las Personas informará el cambio de 
documento nacional  de  identidad al  Registro  Nacional  de  Reincidencia,  a  la  Secretaría  del 
Registro Electoral correspondiente para la corrección del padrón electoral y a los organismos 



que  reglamentariamente  se  determine,  debiendo  incluirse  aquéllos  que  puedan  tener 
información sobre medidas precautorias existentes a nombre del interesado.

ARTICULO  11.  —  Derecho  al  libre  desarrollo  personal.  Todas  las  personas  mayores  de 
dieciocho (18) años de edad podrán, conforme al artículo 1° de la  presente ley y  a fin de 
garantizar el goce de su salud integral, acceder a intervenciones quirúrgicas totales y parciales 
y/o tratamientos integrales hormonales para adecuar su cuerpo, incluida su genitalidad, a su 
identidad  de  género  autopercibida,  sin  necesidad  de  requerir  autorización  judicial  o 
administrativa.

Para  el  acceso  a  los  tratamientos  integrales  hormonales,  no  será  necesario  acreditar  la 
voluntad en la intervención quirúrgica de reasignación genital total o parcial. En ambos casos 
se  requerirá,  únicamente,  el  consentimiento  informado  de  la  persona.  En  el  caso  de  las 
personas menores de edad regirán los principios y requisitos establecidos en el artículo 5° para 
la obtención del consentimiento informado. Sin perjuicio de ello, para el caso de la obtención 
del mismo respecto de la intervención quirúrgica total o parcial se deberá contar, además, con 
la conformidad de la autoridad judicial competente de cada jurisdicción, quien deberá velar 
por los principios de capacidad progresiva e interés superior del niño o niña de acuerdo con lo 
estipulado por la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de protección 
integral  de  los  derechos  de  las  niñas,  niños  y  adolescentes.  La  autoridad  judicial  deberá 
expedirse en un plazo no mayor de sesenta (60)  días  contados a  partir  de la  solicitud de 
conformidad.

Los efectores del sistema público de salud, ya sean estatales, privados o del subsistema de 
obras sociales, deberán garantizar en forma permanente los derechos que esta ley reconoce.

Todas las prestaciones de salud contempladas en el presente artículo quedan incluidas en el 
Plan  Médico  Obligatorio,  o  el  que  lo  reemplace,  conforme lo  reglamente  la  autoridad  de 
aplicación.

ARTICULO 12.  — Trato digno.  Deberá  respetarse  la  identidad de género  adoptada por  las 
personas, en especial por niñas, niños y adolescentes, que utilicen un nombre de pila distinto 
al consignado en su documento nacional de identidad. A su solo requerimiento, el nombre de 
pila adoptado deberá ser utilizado para la citación, registro, legajo, llamado y cualquier otra 
gestión o servicio, tanto en los ámbitos públicos como privados.

Cuando  la  naturaleza  de  la  gestión  haga  necesario  registrar  los  datos  obrantes  en  el 
documento nacional de identidad, se utilizará un sistema que combine las iniciales del nombre, 
el  apellido  completo,  día  y  año  de  nacimiento  y  número  de  documento  y  se  agregará  el 
nombre de pila elegido por razones de identidad de género a solicitud del interesado/a.

En aquellas circunstancias en que la persona deba ser nombrada en público deberá utilizarse 
únicamente el nombre de pila de elección que respete la identidad de género adoptada.

ARTICULO 13. — Aplicación. Toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el 
derecho humano a la identidad de género de las personas. Ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso al mismo.

ARTICULO 14. — Derógase el inciso 4° del artículo 19 de la Ley 17.132.



ARTICULO 15. — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS NUEVE 
DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.743 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Gervasio Bozzano. — Juan H. Estrada.
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"No hay causa que merezca
más alta prioridad que la
protección y el desarrollo del
niño, de quien dependen la
supervivencia, la estabilidad y
el progreso de todas las
naciones y, de hecho, de la
civilización humana".

Plan de Acción de la Cumbre Mundial a favor
de la Infancia, 30 de septiembre de 1990.

  





CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DEL NIÑO
20 DE NOVIEMBRE DE 1989

  



Los derechos de la infancia están plena-
mente estipulados en la Convención so-
bre los Derechos del Niño. Elaborada du-
rante 10 años con las aportaciones de re-
presentantes de diversas sociedades,
culturas y religiones, la Convención fue
aprobada como tratado internacional de
derechos humanos el 20 de noviembre
de 1989. 

La Convención, a lo largo de sus 54 artí-
culos, reconoce que los niños (seres hu-
manos menores de 18 años) son indivi-
duos con derecho de pleno desarrollo físi-
co, mental y social, y con derecho a ex-
presar libremente sus opiniones. Además
la Convención es también un modelo pa-
ra la salud, la supervivencia y el progreso
de toda la sociedad humana. 

La Convención, como primera ley interna-
cional sobre los derechos de los niños y
niñas, es de carácter obligatorio para los
Estados firmantes. Estos países informan
al Comité de los Derechos del Niño sobre
los pasos que han adoptado para aplicar
lo establecido en la Convención. 

Es también obligación del Estado adoptar
las medidas necesarias para dar efectivi-

dad a todos los derechos reconocidos en
la Convención. 

Una Convención sobre los derechos del
niño era necesaria porque aún cuando
muchos países tenían leyes que protegían
a la infancia, algunos no las respetaban.
Para los niños esto significaba con fre-
cuencia pobreza, acceso desigual a la
educación, abandono. Unos problemas
que afectaban tanto a los niños de los pa-
íses ricos como pobres. 

En este sentido, la aceptación de la Con-
vención por parte de un número tan ele-
vado de países ha reforzado el reconoci-
miento de la dignidad humana fundamen-
tal de la infancia así como la necesidad de
garantizar su protección y desarrollo.

La Convención sobre los Derechos del
Niño se ha utilizado en todo el mundo
para promover y proteger los derechos
de la infancia. Desde su aprobación, en
el mundo, se han producido avances
considerables en el cumplimiento de los
derechos de la infancia a la superviven-
cia, la salud y la educación, a través de
la prestación de bienes y servicios esen-
ciales; así como un reconocimiento cada
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vez mayor de la necesidad de establecer
un entorno protector que defienda a los
niños y niñas de la explotación, los ma-
los tratos y la violencia. Prueba de ello
es la entrada en vigor en 2002 de dos
Protocolos Facultativos, uno relativo a la
venta de niños, la prostitución infantil y
la utilización de niños en la pornografía,
y el relativo a la participación de niños
en los conflictos armados.

Sin embargo, todavía queda mucho por
hacer para crear un mundo apropiado pa-
ra la infancia. Los progresos han sido de-
siguales, y algunos países se encuentran
más retrasados que otros en la obligación
de dar a los derechos de la infancia la im-
portancia que merecen. Y en varias regio-
nes y países, algunos de los avances pa-
recen estar en peligro de retroceso debi-
do a las amenazas que suponen la pobre-
za, los conflictos armados y el VIH/SIDA.

Todos y cada uno de nosotros tenemos
una función que desempeñar para asegu-
rar que todos los niños y niñas disfruten
de su infancia.

La misión de UNICEF consiste en proteger
los derechos de niños y niñas, para con-

tribuir a resolver sus necesidades básicas
y ampliar sus oportunidades a fin de que
alcancen su pleno potencial. Para ello,
UNICEF se rige bajo las disposiciones y
principios de la Convención sobre los De-
rechos del Niño.

Existe una nueva perspectiva de avance
del cumplimiento de los derechos de la
infancia, a través de los Objetivos de De-
sarrollo para el Milenio que 189 Estados
Miembros de Naciones Unidas firmaron
en el año 2000 y que suponen un reno-
vado compromiso colectivo de la comu-
nidad internacional para avanzar hacia
el desarrollo humano de los países.

Seis de los ocho Objetivos de Desarrollo
para el Milenio pueden lograrse mejor si
se protegen los derechos de la infancia
a la salud, la educación, la protección y
la igualdad. De esta manera, el compro-
miso de UNICEF a favor de la infancia,
desde sus 60 años de existencia, asume
necesariamente una función central para
hacer realidad estos objetivos y transfor-
mar el mundo en un lugar mejor para
todos.

UNICEF-COMITÉ ESPAÑOL
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Resumen no oficial de las
disposiciones principales

PREÁMBULO
El Preámbulo recuerda los
principios fundamentales de
las Naciones Unidas y las
disposiciones precisas de
algunos tratados y
declaraciones relativos a los
derechos del hombre;
reafirma la necesidad de
proporcionar a los niños
cuidado y asistencia
especiales en razón de su
vulnerabilidad; subraya de
manera especial la
responsabilidad primordial de
la familia por lo que respecta
a la protección y la
asistencia, la necesidad de
una protección jurídica y no
jurídica del niño antes y
después del nacimiento, la
importancia del respeto de
los valores culturales de la
comunidad del niño y el papel
crucial de la cooperación
internacional para que los
derechos del niño se hagan
realidad.
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PREÁMBULO
Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que, de conformidad con los principios
proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, la li-
bertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los dere-
chos iguales e inalienables de todos los miembros de la
familia humana, 

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Uni-
das han reafirmado en la Carta su fe en los derechos
fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor
de la persona humana, y que han decidido promover el
progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un
concepto más amplio de la libertad, 

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclama-
do y acordado en la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos y en los pactos internacionales de de-
rechos humanos, que toda persona tiene todos los de-
rechos y libertades enunciados en ellos, sin distinción
alguna, por motivos de raza, color, sexo, idioma, reli-
gión, opinión política o de otra índole, origen nacional
o social, posición económica, nacimiento o cualquier
otra condición, 

Recordando que en la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos las Naciones Unidas proclamaron que
la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia es-
peciales, 

Convencidos de que la familia, como grupo fundamen-
tal de la sociedad y medio natural para el crecimiento y
el bienestar de todos sus miembros, y en particular de
los niños, debe recibir la protección y asistencia necesa-
rias para poder asumir plenamente sus responsabilida-
des dentro de la comunidad, 

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso
desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno
de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y
comprensión, 

Considerando que el niño debe estar plenamente pre-
parado para una vida independiente en sociedad y ser
educado en el espíritu de los ideales proclamados en
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la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un
espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad
y solidaridad, 

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al
niño una protección especial ha sido enunciada en la
Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos
del Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño
adoptada por la Asamblea General el 20 de noviembre
de 1959, y reconocida en la Declaración Universal de
Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos (en particular, en los artículos
23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (en particular, en el artícu-
lo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de
los organismos especializados y de las organizaciones
internacionales que se interesan en el bienestar del ni-
ño, 

Teniendo presente que, como se indica en la Declara-
ción de los Derechos del Niño, "el niño, por su falta de
madurez física y mental, necesita protección y cuidado
especiales, incluso la debida protección legal, tanto an-
tes como después del nacimiento", 

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los
principios sociales y jurídicos relativos a la protección y
el bienestar de los niños, con particular referencia a la
adopción y la colocación en hogares de guarda, en los
planos nacional e internacional; las Reglas mínimas de
las Naciones Unidas para la administración de la justi-
cia de menores (Reglas de Beijing); y la Declaración so-
bre la protección de la mujer y el niño en estados de
emergencia o de conflicto armado, 

Reconociendo que en todos los países del mundo hay
niños que viven en condiciones excepcionalmente difí-
ciles y que esos niños necesitan especial consideración, 

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las
tradiciones y los valores culturales de cada pueblo para
la protección y el desarrollo armonioso del niño, 

Reconociendo la importancia de la cooperación interna-
cional para el mejoramiento de las condiciones de vida
de los niños en todos los países, en particular en los pa-
íses en desarrollo, 

Han convenido en lo siguiente:

    




